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Señores Congresistas:
El informe que sobre la gestión de! actual Gobierno en eí cam po ener^éíico y  

minero rindió el Señor Presidente de la República a¡ it siular el actual periodo  
legislativo, es una magnifica síntesis del interés demostrado por el Ministerio de 
Minas V Energía en desarrollo de sus funciones, por to que me perm ito  transcribir 
a continuación el mencionado informe, que aparece com plem entado en esta 
Memoria con los inform es de labores de las distintas D i\-i. iones del M inisterio y  de 
¡os Imtitutos y  Empresas que le están adscritos o vinculados.
« Preocupación del Gobierno actual y de !a ciudadanía en genera^ ha sido !a crisis 
energética que azota la economía mundial. Colombia no se cuenta entre los países 
favorecidos por una inmensa riqueza petrolera, pero tampoco puede dolerse de ver 
sus planes de desarrollo afectados por una penuria en combustibles c jn io  la que 
agrava la situación ya crítica de países hermanas. Es posible y no improbable que, 
con una mayor actividad perforadora en los últimos 15 años no no.s 
encontráramos en la encrucijada a que hemos llegado, cual es la de registrar, por 
primera vez en casi medio siglo, desde que se iniciaron las primeras explotaciones 
de hidrocarburos, un déficii de producción, t'l ritmo promeilio dt las 
pertoracioncs de exploración ha sido tan modesto que, comparado con el de l->s 
otros países, nos hace pensar que seria, pot decir lo menos, aventurado estima i que 
los resultados negad vos de los últimos años puedan sigmlicat que no ex i sien 
yacimientos distinios a los ya conocidos.

En el curso de la campaña electoral hube de riferirme. con respecto a cjertas 
soluciones de una aparente facilidad, a lo que suele calilicarse de «super- 
simplificación». haciendo uso de la libre traducción de un vocablo foráneo. En el 
campo de las fuentes de energía, mas concreiamenteen el de la explotación dcl 
petróleo, los «super-simplificadores», no siempre actuando desinteresadamente, 
pululan en todos los países. Son los agentes encargados de demostrar que con solo 
elevar el precio del petróleo a US$11 o US$12, nivel internacional de los precios, 
llegarían a Colombia centenares de compañías ansiosas de descubrir nuestros 
tesoros que la política improvidente de los gobiernos anteriores no había 
permitido llegar hasta nuestras playas. Cierto es que los precios que. de ' ie ru’o 
atrás, vienen rigiendo en Colombia, no menos que el sistema del dólar petrolero, 
transitoriamente reajustado a un nuevo tope de lepresamiento. pudieron inlluir, 
en años recientes, para que el desaliento cundiera entre los inversionistas. No hay 
que olvidar sin embargo, que los aUos precios del petróleo tienen apenas unos 
pocos años y que durante mucho tiempo ios precios colombianos fueron 
renumerativos. Si bien se impone un reajuste en los precios, como se ha venido 
adelantando por la Comisión de precios del petróleo, tampoco puede considerarse 
que la cuestión se reduce a entregarles a las Compañías nuestro aciete a un precio 
como el que pagan los consumidores internacionales, impuesto por los países 
añilados a la OPEP. La estructura de tai piecio obedece a factores de costos, 
impuestos, regalías, conocí lación entre los p ro d u c tc e s  y, en modo alguno viene 
a ser un regalo que se hace al explotador. Tal es el caso de paír.es con riquísimos

- 9 -



po/os en las vecindades del mar, cuyos costos no alcanzan a un dólar por barri! y 
sin embargo lo venden a precio II veces superior al de su costo. Publicar 
periódicamente noticias alarmistas, subvencionadas por las compañías 
extranjeras, acerca de lo que nos va a ocurrir si no les garantizamos a las mismas 
compañías precios como los del mercado mundial, no va aser factor que incline en 
uno u otro sentido la voluntad del Gobierno. El pais cuenta con una experiencia ' 
suficiente en la explotación del petróleo, con la asistencia de técnicos nacionales, 
formados a través de los años y con la presión de los trabajadores vinculados a  la 
industria, también familiarizados po r  generaciones con la problemática nacional, 
como para dejarse guiar por  Jos «super-simplificadores» que piden un alza 
indiscriminada de precios, como si ya estuviera nacionalizada la industria en su 
totalidad y fuera un crimen de lesa patria colocar los crudos colombianos por 
debajo de los precios mundiales. En realidad, cuando tal cosa se hace, se está 
pidiendo simplemente que las alzas que, en otras partes, van al erario público, en el 
nuestro vayan a enriquecer a las compañías.

Los anuncios de fa bu losos pozos  
Hasta donde puede apreciarse, a vuelo de pájaro, nuestro diagnóstico como 

nación petrolera, si se parte de antecedentes conocidos, demostrarla que en 
C o!omJ>ia no existen grandes campos ni pozos ricos, como ocurre en algunos de , 
nuestros países vecinos y, sobre todo, en el Medio Oriente. La explotación, tal 
comn haíta ahora la hemos conocido los colombianos, se cumple en campos 
i clativamente reducidos en donde lo bajo de la producción por pozo se compensa 
cnn el número de los mismos. Si a lo anterior se agrega nuestra orografía Andina y 
el hecho de que los hallazgos se han realizado a  una muy considerable distancia dcl 
mar, como en el caso del Putum ayo y el más reciente de Castilla en los Llanos 
Orientales puede comprobarse cómo, efectivamente, los costos colombianos son. 
incluyendo la construcción de oleoductos, más altos que en la mayor parte de los 
países, y que es necesario, en cada caso, según las circunstancias y ubicación del 
*vigar, fijar un precio remunerativo y atractivo para que vengan nuevas empresas 
perforadoras. No se trata, pues, de decretar un alza pura y simple sino de adelantar 
una minuciosa tarea de investigación y análisis en que. a más de Ids factores 
anteriormente anotados, se tenga en cuenta si se trata de petróleo de nue\o  
descubrimiento, de pozos marginales o incrementales. en campos ya conocidos. 
Gobiernos anteriores tuvieron plena conciencia del fenómeno, pero se limit¡n oii. 
como en el caso de la Reforma Tributaria, a proclamarlo a ios ciiatKi vientos, sin 
toniai ninguna medida. Dentro del mismo espíritu de «siiper-simpliljc.aión.» 
ilusionó al país, anunciándole periódicamente descuhnnneiuos de po /os  
fabulosos, que garantizarían su abastecimiento por muchos años, cuando ap^n.is 
se trataba de exploraciones de tanteo. Peor aún. como quiera que el país esi.tha 
todavía en capacidad de exportar crudos y subproductos, en el momentn de) a l/a  ¡ 
más espectacular en todo lo atañedero a la petroquíniic;i. y la hinpies.i 
Colombiana de Petróleos pudo reali/ar grandes utilidades vendo <en anc.is». 
como sc dice comúnmente, de las alzas provocadas artil iei;i!nu tue poi los 
prodiiL'[o,es. a raíz del contlieio árabe-israelí. se quiso reveslii con canieier«.'- d.- 
miI.'t:ro y prueba de una elicieniísima administración tales r*.'-ull.idov, Lra al^o

que no tenfa nada que ver con situaciones dcrnésticas ni con ta acción de nadie, 
como no tiene que ver el alza de nuestra rubiácea con las heladas que arruinan loh 
cafetos en el Brasil, lo cual ño impide que de tiempo en tiempo, críticos de la actual 
AdfOínistración pretenden atribuirse el mérito de esta lotería cuyo único billete 
gnnndorconsistioen disponer por est:i  ̂o\ imtnra uii;i produeción que abastecía 
el consumo y un excedente exportable que subió d ' precio siibitame.ite Yo 
preguntaría, con mayor propiedad, ¿por qué no se :ntonsiticaron las perlor icioiies 
y se aumentó la producción para que el s;ildo en nesro de las exportacK* k s . 
mulliplicadas por la «lámpara de Aladino», no sc convinieran et. s;ildo roi«' al 
tener Colombia que importar, por falta de po/ti'., eí precioso combustible'

La ilusión P utuncyo-Tum aco: 
reexanien de su \>iahiíidad

Entre todos los desarrollos desafortunados de nuesira estructura geológica 
conocida, quiero referirme de manera especial, en esta tarde, id caso de los 
yacimientos de la región del Putumayo sobre los cuales se funaaron grandes 
esperanzas, tanto de parte de los concesionai ios coin jd e l  propio Estado. El señor 
ex-Presidente Lleras Restrepo recordaba rec.entemente en un escrito cómo, 
todavía bajo su Administración, el oleoducto trasandino parecía insuficiente para 
transportar el petróleo que se esperaba obtener en el campo de Orito hasta el 
Puerto de Tumaco. La producción real no alcanza, no llega a la postre, al 50% de 
lo prospectado inicialmente y, desde luego, los cálculos sobre los cuales venía 
proyectando la Refinería de Tumaco reposabar sobre las mismas bases originales. 
Es un punto sobre el cual requiero llamar I& atención del Congreso y de ' 
ciudadanía, en general, para ser examinado con ánimo tranquilo y desprevenido, 
teniendo en mente únicamente los mejores intereses de Colombia.

Entre las grandes satisfacciones que me ha brindado la democracia durante 
estos meses en que me ha correspondido ser el Jefe la Administración, quiero 
destacar la oportunidad que se me presentó de seleccionar, con absoluta 
independencia, atendiendo únicamente los imperativos de la Constitución y 
factores regionales, a mis colaboradores. Saber que el Depanumento de Nariño 
contaba entre las nuevas generaciones a un profesional tan calTicado para el 
Ministerio de Minas y Energía como el Doctor Eduardo del Hierro, puso al 
alcance de mi mano la posibilidad, acariciada de años atrás, de permitirle a una 
región que en ocasiones se ha sentido desprotegida por los poderes centrales, una 
intervención directa en uno de los ministerios de carácter preponderantcmente 
económico. La construcción de la Refinería de 1 umaco, prometida por las 
administraciones anteriores y ordenada en flamantes decretos, cuya ejecución me 
correspondería, era una razón más para designar, como lo hite, para la Cartera de 
Minas y Energía a tan distinguido profesional. Junto*^ hemos trabajado durante 
estos meses, introduciendo rííformas tanto en nuestra legishición en mateiia de 
petróleos como en la reorganización del Ministerio con medidas que habrán de 
dejar honda huella en el panorama nacional. Nada estaba tan distante de nuestros 
anhelos y esperanzas como vernos obligados a reducir el ritmo de inversión en la 
Refinería de Tumaco, que se le venía prometiendo al país. Su costo, en pesos de 
1975. es de aproximadamente 15 mil millones, ^^e serian invertidos en algunas
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í. 'b!:! '-inlliles'.Miel^'va v'> !;< ci 'idadde Turmen. peronrinripnimcriieen ia plani^ 
c!' !:í Rcfinc'‘iii que sert9 cnristrujcí« en el “ 'tranjcrt) v ¡lagada en moneda d i’ra. 
conclusión a que han üegacio, íenuitivamfínte las iui(i>r^.lades de la tn ipresa 
Colombiana de Petróleos (FCO PRTRO I ) y el Departamento Nacional de 
FlaneaC''Sn es la de que, con ia produceión actual de! Putiinia\o. que está por 
debí: 10 de los 5í) mil barriles diarios, y las reservas conocidas, ru' se justifica una 
i .nersión de ¡a magnitud prevista, para vemos obligados, en el euiso de algunos 
años, a tener q>je imporlar el petróleo de fuera para ser refi ad*í en i umaco y 
l ian sp o n ar ,  luego, p^r oleoducto la gasolina iiasta el oceidentc colombiano en 
Juíiu'c C/.ií'íL 1', ínayji dei ^aridu paia e! peíróleo ' siisdcri'.auv'i í,¿i-conelusi'mes 
más lesiinista;- llegar í l  exT erio  de cor>iderar que no solamente l:i inve. ,^ion no se 
juslifie'. a '.'d lu/ de las posibilidades de! oe 'róIeocolom hinnoproHado.siníique.al 
tener ^ue relinar peiróleo importado, para llevarlo en forma Je gasolina ai 
interior. producirla un desang¡eeconómico permanente, como consecuencia de 
ios costos de relinación y transporte desde i’uinaco al centK’ del país. i

Ninguna descisión más dolorosa par«* el Presidente de 1? República, que no ha  ̂
querido vincular a  esta responsabilidad a un hijo de Nariño como que la de tomar 
sobre la Refinería de Tum aco una determinación tan contraria a sus deseos. Como 
esta de reexaminar su viabilidad. Aun conservan mis pupilas fresca la imágen de !a 
manirestación con que me recibió iu ciudad de Pasto durante mi visita como 
candidato liberal. Fue tal vez las más grande, guardadas las propoictones. que se 
me tributó en todo el territorio nacional. En Ipiales, Tumaco Túquerres. La Unión 
y otras poblaciones de Nariñc iranscL'rrieron ias horas mas luniínosas de mij 
carrera pública y un deseo deservir al D epartamento de Nariño. traumatizado por; 
su incomunicación y un alte  costo de vida, que genera la presión de! mercado 
ecuatoriano, me han movido siempre a buscar solución a sus problemas. Por 
meses enteros he estado analizando con mis asesores económicos la construcción 
de ¡a Refinería, programa al cua! me vinculé desde años antes de ser candiaato a la 
'^residencia de la Repúblic.i y ha llegado ei momento de hacerme a mi mismo una ' 
pregunta: ¿Podría abandoruirse de 'a noche a la mañann ei proyecto de la: 
R *í'in‘;ría. con los contratos ya celebrados, sin lesionar una aspiración luchada con 
tarito denuedo" Al mismo tiempo, ¿cómo un Gobierno que se precia de no cortejar 
la popularidad podría, con el elemento a sabiendas, comprometer una suma tan 
ingeníe de recursos naeionales en un.i empresa anK-economiea ’ Fí Ctohierno. 
consciente de la gravedad política de una determinación precipitada, ha optado 
por una solución sujeta a diversos factores imprevistos que podria qui/á servir 
para poner fin al impase. Hemos acelerado el contrato de asociación entre 
E C O PE T R O L  y PETRO BRA S. para la explotación de las coneesioTies det Vari 
que habían sido adjudicadas a varias compañías y quedaran en adelante baio un 
contrato de exploración de PETROBR.^S. Las perspectivas petroiíícras de la 
región son de las más prometedoras de Colombia y ia per!oración comenzará a 
adelantarse en el curso de p o c ( 'S  neses. Es. en opinión de geólogos autorizados, ia 
formación con mejores perspectivas en el territorio nacu na! y. de confírmar.se esta 
primera vervión teórica con los resultados en el campo, sena la solución no 
solamente para la Refinería de Tumaco sino para Colombia eníera. porque el 
petróle«> producido en Varí podría transportarse por el oieodiieUi trasandino,

una conexión más económica que otras soluciones hasta el Pueno de 
XVQMloo. De esta suerte, el Gobierno Nacional se propone continuar ias obras de 
ñlfraestructura de Tumaco destinadas a la Refinería, pero dar una tregua de 
ftlgunos meses hasta tom ar la decisión final, según los resultados de las 
pedbraciones del Yarí sobre lo que más convenga al interés nacional. Creo que es 
dehcr de los gobiernos dar a conocer de los gobernados abierta y limpiamente su 
pensamiento.

El mío es el de que no se pueda seguir alimentando una esperanza cuando 
existen dudas, como existieron siempre, sobre la Refinería, que hasta ahora no 
solamente se ven confirmadas sino agravadas por la crisis energética mundia! 
C<Hnparto la apreciación de quienes estiman que no solamente deben tenerse en 
cuenta factores rigurosamente económicos sino de otro orden, como es ti 
desarrollo equilibrado de las regioiíes y sus justos anhelos, pero existe un límite, 
cuando todo el desarrollo nacional puede verse afectado por una decisión tal que 
encarecería indebidamente los costos, sin mayor beneficio para el puerto de 
Tumaco en donde permanentemente solo se ciearán alrededor de 150 empleos 
para el manejo de la planta.

Una gran inversión Je  
contenido sociu-

Es necesario, como lo he dicho, esperar, prosiguiendo los trabajos locales al 
mayor ritmo posible, pero si fuera absolutamente desaconsejable la construcció:. 
del oleoducto, el Gobierno Nacional tomaría en sus manos ía responsabilidad de 
realizar en Nariño una gran inversión de contenido social, encaminada a rediuur 
su gente campesina y urbana de los males que la afligen. En materia de carreteras 
nos proponemos terminar, con la ayuda e.Meina. el tramo Popayan-Pasio. que 
lleva tantos años y, al mismo tiempo, eonsitieranuts que la reali/acion de i;i 
carretera Pitalito-Mocoa-Pasto Tumaco. pa\ imeniacla y reetilicada.ser\ n ía paia 
introducir un tactordetransform ación  eeonóm ieaen tod<»el Dcp.M tamenlocint el 
acce.so de los producios agrícolas del Putumayo y del (  aqueta, a dtmdc \a n  a 
realizarse tan cuantiosas inversiones para el íofiieiito de la agriciiltiiia y la 
ganadería. Ju m a c o  acondicionado como puerto eomereial. cobraría un nue\o  
auge, como el que conoció en épocas pretéritas, a condicion de reali/ai las <»bi.is 
que lo habilitarían para recibir embarcaeiones de gian cal.ulo, despei.iiulo los 
obstáculos que entraban su desai rollo.

Es demasiado pronto para poder anunciar que plan de obras de'verdadero 
alcance social podría cumplirse en Nariño, cuando el proyecto de la Refinería 
está apenas reducido a un ritmo más lento, sujeto a la producción del petróleo 
colombiano, que justifique su ubicación en esc lugar, pero no es imposible 
encontrar otras, al lado de las que he enunciado superficialmente.

Recuperación minera
La tarea cumplida por el Doctor del Hierro al frente del Ministerio de Minas v 

Energía es de aquellas que, por su solidez, solo podrá apreciarse en todas sus 
dimensiones con el transcurso del tiempo. Fiel intérprete del pensamiento oticial.  ̂
expresado desde la época de mi candidatura, de devolver a i voc^aOtófi'^*

....
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minera, la ha realizado con un balance tan satisfactorio como ha sído el de 
registrar un incremento del 30% en la producción del o ro  en el último año; haber 
organizado cooperativas y negociado empréstitos para la pequeña minería en los 
departamentos productores y haber restablecido !a línea de crédito para la 
industria extractiva, que, por haber caído en desuso, había desaparecido en la 
práctica. La zona minera de Bucaramanga se equipará con ayuda del Gobierno del 
Canadá y un  crédito de 50 millones de francos belgas se destinará a agilizar la 
explotación de pequeños empresarios o cooperativas de mazamorrco en Iíis zonas 
mineras de Quibdó, Ibagué, Pasto y Medellin.

Simultáneamente se ha dado un mayor impulso a la producción carbonífera y se 
ha puesto en marcha el contrato de explotación del níquel en Cerromatoso, 
suscrito en 1970 y el cual, por sucesivos tropiezos legales, solo vino a ser reformado 
en forma definitiva bajo el actual Gobierno, que formalizó los acuerdos a que se 
había llegado bajo la Administración Pastrana con la aprobación deJ CONPES. 
En materia de minerales radiactivos, como el uranio, sobre el cual existen índices 
de yacimientos valiosos en varias regiones del territorio nacional, se ha dado un 
impulso definitivo al Instituto de Asuntos Nucleares para el aprovechamiento de 
esta nueva fuente de energía.

En uso de las facultades de emergencia económica se dictaron los Decretos 
números 1978 y 1979, ambos de septiembre de 1974, dándole al gas natural no 
asociado en nuevos yacimientos el mismo régimen, cambia rio que al petróleo 
crudo con el fin de estimular las inversiones en gas natural. Se dictó el decreto 
reglamentario correspondiente, dándole a la Comisión de Precios del Petróleo > 
y de gas natural, y con el objeto de evit;tr una brecha semejante a Iíí que sc picseni;! 
entie el dólar petrolero y el certificado, sc obtuvo dv la .lunl;i Monulari.! una 
resolución equiparando el dólar para el gas naiural con el dólar CL’rtiíicaJo í'*e 
este modo se evita el represamicnto de la.s alzas, que acab;i de ronsiituíi pai;i los 
gobiernos un grave problema político La Comisií’in ha fiiado. p<w medio do ;ina 
resolución, el precio dcl gas natural en la Guajira en US$0,.50 por millar de pies 
cúbicos con destino a la Eleciriücadora de la Guaiira S A., que debe ab.tsiccei l;is 
necesidades regionales v US$0.80 por millar de piescúbicos para itsos mdiistn;iles 
en el aprovechamiento dcl gas.

Abolición de las concesiones- y  
auge de los contratos de asociación 

Quizá la reforma más importante introducida por este Gobierno en el camino tic 
nacionalizar la industria petrolera ha sido la abolición del régimen de concesione.s. 
consagrada en el Decreto No.2310 de 1974, dictado en uso de las facultades de 
emergencia económica. En desarrollo de la nueva política petrolera. in.spirada en 
la Ley 20 de 1969, en la aue ei Estado ya no es acreedora una modesta regalía :;ino 
que se convierte en so;io, se está negociando la adquisición de la mitad de los 
derechos de los yacimientos en manos extranjeras para ECO PETRO L, a fm de 
tener una mayor p?rticipación en la producción de crudos.

Sin perjuicio de la p »litica económica de estabilización, que prosigue con éxito 
el actual Gobierno, se ha adelantado una prudente política de alzas en

hidrocarburos y sus derivados. Se aumentó el precio de los combustibles diferentes 
de la gasolina corriente y del gas propano en un 30% (dos aumentos del 15%). se 
aumentó el precio al consuinidor de los lubricantes en un 30%, se elevó a un 100% 
el precio en refinería de la gasolina extra consumida primordialmente por los más 
lujosos vehículos de uso particular, y se hicieron pequeños ajustes por fletei, y 
costos de distribuciónde la gasolina corriente. Se negociaron algunos crudos 
incrementales de Provincia, Zulia, Huila y Explotaciones Cóndor por 
aproximadamente US$3.00 el barril.

Se han seguido desarrollando los campos del Huila concedidos a COLBRAS 
con una producción posible de 15.000 barriles por día. La perforación por 
Chevron del pozo CA STILLA  número 2 probó reservas de 50 a 60 millones de 
barriles y una producción posible de 10.000 barriles diarios, a tiempo que la 
calidad del crudo nos obligará a utilizarlo como «fuel oil» en el interior del país, 
dejando libre para la exportación el mismo producto que sc extrae en la región 
norte del territorio nacional.

Se dio un nuevo impulso académico al INGEOM INAS para que cumpla su 
función de estudio de los recursos minerales del país. Se dictaron las normas 
legales para que el Instituto de Asuntos Nucleares pueda adelantar el desarrollo de 
minerales radiactivos en las zonas de reserva que fueron creadas con este propósito 
especial.

Por último, para dar una idea del crecimiento, del auge de la contratación para 
exploración petrolífera en Colombia hasta Junio  de 1975, quiero destacar 
someramente las siguientes cifras: existen 7.674.181 hectáreas bajo el régimen de 
contratos de asociación, o sea, un 66% de un total de 11.64,^.948hectáreas. Bajo el 
régimen de concesión está contratado un 34% o sea 3.969.767 hectáreas. De estas 
cifras conviene poner de relieve el hecho de que en los 11 meses de la presente 
Administración se han celebrado 13 contrato.s de asociación por 3.974.858 
hectáreas (51.8%), a tiempo que en los 4 años anteriores fueron firmados 14 
contratos por 3.699.323 hectáreas (48.2%). Están para la firma los contratos de 
asociación en Yarí y en el Area Santa Marta-Barranquilla por 2.100.000 hectáreas, 
y I Í0.(X)0 hectáreas respectivamente, para un total de 2.210.000 hectáreas. Como 
lo indican estas cifras bien puede afirmarse que esta Admiinstr;ición ha celebrado 
contratos de asociación por una extensión superior en 61%  a l;i com|>tcnilida pot 
los que regían el 7 de agosto de 1974.

Se reílnanció el sector eléctrico, lo cual permitirá oportunamente la hid
roeléctrica de Chivor, la hidroeléctrica de Florida (Cauca), y las termoeléctricas de 
Barrancabermeja, de Paipa y de Cartagena. Se tom aron las decisiones para 
adelantar los proyectos de ia línea de interconexión con la Costa y la segunda 
etapa de Chivor. Se impulsaron los estudios de las hidroeléctricas del Rio Patía, de 
La Miel (Caldas) y de Urrà, en Córdoba, en el cual ha demostrado un gran interés 
la Unión Soviética.

Se adelantan los trabajos para llevar gas natural de Pro\incia a la Costa 
Atlántica y para la termoeléctrica de Ballena en la Guajira.

En colaboración con el Departamento Nacional de Planeación se adelanta un
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estue o. f>n<iiicici(Js.' poi cstc ùuìiìio, puru Cslt'uicir ü¡í posible cicsíoTOti, cocr- 
üinado de ¡a inuu^iria pci-dUc. en la Guajira aiMOvcciiatido lui^jrai,. u!. carbór.. 
caÌ!/as V a^uas suhícrránca.s para pjoducii ' energia elé-'-irica, reaucir minrr«' de 
hierro vene^oiano, producir soda y otia^> materias, desarrolla; !a carboquimica c 
irrigar tierras ariuas pero fértiles con p o o s  profundos,

Final ’iente, se obtuvo de! Consejo de Ministros la aprobación de 'a rcíorma ad
ministrativa dej Ministerio para que pueda cumplir a cabalidad las funciones a él 
encomendadas en minas y energía.»

De los señoi :s Congresistas jo.n !r más a!t;: coríideraciór;.
E D U A R D O  D E L  H j E R H O  S A M A C R C Z

Bogotá, D.E, 9 de Julio de 1975

Señor Doctor 
ALFONSO L O PEZ M IC H ELSEN  
Presidente de la República 
E. S. D. 
Señor Presidente;
Al iniciar su mandato usted me honró al nombrarme para desempeñar la cartera 
de Minas y Energía, para orientar bajo su dirección la política minera y energética 
de su gobierno. En desarrollo de un propósito nacionalista para la explotación de 
los hidrocarburos, el gobierno, en uso de las facultades de la emergencia 
económica, abolió el régimen de concesiones con el fin de impulsar el sistema de 
asociación que le permita a la Empresa Colombiana de Petróleos una mayor 
participación en las explotaciones de hidrocarburos. Es asi como las propuestas de 
concesión que se hallaban pendientes de trámite, se están convirtiendo en 
contratos de asociación en la Costa Atlántica, Los Llanos Orientales y el Caquetá, 
con la aceptación de las empresas, lo cual abre perspectivas de explotación 
petrolera. Además se iniciaron en estos meses las negociaciones tendientes a 
adquirir para ecopetrol la mitad de los derechos en los campos petroleros 
actualmente en manos extranjeras.

En concordancia con la política de estabilización en que está empeñado el 
gobierno, hemos sostenido una estructura de precios de hidrocarburos que 
protege los intereses de las clases menos favorecidas, ante circunstancias de crisis 
energética internacional a las cuales no puede ser ajena Colombia.

Igualmente, en el sector de ia energía eléctrica el Ministerio ha tom ado las 
decisiones necesarias para asegurar el abastecimiento futuro de energía eléctrica 
aprovechando los grandes recursos hidráulicos con que cuenta el pais.

Siguiendo la clara pauta de devolver al país su vocación minera, se ha dado  un 
mayor impulso a la explotación carbonífera, se están creando líneas de crédito 
iwra las explotaciones de oro se han descongelado áreas de reserva con.el fin de 
facilitar las labores a nuestros mineros. En materia de minerales radiactivos se ha 
dado un impulso definitivo al Instituto de Asuntos Nucleares para el 
aprovechamiento de esta nueva fuente de energía.

Igualmente se ha dado al Ministerio de Minas y Energía una nueva estructura 
administrativa la cual ie permitirá un manejo más eficaz del sector que le está 
encomendado.

Los programs de inversión propuestos han recibido el apoyo financiero 
internacional, al ser acogidos en el Grupo de Consulta reunido en París en días 
pasados.

Es así, como me ha correspondido por voluntad suya, lijar nuevos derroteros en 
la política energética y minera de nuestro pais.

- 17-
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Gobiernos anteriores le crearon la ilusión de un desarrollo petrolero al 
Departamento de Nariño del cual soy oriundo; estudios técnicos y financieros 
recientes muestran que el gobierno pudiera fijar nuevos criterios respecto a la 
refinería en ei puerto de Tumaco. Es para mi personalmente doloroso al ser 
partícipe de estas decisiones por lo cual deseo dejar al Señor Presidente en li bertad 
para nombrar a mi sucesor.

Estos motivos personales, que usted ha sabido comprender, me obligan, contra 
mis mejores deseos, a presentar renuncia de mi cargo.

Debo agradecer a usted la deferencia personal con que me ha distinguido y la 
confianza* que siempre me ha depositado.

Dios guarde a usted muchos años para bien de la Patria.
Servidor y amigo,

E D U A R D O  D E L H IE R R O  S A N T A C R U Z

REPUBLICA DE COLOMBIA 
PRESIDENCIA

Bogotá, Julio 15 de 1.975

Doctor
EDUARDO DEL HIERRO SANTACRUZ 
Ciudad.
Estimado doctor y amigo:

Por medio de la presente doy respuesta a su carta de 9 julio, por medio de la cual 
presenta usted renuncia del cargo de la Cartera de Minas y Energía, que venía 
desempeñando desde el comienzo de mi Administración.

Verbaimente tuve ocasión de expresarle mi pesar por su determinación, sin que 
se me escape lo respetable de las razones que lo asisten.

Siempre lúe mi anhelo tener al frente del Ministerio de Minas y Energía a un 
ciudadano oriundo del Departamento de Nariño, que, a través de los años, ha 
venido reclamando contra el aislamiento en que la naturaleza y los gobiernos lo 
han mantenido, sin atribuirle una participación en las decisiones económicas, 
compatible con su importancia dentro del panorama nacional. Usted, a íue: íIc 
nariñense, reúne por su preparación y experiencia, las condiciones que yo he 
buscado dentro del llamado «equipo económico»del Gobierno, que nos ha venido 
acompañando en este tramo. Su generación y su Partido deben tenerlo entre sus 
representantes más destacados por su versación en los distintos aspectos de 
actividad pública y privada. El tino con que usted dirigió el Ministerio, no menos 
que la contribución con su consejo, en el seno del Gabinete y en el Consejo de 
Política Económica y Social, debemos agradecerlo por igual todos los miembros 
del Gobierno y principalmente ei Presidente de la República, que espera contar en 
el futuro con su colaboración en cualquiera otra de las ramas de la 
Administración, que usted sirvió tan devotamente y en tan pertectí''acuerdo con 
sus colegas.

Tanto como este Gobierno ha merecido la aprobación de la ciudadanía por no 
haber cortejado ia popularidad, prometiendo aquello que no estaba en capacidad 
de cumplir, ninguna determinación sería para mí tan dolorosa como la de 
renunciar a la construcción de la Reñnería de Tumaco con la que, como usted lo 
dice, gobiernos anteriores le crearon al Departamento la ilusión de un desarrollo 
petrolero. Confío, como lo hem osdiscutidotantas veces y como lo expondré en mi 
informe al Congreso, el próximo 20 de julio, en hallar una solución en que, nonos 
veamos obligados a desistir de la iniciativa sino a reducir transitoriamente el ritmo 
de su ejecución, adelantando las obras de infraestructura, mientras se despeja el 
horizonte petrolero colombiano y mundial.

A usted, que en el breve lapso de meses adelantó un programa de electrificación 
rural, que todo el Departamento reconoce, y cuya firmeza de carácter he podido 
comprobar durante los 11 meses de nuestra estrecha colaboración, no le puedo 
pedir que permanezca en el Ministerio, pendiente de una orientación que no
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depende de su voluntad y, cuando aun no se ha tom ado ninguna determinación, 
pero se avecina el momento en que, realizados ciertos estudios adicionales, habrá 
que hacerlo, tratando de conciliar el interés nacional con las justas aspiraciones 
regionales, como lo explicaré en mi Mensaje del 20 de Julio al Congreso Nacional.

Al agradecer a usted los términos de su comunicación, que recogen en breve 
síntesis, las tareas que ha podido realizar este Gobierno durante su primer año, 
quiero repetirme como su amigo y compatriota,

A L F O N S O  LO P E Z M IC H E L S E N

-  1 -MINERIA -

- 20 -



MINERIA

I. ASISTENCIA TECN ICA .

El Decreto 1275 de 1970, reglamentario de 
la Ley 20 de 1969, dispuso que el Ministerio de Minas y Energia, adelantara 
labores de asesoría técnica a los pequeños y medianos productores mineros. 
Estas funciones las ejecutó la División de Minas por medio de las siguientes 
dependencias: I) Zona Minera de Pasto - 2) Zona Minera de Ib a g u é - 
3) Zona Minera de Medellin - 4) Zona Minera de Quibdó - 5) Sección de 

Fomento Minero (Bogotá). Igualmente, se desarrollaron programas de 
asesoría minera, mediante contratos suscritos con la Universidad Industrial de 
Santander (UIS). Por otra parte, la Zona Minera de Bucaramanga y la 
Universidad Nacional (Facultad de Mina de Medellín)creada por el Decreto 
636 de 1974, iniciará actividades en forma preliminar y de empalme con la 
U.LS.. a mediados del corriente año. llevando así los servicios del Ministerio 
al noroeste colombiano.

La política de fomento y apo\ o a la mineria adelantada por el Ministerio, 
unida al aumento de los precios de los metales preciosos, de metates básicos, 
del carbón y de los minerales no metálicos, han continuado determinando un 
incremento notable de la actividad e.xtiactiva en el país. Reapertura de minas 
abandonadas, montaic de nue\as minas. apro\cehamicnto de subproductos 
que antes se desechaban, generación de empleo, aumento de insunios mineros, 
han sido efectos palpables de este reno\ado interés por los recurs(vs minerales. 
El caso mas destacado es el referente a ios metales pteci<^s<is y ai carbón. 
Durante 1974 los pequeños y medianos mineros de oro. platino y plata 
continuaron participando en forma ascendente en la producción total de estos 
metales en el país, superando las grandes compañías extranieras como se ve a 
continuación;

PRODUCCION DE ORO 
(O nzas Troy}

1973 1974
Total- 216.243 265.0.^6
Grandes compañías 105.905 86.526
Pequeños y med. mineros 110.,\18 178.510

Durante 1973 los pequeños y medianos mineros produjeron el 5l^r de! total 
nacional, y ya durante 1974 produjeron e) 67,4% de ese total.

Para la plata el caso es similar, durante 1974, sobre una producción total de 
75.354 onzas troy, los mineros ha que nos hemos venido refiriendo produjeron 
42.303 onzas troy, equivalentes a un 56,14%. del total nacional.
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bn cuanto íjI platino, la situación también coloca en ventaja a los pequeños y 
medianos mineros quienes en 1974 produjeron 53,43% del total nacional que fué 
de 2Í .Í56  onzas troy. El porcentaje citado equivale a 11.303 onzas troy.

El carbón com o es sabido ofrece ias mas amplias perspectivas, pues su 
extracción y procesamiento pueden llegar a ser unas de las actividades económicas 
fundamentales del país, dado  el inmenso volúmen de reservas, su calidad, 
dem anda en los mercados internacionaies, etc. Los medianos productores del 
interior del país, adelantan  diligencias tendientes a la exportación de carbón 
coqui/able  y coque con la colaboración de cooperativas de pequeños mineros (a 
quienes asesora el Ministerio) que han incrementado sus operaciones.

l,os servicios de Asistencia técnica com prenden las siguientes actividades, que se 
consideran como un conjunto dentro  del concepto de asesoría, ayuda y fomento de 
la minería;

a) Asesoría en labores exploratorias, superficiales y subterráneas (trmcheras, 
destapes, muéstreos etc.).

b) Asesoria en planeam iento de labores de desarrollo, para  generación de 
reservas, levantamientos topográficos de superficie y subterráneos.

c) Evaluación de reservas. RecomendacionesS sobre sistemas de explotación, 
selección de equipos y maquinarias.

d) Estudios sobre procesos de beneficio de minerales. Selección de equipos de 
concentración. Dirección de trabajos de montaje ó ampliación de plantas de 
beneficio.

e) Estudio sobre aprovecham iento  de minerales industriales
O Análisis químicos, cuantita tivos y cualitativos, de m uestras procedentes de 

labores de asestiria y de las que tom an  los m incrosen  su trabajos explora torios  y 
de explotación.

g) Estudios sobre costos de extracción, benelicio y transporte. Investigación de 
posibilidades de mercados.

A)ZONA M IN ERA  DK PASTO. 
1). Asistencia Técnica.

En desarrollo  de las labores de asesoría que ésta dependencia presta, se 
beneficiaron 20 minas de o ro  y plata de veta y aluvión, localizadas en los 
d epartam en tos  de Cauca y Nariño. A dem ás de las labores citadas, la Zona 
co laboró  am pliam ente  con el Instituto  de F o m en to  Industrial IF l.  en las 
exploraciones de ca li /as  que  este o rg a n i /m o  adelan ta  en San Francisco- 
Pu tum ayo . con miras a su utilización com o materia prima para cementos. Hn 
coord inac ión  con los Ministerios de T rabajo . Gobierno , Salud y de Inderena 
e Insti tu to  G eográfico , se e lec tuó  un estud io  de las minas de Azufre de 
Industrias P uracc  (C auca)  que con tem pló  todos los aspectos mineros, de 
sa lubridad , laborales, y evaluación de d añ o s  ocas ionados  p o r  la explotación. 
C on  la G obe rn ac ió n  del D ep a r tam en to  de N ariño. se co lab o ró  en el estudio 
de los deslizam ientos presentados en et área u rbana  de  la población del 
Peñol. M unic ip io  de T am bo , log rando  establecer las causas del fenóm eno  y 
sus posibles soluciones.
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Por otra parte se adelantó el censo de ra rhoncsdc  los Departamenios dcl 
Valle y Cauca, de acuerdo al Decreto 2533-73.

2). Laboratorio de Química.
Durante el lapso comprendido por este informe, el ritmo de 

funcionamiento ha sido normal. Se efectuaron mejoi is de import<;,ici . en la 
dotación y en el edificio mismo del L.ooratorio.

3). Laboratorio de Fundición de Barras de O ro y Piala.
Este servicio que se venia prestando como un m ed io  de loi..emo a 1;, 

minería de metales preciosos, con ta^iías establecidas en 1966, tué objeto de 
revisión, por cuanto tales tarifas en los últimos años rcsuluuon insui icici.ic' 
para cubrir al menos los costos de operación. C om o resultado de lo a n te n o i . 
se firmó en 1974 un nuevo convenio con el B ancodela  Repúblicaeie\ándo¡as 
a niveles que se consideraron rentables.Siniembaryo.el a l/a  intempestiva j.e 
los precios de reactivos, y crisoles ocurrida a ;incs del año. han oca.sionadi, 
que las tarifas sean inferiores a los costos, haciéndose necesaria una uue\a  
revisión del contrato  suscrito con el Banco. Se esp.'ra celebrar mu\ pronto el 
convenio, ya modificado.

El movimiento de fundición de barras fué el siguiente;

Año No. de Barras Grms. O ro Grms. Plat a ' 'j¡or $

1974 232 40.575 14.926 5.449.0 J '
1975
(4 meses) 53 8.855 3.052 1.43H.H36

Total: 2K5 49.430 23.97N 6.H<S7.87J

4). Laboratorio de Ensayes al Fuego.
Los servicios que presta este Laboratorio, tam bién han tropezado con el 

problema de las bajas tarifas, que están por debajo  de los costos. Por esta 
razón se están modificando sustancialmente con el fin de hacerlas 
rentables.

El presupuesto adicional de 1974, permitió  proveer en un 609c este 
laboratorio, de reactivos de fundición, crisoles de grafito y tostadores
' Las muestras ensayadas, provenientes de Nariño, Cauca. Tolim a y 
Valle, 8c relacionan asi:

Año
1974
1975 (4 meses)

N úm ero  de Ensayes 
2 .:97  

529
2.726

.NOTA: El núm ero  de ensayes efectuados en s u p l ió  en im 39‘;f la
can tidad  de ensayes de 19-^3. M i n i s t e n o  0 6  W i n a s  Y E n e r g í a

B i B L i O T t C A
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5). Planta de Benefìcio.
Consta de dos unidades (Planta No.l y Planta No.2). que han venido 

prestando importante colaboración a la minería de la región del pais.
En la Planta No.I. cuya capacidad es de I ton-dia. se eleciiiaron los 

siguientes trabajos, a minerales provenientes principalmente de las minas 
Nueva Esparta (Los Andes-Nariño). La Berna (La Vega-Cauca). El 
Esfuerzo (San Pablo-Nariño).

Pruebas de cianuración de 5 Kgrs 
Pruebas de cianuración de 1(X) Kgrs 
Pruebas de cianuración de 500 Kgrs 
Amalgamaciones 
Flotación sobre 5 Kgr 
Flotación sobre 100 Kgr

46
13
8

75
65

8

B)

En la Planta No, 2 de 5 ton-día. se realizaron los siguientes trabajos.
Minas el Salado (Nariño). Sobre 20 toneladas de mineral se hicieron 

pruebas de molienda, concentración por mesa, cinuracion por 
percolación, dando como resultado un mineral de baja recuperación. Se 
investiga su mejoramiento.

Minas Carpicaracho (Cauca). Sobre 15 toneladas de concentrados, 
pruebas de remolienda y amalgamaciones. Recuperación: 75% A u y  7<s</i
Ag.

Minas Chorrillos (Cauca). Se trataron 40 toneladas de antimonio de 
baja ley, 6.8%. obteniéndose concentrados por llotación de un 26*̂ 7 en 
promedio.

Mina La Berna (Cauca). Se tra taron 150 toneladas durante  el atio. Se 
estableció (en principio) el sistema mas apropiado para recuperación de 
los valores, que consiste en molienda, semiconcentración. to.stación. 
remolienda y cinuracion por agitación.

ZONA MINERA I)K M EDELLIN.
1). Asistencia Técnica.

Este servicio fué prestado a 25 minas de metales preciosos en vela y 
aluvión, sulluros metálicos, carbón, arcillas y talco. loc;ili/ados en los 
departamentos de Antioquia y Caldas.

Por otra parte la Zona colaboró con las de Quibdó e Ibagué. en h\ 
selección e instalación de equipos y elementos de los laboratorios Químico 
y de Beneficio de Minerales. Colaboró con la Sección de fo m en to  Minero, 
en la ejecución de las perforaciones con taladro de diamante, que sc 
adelantaron en el yacimiento de cromitas de Sta. Helena (Ani.). y elecluó 
inspecciones oculares, ordenadas por la Sección 1 egal de Minas del 
Ministerio.
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2K Laboratorio Químico.
En el lapso de 1974 y 4 primeros meses de 1975 se flectuaron .’.442 

■tnálisis químicos, déscriminados asi;

Análisis químicos particulares 
Análisis químicos oficiales 
Análisis químicos de plata piloto 
Total

7.3  
41K

- 301 
1.442

NOTA: En el mismo período anterior ( 1973 y 4 primeros meses de 1974 ¡c 
efectuaron 931 análisis, lo que equivale a un incicmento del 55%.

3).' Fundición y Ensayes.

En este laboratorio se llevaron a cabo( IS>74y 4 primeros meses de 197^) 
1.360 ensayes al fuego para oro y plata detalU dos asi;

Fundición y Ensayes particulares 
Fundición y Ensayes oficiales 
Fundición y Ensayes de planta piloto 
Total

728
23';
402

:..360

En el período de 1973 y 4 primeros meses de 1974 se realizó up to*al d. 
755 ensayes a! fuego. Esto da para e¡ lapso considerado un aumento del 
80% con respecto al anterior

4). Laboratorio de Benefício de Minerales.

Durante 1974 y 4 primeros mes 's de 1975 sc reali/aion los trabaj< s 
se resumen a continuación:

Flotación de Oro y Plata de la Mina «La Bram ido a» (An; ): de 
minerales de Cobre, de «El Dovio» ( \  alie), de la Compañía Ca; *Tian ( o., 
de la Mina %E\ Roble». (Carmen de Atrato-C hocó) y de la Li:non. 
(Nariño). obteniéndose concentrados, en losdt)s últimos casos, dcl 22'< > 
del 21%' de Cu. respectivamente.

Rotación de feldespatos de la Unión (Ant.). tosíalos ue Sardinaia iN 
de Santander), y de Antimonio df Andes (Ant.). De este último sc 
obtuvieron concentrados con 57% de Sb. Estuutos de cianLiracion. por 
agitación, de minerales de Oro y Plat^.. de V^arirúiio (C.'aldus). \ dj 
Minerales de Plata de la Mina Río Claro en Saniauít (Caldas), de material 
aurífero de las minas Samarkanda. de Puerto Berrio (Ant,). y de la mina 
La Berna (Cauca).

•1* ‘
Estudios de concentración por gravedad y recuperación de MetaLN

* preciosos de arenas de fundición de la firma Fundición Alvare/. de 
Medellin con resultados altamente sa t is la^on j^ . .   ̂ . -
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5). Planta Piloto.
a) Línea de flotación.

Mina el Dovio-Lituania (Valle). Se procesaron 6.1 toneladas de 
mineral de Cobre. El concentrado dió el 27.4(>f;f de Cu., en 27 
toneladas.

Mina Nudillales-Dabeida (Ant.). Se tra taron  10 toneladas con 1.2̂ ;; 
de Cobre. El concentrado  mostró un contenido de 22.239? de Cu. y 9,5 
gram os de A u-ton. Este estudio sirvió de ba.se para que los interesados 
instalaran una planta de beneficio en Dabeida (A nt.)de  80-100 ion-día 
de mineral.

Mina la Bram adora. Guadalupe (Ant.). Mineral procesado; 10 
toneladas de arenas con 3.24 gram os Au-ton. y /2.60 gramos de Ag- 
ton. Producto  obtenido: Concentrado: 205 kgrm s con  100 grms. Au- 
ton. y 346 grms Ag-ton.

í.os resultados del estudio permitieron a los interesados m ontar  una 
planta concen trado ra  para recuperar Au y A g e n  (2.000 toneladas de 
arenas acum uladas  durante  años.

Minerales cupríferos  de La Unión (Nariño).
Mineral procesado  5 toneladas con 7.5% de Cu. P roducto  obtenido: 

136 Kgrms con 22.029^ de Cobre, y un rendim iento  del

b) Línea de (iravedad.

Por esta linea se efectuaron los siguientes trabajos:
M inerales de C rom o-E nv igado  (Anl.)

Mineral procc.sado; 197 toi ciadas
ÍVodiicfo ob ten ido : I H) tone ladas  de concenn  ado,

A renas y residuos con valores de Au y Ag. Ihund ic ión  
AIvarez-M edcllin).

M ineral proce.sado: K.7 toneladas con 1.400 grms Aii-íon y 
i 7 I 76 grm s A g-‘toii 

C on cen trad o :  El rend im ien to  o b ten id o  lucdc l  9 L6 t̂ pi«ra Au 
y 88.7^7 para  Ag.

M ina Eray , /uana-S an  P c d r o ( A n i . )

M ineral p rocesado: 50 tone ladas  con 20 grm s A u-ton  y 21 
g rm s de A g-ton.

Se re c u p e ra ro n  910 grm s de A u \ 492 gm i^ de Ag.

M ina l a Baja-.Santandcr.

M inera l p rocesado : 5 tone ladas  con  40 g rm s o ro  p o n n n e i .u la  
y 27 g rm s  de A g-lon.

R en d im ie n to  (con  m e d io s ); 9 4 .8 ' í para  O ro  > 7^' < pitra la 
P lata .

c) Linea de Cíanuración.

Se proceí^aron S tonelacj.t, de minerales de ^)ro y ?l;iui de la 
mina Samarkanda en Bon o (Ant.i nara !' ‘̂ estiea^
cianurnción y mccipitací 

Piar ■ : de < . ;nació: 
M inna! de } -.rro u i ’ 

.Miner;,! proceí. 'io: 39 
como . ere de i i,erro pa;

Roe., Fosfór .! Je Sa 
Se p-oct.saron S,4 tor. 

impur.. ''as orgr - ; :as y t' 
obtener abonos (sunerf(

Arciüí..; de Rio negro 
Se procesare;. S tonel».

'.e ' 'I

•!a) - : 
::ulas

.gadc 
•nve-.- 

pintui
.‘»a (> Sanh 

;:is d e  r , : - i .o r a  i. c o  
vtIo l u .  ; c o n  a c  

■ ■< ' os),
.;;l ) y la i nion (Ai;i.)

'S de mc/cla de artillas,

ni.).
Mi su u' 

tin uo

' '-.icion

i I minar
o sul' út M para

Se ci'.Icinaror, i 1 , par a 'hter.cr . n matcuai tino 
Chamóte, para cr usado como aislante.

Secado de abonos nitr< ¿:enados.
A la  ‘.rma E 'r s o c a ld t  vKdellin. se le tra taron 33 toneladas de 

abonos, .secándolos y c'usiíicandoiv)s por taniañc ' material 
retenido en malta 10 y matt'^ial u-, menos de malla 10.

C) Z O N A  M IN E R A  DE Q l  IBDO.
Las Actividades de Asistencia Técnica que aoclantó -*sta dependencia 

tuvieron por objeto los siguientes aspectos:
1). Ex-ploración y cáteos con taladro.
2). Asesoría con alquiler de m otohom bas.
3). Divulgación del uso de cunas calilo: nianus,
4). Servicios de laboratorios.
5). Orientación en los ’rebajos d<- e'^ploiación.
6). Organización en cooperativas de grupos mineros que reciben asistencia 

técnica.
7). Form ación técnica tic mmeros en manejo de equipos y herramientas de 

uso corriente en la explotación de alu\ iorios,
A continuación se relacionan algnnos de *os logros más im portantes en las 

actividades citadas:
I). Exploración con ta ladro

Para  prestar este .servicio, que permite a los mineros adelantar  sus 
labores sobre bases firmes en cuan to  a volúmenes y tenores de los 
yacimientos de metales preciosos, la Zona  ^aenla  con un ta ladro  
W ard  de 4>/2' .

D urante el período co n tem plado  el equipo  estuvo t raba janoo  al 
Norte de Q uibdó , en el corregimu nto de G uayabal, en la'  ̂ vegas de 
los ríos Serrano, l ig ó n  y U gonc’ío, donde  laboran a lrededor de 350
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mineros. A pesar de las diliciles condiciones de trabajo, 
enfermedades continuas de los obreros debido al insalubre clima 
cálido-húmedo. y mal régimen alimenticio, se obtuvieron los 
siguientes resultados:

Fn'elprimer sectordel rio Serrano, se perforaron 43 po /os  con un 
tenor promedio de 303 mgr. O ro /yd ' y 15,34 mgrs. Plalino/yd'.

En el segundo sector, se perforaron 59 pozos con una prof undidad 
total acumulada de 1.272 pies (38K mts.)

Los tenores promedios obtenidos fueron de 272 mgrs. Oro-yd ’.
El tercer sector del río Serrano, que incluyó parle de la quebrada 

Candelaria se perforaron «9 pozos, con profundidad acumulada de 
1.715 pies (562.52 metros).

El tenor calculado promedio fué de 83,75 mgrs Oro-yd ’
2). Servicio de motobombas.

Este servicio que sc presta a los mineros que reciben asistenci;i 
técnica de la Zona y que e.xplotan aluviones por el sistema de 
«hoyaderos». se vió fortalecido a principios de 1975 con la 
adquisición de 13 m otobombas Barnes y con repanc ión  y 
consecución de repuestos para las ya existentes.

3). Cunas Calífornianas.
Este programa persigue divulgar entre los mineros {«barequeros») 

que laboran en las playas de los ríos y quebradas que tienen valores 
en metales preciosos, el uso de este equipo que por su sencillez, fácil 
manejo y rendimiento aceptable, puede sustituir con gran ventaja a 
la batea tradicional. Sin embargo tropiezos de diferente índole, 
fuertes crecientes de los rios. dificultades en conseguir maderas 
apropiadas para construcción de las cunas, etc., han impedido 
desarrollarlo a cabalidad. Hasta ahora solo se cuenta con 9 unidades 
destinadas a las regiones del Atrato y San Juan, después de terminar 
sus trabajos en la Quebrada La Platina, jurisdicción de Quibdó.

4). Laboratorios.
El local para el laboratorio de Química se reparó adecuadamente, 

y se le hicieron las modificaciones necesarias tendientes a la 
instalación de algunos de los equipos y elementos adquiridos a ímes 
de 1974 (extractor de gases, balanzas, cristalería, reactivos, etc.). En 
desarrollo de las labores y sobre muestras allegadas por varios 
mineros se han efectuado determmaciones de cobre, hierro, calcio, y 
magnesio.

El laboratorio de Fundición y Ensayes se dará al servicio 
próximamente en los aspectos de determinación de valores en Oro y 
Plata de minerales, establecimiento de leyes en barras de metales 
preciosos, fundición de amalgamas y precipitados etc. El 
Labcíiatorio de Beneficio de Minerales, se enipe/ó a instalar 
dotándolo de molino de bolas, mesa vibratoiia. celdas de llotación. 
filtro de presión. Rop-Tap con juego de tamices, f'n e^íe laboiatoi io

te cfecitiarán invo’'l igav iones hasK'as de pi • < e'-<>s di.' coneent raen>n ile 
flMRcralcs.

‘ • Varios.
Otras labores adelantadas por la Zona de Quibdó, se pueden

- i n u iu u n a r
Las u eso r ía s  prestadas a 4 minas de Oro. Pla^ j. Cobre y Zinc en el 

‘̂ ■̂ l!Í|ÍÍllúci;pio de Carmen de Atiaio
í^^^^^laboración  en la orgam/ach'in de la «Sociedad M in e ra  Doatá».

En coordinación con el Sf-N'A y la S u p e rm ic n d .n c ia  NacuMiai de 
. CpQ|)eFativas. se ade lan ta ro n  gestiones para c o n s t i tu i r  la C o o p e ra t iv a  de 

Mineros de G ua yaba l,  com b inadas  con curst>s sobre eoopera i iv  isnio 
d ic tados  a 47 m ineros.

Sobre este mismo ob je t iv o  \ eon las e 'i t idades citadas se p ro g ra m o  iin 
curso similar en el co;re¿: im ierao ¿c Bebaiurná. al cual s j  m scnh ie ro n  2.̂ ' 
mineros. Se espera a d d a n t i . :  labores s im ilares de o rg a n i /a c io n  
cooperativa en los núclcws m ineros de '^e r iegu i.  Las A n im as .  Negua. 
Bagado. Lloró y la Troje.

En coordinación con SF.NA > colaboración dcl Gobierno 
Departamental, se dictó un curso a 30 perdona' en Quibdó sobre 

.«Mantenimientode Motores Estacionarios», l’róximamente se dictará en 
-'Bebaramá, a 28 mineros, otro cursn de mecánica, relacicMiada con manejo 
Sarreglo y mantenimiento de motobombas.

CoÍaboración a la C'*rporac'ón de Desarrollo dcl ( bt)co en \a iios 
aspectos e Ingeominas en su proifiama de Metales PrcciosON.

O p m f i A  M INERA DK IB A Í.l  1̂:,
1). Asistencia Técnics.

En cumplimiento de este p ro u ra m a .  la / i>n;.  p ies tó  asesoría, d u ia n k
1974 y  4 primeros meses de 1̂ 7 “̂. a 65 m inas \ p io ' 'pee tO ' ni meros 
discriminados asi: 33 en To l im ;' .  20 en Calt l . '  >. 6 on Q u n u l i iv  6 en Hu il . i ,

Auroárgentíferos 20
 ̂ Metálicos 20

metálicos 25
Además se prestó eolahoracKi'.i eP di\ei^os aspccios eseiu lainu nie 

’̂ittineros a la Gobcrna;.u')n Hel I oli ina a la (lobcnuK ion tic ( akl.i'', a 
'’.Corporación de Desarrollo de itla". u>s Muriieipios de (_lMpai’.o. 

^ t i a t a g a i m a  y Universidau de ( ;ildas. Se reali/o el -.vnsn ile C .ithoi. cn 
^ ' ‘Departamentos de ¡olir:,a. Hinla. CaiJas. QuiikÍ! * v Kisai.ikij \ 

participó en la O igam /ación de! \  COngies<i Na^;onjl de Minería L|ue s». 
celebró a fines de .Ìunio-75 1 >oni i o de la a\ uda t.|ue sl pi esia a ios uhik n s 

Zona, como las demas en su area de inlUicneia. ha et'iiiiini.Klo 
* * eolaborando con ellos en la elaboración de la ioeurneni.ieion que deix ii 

ipiesentar al Ministerio, tendientes a obtener el derecho a explotai \ 
explotar los yacimientos, y asi Dcnel iciarse Je las ventalas que se denva i i
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de (cncf mi s ituación Icgiil c lan im cn ic  dcl mida.

2). Laboraloríos.
El Laboratorio de Química, prestó sus servicios normalmente. sir\ icndt» 

de apoyo al L a h o ra to n o d e  Beneficio de Minerales ya  las Plantas Piloto c 
Industrial, analizando muestras recolectadas en las comisiones de campo v 
las llevadas por particulares.

Durante 1974 se realizaron 221 determinaciones cuantitativas, en su 
gran mayoría para Cohre. Plomo. Zinc. Antimonio y Hierro. Además se 
prestó colaboración a la industria privada, en trabajos de control de 
calidades, a fábricas de baldosáis, ladrillos y tejas de arcilla.

Durante 1975, hasta Mayo inclusive, se efectuaron 277 análisis 
químicos así:

Cu-X4 Fc-59
Zn-45 Ph-42
Mg-lü C'a-ll)
AI-n S 1O2-7
Ag-7 Mn-2
M o-: .Sb- 1

El !,aboraiorio de Beneficio de Minerales, empezó a funcionar a 
mediados del año de 1974. En él se realizaron investigaciones sobre 
procesos de concentración por ílotación de minerales de Cohre, Zinc. 
Plomo. Aniimoni(K Molibdeno. para ser aplicados en la Planta Piloto. 
Además se elecluaron estudios sobre molienda y tamizado de óxidos de 
hierro para la obtención de impalpables, y estudios granulometrictis de 
teldespato. carbonatos y granitos,

El Laboratorio de Fundición y Ensayes, de metales precit>sos. que 
esperamos sea dado al servicio próximamente, contará con los equipos 
modernos que se adquirirán con una partida de SI millón de pesos, 
asignada por el Banco de la República para este lín.

3 ). P l a n t a s .

a) Planta Piloto o No. 1.
En esla planta .se continúo adelantando investigaciones de proceso 

de beneticic» de minerales, basadas en los estudios realizados en el 
laboratorio respectiví). Los tranauís electuados lueion los siguientes:

Mina «I I Sapo» - Valle de San .luán ( lolima). SuHuros metálicos 
complejos. Se procesaron M) toneladas de mineral, con 35.2'/f Zn..

r Cu V 1.6 'f Pb. Se obtuvo un concentiadi> global de 4.555 kgrms. 
de cobre, plomo y zinc, de 47 ',  Zn, 5,2(t< < de Cu y 7.560, Pb. Colas: Zn 
21 'f .  Cu 0-12'í y Pb 6 .5 ' í. Se investiga el mejoramiento de la 
recuperación del Zinc y del Plomo.

Mina «Los (iuayabos» - San Antonio ( I olima), sulturos metálicos 
ciMTiplejos. Se trataron ?> toneladas de mineral de ().59f de cobre. El 
co ncen trad o  (880 Kgrs) dió K', de Cobre. Se investiga aumento de 
recuperaciones.

Mina «Cocora» - Ibague (lo lim a). Mineral de ,Anlimoiiio. Se 
procesaron 4.688 Kgrs de 2 2 'í de Sb.. obteniendo coneentiado de 
57,Ĥ y( de Sb.. en una cantidad de 527 Kgrs. 1 cola^ tienen 2 0 '  ̂ de- 
Sb-, lo cual hace necesario iiuc 't igar  l.is posibilidades de aunn.'mai 
recuperación.

Mina «La Marina>» - I uiuá (Valle). Mineral de Cobre Se 
procesaron 5 toneladas de mineral con el 5 . 8 ' de C obre, Se 
obtuvieron 1.650 Kgrs de concentrado eon l4,.Vf de Cu., lo cual indica 
muy buena recuperación. Adem;is se esuidm en mesa Willlev el 
comportamiento de 2.000 Kgrs de arenas auríleras,

San Juan de la China -  Ibagué ( l olima). P o I í s u I I u k i s  metálicos Sc 
trataron 3 toneladas de mineral con 0.36'  ̂de C obre v 6.5' ( de Zme l [ 
concentrado arrojó un 3.4Xí f' de Cu v i5.7'v de Zn

Durante los cinco primeros meses de 1975. sc investigaron 1.000 
Kgrs obteniendo concentrado.s de 9^( Zn y \2^c Pb. Se estudia el 
aumento de recuperación de metales.

Mina «Santo Domingo» - Rovira ( l\ilima). Sulluros metálicos Se 
procesó I tonelada de mineral de Cobre-Molibdcnt) ( l . l ' f  de Mo) 
Los 51,3 Kgrs., de concentrad<i obtenidos contienen 1 1,5'( de Mi»

Mineral Galena - Rovira ( l olima). Se trató i tonelada de galena 
d e l  7.2Cf de Plomo, poi la línea de tloiación para cstudj.u su 
comportamiento por esté sistema, obteniendc» un concentrado de 
23.29Í de Pb.

Mina «l,a le laraña» . Salento (Quindio), Mineral de Antimonio. Sc 
trataron 2.5 toneladas de material, con 24.3^ f de .Sb. por el sistema de 
flotación. Peso del concentrado: 720 Kgrs con 60 '/  Sb

Mineral Cobre-Armenia (Quindío). se procesaron por llotación 6 
toneladas de mineral cuprífero, alterado ctm 1.1 9í de Cobre. I I 
concentrado dió 2.49^ de Cu., bajo, debido a lo descompuesto dcl 
material.

M ina «Playa Rica» - Rovira ( lolima). l.s estudio sobre 2,000 de 
mineral de plomo (galena) del 7.2'V Pb. enci>ntró un;i r;i/on de 
concentración de 20:1 y concentrados del 23.2% de Plomo.

Mina «i.a Sonora» - Anzoátegui (1 olima). Se hicieron pruebas de 
concentración por me.sa Wilflcv. sobre 5.000 kgrs.. de ar enas aiir l í e u i s .  
Se obtuvieron 1.6í)0 kgrs.. de concentrado

Mina «Las Nieblas» - Salento (Quindio). Se sometieron a 
concentración por flotación. 226 kilogramos de galena. Anali'>is 
pendientes

Mina «Vieja» - .San Luis ( l olima). Mineral de Cobre. Se iinesiiüt) 
en I tonelada de mineral con 2<V de Cu., su c<'mportainieiito en los 
procesos de llotación. con resultados halagadores; se obtuvo un 
concentrado de 239/ de Cu.
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b) Pianta industrial o No.2.
Labor de rehabilitación de ésta pianta se desarrolló con éxito por 

parie de la Zona v entró en operaci<’)n a tmes de 19'^4. Ln ella se 
procesaron 23 toneladas de minerai de cobre (7.5^,; Cu.) de I uluii 
(Vaile), obteniéndose 3.834 Kgrs de conce ni rado con 17,6  ̂/ de Cobi e.
Se trataron 100 toneladas de minerai de Cobre de «Mina Vieja)' dcl 
Municipio de San Luis (lo lim a). de un tenor, de 1.35^7 C'u.. con 
resultados sumamente salislactorios, pues el concentrado obtenido 
tiene un tenor de 23.3% de Cobre. Basados en gran parte, en las 
in\estigaciones electuadas por la Zona sobre este mineral, los  
interesados iniciaron el monUiie de su propia planta de benelicio.

'D uran te  los 5 primeros meses de 1975. se efectuaron los  siguientes 
procesos;

Mina «Los (juayabos» - San Antonio ( l ohma). C’antidad 
22.000krgs. {extraído antiguamente), ienor  de cabe/a: I'- Cobre. 
Concentrado: 12̂ 7 Cu. Fe’ O' - 5 l . l^ f .  C'olas ; ()J< < Cu.

Mina «Mina Vieja» - San Luis ( folima). C'antidad procesada: 
2^3.625 Kgrs. Concentrado: 25^7 Cu. Colas: í).4f<ff Cu.

Mina «Payandé» - San Luis í l olima ). Cantidad procesada 124.000 
Kgrs. Trituración y molienda de carbonatos para uso industrial y 
agrícola. Malla - 8Ò-90.

A S IS I  K N ( LA T K Í M C A  - FAC I  L T A D  [)K  M IN A S  - M E D K IJ . IN .
Hn base a lo establecido en el Decreto 798 de I9(iv. el Ministerio de Minas hi 

\enido celebrando desde 1969 contratos con !a Hacullad de Minas dt 
Medellin. de la Universidad Nacional, por medio de !os cuales esa entidad st 
compromete a prestar los .servicios de Asistencia lécniLa Minera a lo: 
pequeños \ medianos prt)ductores. f n el presente intorme se sinieti/an laj 
labores tjue ha desarrollado la Hacullad Je Minas, en cumplimiento del 
contrato coi respondiente al lapso de Abril de 1974 a M ai/o  de 1975.
I k E*n»spectos y Minas Inscritas.

í 'ntre Abril de 1974 y M ar/t '  de 19“5 se mscnbieion c(imo nue\os 
'■(''lieii.intes de sei\icios de asesoría. 41 prospectos y minas. De esios. 33 
coriesfionden ;i mela les precioso> en aluvuSn \ veta. I a Cobre. 3 a C 'Lili/as 
y mármoles. 2 a carbón. 1 a cuar/o  y leldespati* y I a talc(\

2 ). Lahoralorios. j
I n tiesari(ìlio de las labores de asesoria. el Progranui de la Hacullad! 

piesU) ser\ u io-v giatuitos de l.aboratorios (análisisquímicos,de benelicii*, 
ens.i\es al luego) a los mineros, a excepción de lo.-.análisis mineralógicosy 
R a\os \  A continuación se relacionan los análisis y pruebas electuadas:

Vlela!-,^ I’ ec'osos 
I llaves al luego (tiro y pkita)

*fffihcÍBles metálicos
cuantitativos para;

15
28 
23

2

«IfÉKfllle» no metálicos:
de Cuarzo 8

»tStfbófi 7
A ^lisis  mineralógicos:

. Í3Nkerminación al microscopio 2
Análisis de Rayos X 4
Análisis granolométricos 5

Total; 330
Asesoría en solicitud de Permisos:

.. £1 programa colaboró activamente con los mineros en la elaboración de 
.ilocumentos (planos, informe etc.) necesarios para adelantar ante el 
f Ministerio los trámites tendiente.s a la consecución del derecho a explotar 
? yacimientos. Es así como en el lapso que comprende este infi>rme. se 
elalioraron planos y documentos para 3! mineros, para solicitudes de 

-.^cpnispsde exploración y explotación de minerales de Oro y Plata, tanto 
yeta como aluvión, carbón, cuarzo, feldespatos, en los Municipios de 
{ovia« Frontino. Remedios, Amalti, Zarago/a, Abejorral. I itimbí, San 

^iipente y Cácere.s. en el Departamento de Antioquia, y Pensilvania. 
'^Taldas.

Labores de Asesoría Minera.
,,El_programa. continuó presentando servicios de asesoria técnica en las 

, fa.ws de exploración, explotación y benelicio de minerales, a 27 minas, de 
.íak cuales 18 son de metales preciosos. I de carbón. 3 de cali/as y 
mármoles, 2 de cobre. 1 de arcillas alumínicas. 1 de areniscas y 1 de talco. 
De las ámeriores minas. 20 están ubicadas en el Depaitamenlo de 
Antioquia. 5 en Caldas. I en Chocó y I en Sucre.

Además, el Programa colaboró con la Zona minera de Medcllín. en la 
realÍ7ación del censo de carbón que cubrió los Depaitamentos de 
Antioquia. Córdoba. Bolívar y Sucre. Se hi/o una visita de estudio a los 
Mtios del Bajo Cauca donde se ha presentado intensa acii\ idad extractiva 
de m etales preciosos por g ran d es  g ru p o s  de «Barequeros» ó 
«Mazamorreros». Los lugares visitados, comprendidos entic Piieito 
ViildiviA y Caucasia. fueron los llamados Mandinga, la ra /á .  C aceres. 
Rio Man y Margento. Del estudio realizado se concluyó que existe una 
Mtuacíón especial que vive la región, con los consecuentes pidblenias tle 
Órden socio-económico derivados de ella (explotación ilegal de
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áícíls.recupcracióli baja de valores, explotación de los mineros poi 
comprobadores inescrupulosos, tensiones con dueños de tierras etc ). Et 
base a las visitas se estructuró un «Pían Integral de Fomento 
Cooperativismo para el barequeo en el Bijo Cauc.«», el cual se esperi 
reali/ar este año. con recursos de! Contrato  con el Ministerio, y con tonda 
ya asignados por la Gobernación de Antioquia para ese '"fecto

F) A SIST E N C IA  T E C N IC A -U N IV E R S ID A D  IN D U S T R IA L  D | 
SANTANDER ( l  .I.S.)

El contrato  celebrado con la U.I.S.. para prestación de servicios 
Asistencia Técnica a ios pequeños y medianos minerus del Noroeste de 
país, continuó ejecutándose normalmente durante el lapso comprendida 
por éste informe.

Las minas ( 16) que recibieron asesoría están ubicadasen los Municipio] 
de Caliiornia. Vel;;s, Toledo, Los Santos. Lebrija. Pamplona, Chitagái 
San Alberto, Mutiscud. en Santander. Norte de Santander y Cesar. La 
minerales objeto de extracción, son de metales preciosos, carbón, yesos 
cal i/as y marmo le'-.

I i. Planta Piloto.
En esta planta, se investigaron procesos de bcnelicio de mmerales, 

especialmente de metales preciosos, por sistema de llotación. gravedad 
con posterior tratamiento por amalgamación y cianuración. En elia, 
durante 1974 se terminó de e'^ludiar el mineral de Oro y Plata de la mina 
Santa Isabel (Vetas) definiendo el diagrama de fluio adecuado.

En base a los estudios efeclitados. sobre minerales de !a región auro- 
aigentílera de California y Vetas, y a las visitas efectuadas a las minas que 
usan sistemas de cianuración. se elaboró un folleto titulado «Conseios 
Práciicos en la Cianuración de Minerales de Oro y Plata» el cual se 
diluiulió entre los mineros de esa Sección del Departamento.

2). Análisis Químicos.
Sobre las muestras rccolectauas en las comisiones de campo, y las 

suministradas por personas interesadas en recursos minerales, sc 
eleeniarnn análisis quimicos cualitativos y cuantitativos en la siguiente 
forma: 1974

O ro y Plata 3.‘'0  cns;iu s
C'ali/as
Sílice

2

Zinc 5
C'obic 4
Manganeso 3
Plomo 3
Carbón 9
Yeso i
Fosfatos 2
Magücsio 2

I97.S 
50 ensaves

15
6

Iktfbonitorios de Fundición y Ensayes.
continuó ejecutando el contrato suscrito entre el Programa de 

sticia Técnica y el Banco de la República, para fundición de barras de 
preciosos, como ayuda a los mineros del Departamento de 

p y ^ l^ d e r .  Este servicio evita que los interesados tengan que enviar o 
^ g l r  stisamalgamas y precipitados a las casas f undidoras de Medellin con 
k^-peligros y dificultades que este transporte conlleva, y les permite 

en forma rápida el pago, por parte del Banco, de los metales 
¡ | | |p 8 ^ d o s  en sus productos. El movimiento de fundición de barras Iué el 
Ípiíeiite:

1974

Ntimero de Barras tundidas:
■ ¡Gramos de Oro puro:
Gramos de Plata:
Valor total

1975

,.-Nqmcro de Barras Fundidas:
'Gríimos de Oro puro: 
‘Gramos de Plata pura:
Valor total:

134
58.202,72 
57.547.05 

SS.j.U.503.62

(hasia30 Mayo 75) 

20
4.224.25
3.245.44

$703.516.59

' OtaK Actividades,
. programa de la U.I.S. además de algunas actividades conexas a las de 
|St^tC||<;ía técnica, entre las cuales merecen destacarse la siguientes:
IL , Trazado de una carretera de 5 kilómetros desde el sitio El Naranjo 

en la troncal de CtJcuta-Pamplona. pasando por la mina de Carbón 
r..cM»raflores y cuya construcción se inició a mediados de 1974.

Esta via^permitirá desembotellar una región rica en yacimientos de 
carbón, y permitirá el transporte de materias primas minerales y 
productos elaborados, tales como arcillas, ladrillos y cal agrícola.

Proyecto de captación y conducción de aguas en el Municipio de
Vetas ÍS).

ejecución de la obra derivada de este estudio, subsanará el 
ojkfpJ^lema de abastecimiento de agua para las minas de oro de esta 

elemento indispensable en sus actividades de beneficio de
ihinq-^les-
,,,(¡cnso Minero de Santander.

[adelantó un censo minero del Departamento, con el íín de 
más exactamente la realidad de las actividades en este campo 

y a;iil|programar en fortna más racional las labores de asesoría técnica.
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El 0.5% de las minas producen el 41% dei total dei pais. Las minas, a 
excepción de los más grandes (1%), no ofrecen unas minimas condiciones de 
seguridad, ni suministran equipos de protección a sus trabajadores.

El alumbrado en su gran mayoría es con lámparas de carburo e incluso con 
velas y unos pocos tienen bombillos eléctricos y menos del 1% tienen lámparas 
de baterías.

£n la casi totalidad de las explotaciones se efect«^ el arranque a pico y a 
pala; en algunos departamentos, fuera dcl 1% antes anotado, se explota 
carbón con martillos perforados, neumáticos o eiectricos.

Los medios de transporte interno, varían desde la fuerza humana hasta 
algunos malacates; en pocas minas, (menos del 1%) hay ’ina buena 
mecanización.

Como se deduce del somero análisir anterior, desprendido dp las 
informaciones obtenidas por el Censo, la ^ m a  de problemas (labórale;., 
legales, de salubridad etc.) que afronta la actividad extractiva del carbón, es 
sumamente amplia y compleja. Esto exige una acción coordinada que 
conduzca a soluciones positivas por parte uc los diferentes Organismes 
Estaiaaes que en alguna forma tienen relación con esta industria.

EMPRESA COLOMBIANA 
DE 

MINAS
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EMPRESA COLOMBIANA DE MINAS
(Ecominas)

PR ()(ÍK A M A S M INEROS
Durante la presetite administración la actividad de la Empresa Colombi^ana de 

Minas, se ha orientado a concretar el aprovechamiento en beneficio de la 
economía nacional de las zonas recibidas en aporte por el Ministerio de Minas y 
Energía, principalmente las de roca fosfórica y esmeraldas. Se han iniciado 
igualmente trabajos tendientes a lograr la exploración y explotación de 
yacimientos de azufre y yesos, 
lo ROC A FOSFORICA

I . I . Situación Mundial del Mercado.
Este programa ocupa la mayor parte de la actividad de Ecominas 

debido a la situación mundial del mercado de este mineral y de sus 
productos derivados, cuyos precios han tenido aumentos casi 
espectaculares en los últimos cinco años, originados en el c'-ecimicnto 
de la población, el mejoramiento en el nivel de vida y el *\or 
consumo de abonos compuestos. Asi por ejemplo, la roca tostonea 
que en 1971 tenia un precio de US$7.33 por tonelada, llegó a 
tonelada en junio de 1975; el ácido f’oslorico aumentó su precio p< . 
ttmelada de L'S$54.S3 en 1971 a L'S$34Ü en 1975 v el superto >> 
triple varió de U.S$74,94 en 1972 a US$214,14 en 1974.

La producción mundial de roca íostónea, presenta un detieil de dos 
millones de toneladas aproximadamente en 1974 \ según estimaiu t) de 
la Tenneessee Valicy Authorithy este déficit llegará a lU millones de 
toneladas en 1980, cuando la oferta será de 120 millones Trente a una 
demanda de 130 millones de toneladas. En l^atino-Aménca. en el 
( irupo Andino y en Colombia el mercado de Uis productos lostóricos 
es retlejo de la situación mundial de tales productos.

L2. Nacimientos Colombianos.
Para abastecer las necesidades nacionales de productos íostóneos, 

C'tilombia cuenta con importantes reservas de rt)ca tostonea en la 
Cordillera Oriental, destacándose los yacimientos de 1 ota > Pesca en 
Boyacá. Sardin.ita en Norte de Santander y en ios Departamcnt<'s del 
Hulla y Tolima. Ln el 15% de área del primer yacimiento el 
Ingeominas hi/o estudios geológicos que permitieron determinai la 
existencia de . 2.8 millones de toneladas de reservas probadas con un 
r  {>5 promedio de 23.8^r y 220 millones de toneladas de reservas 
, ^'sibles en el área de I ota y Pesca. En Sardinata Ecominas adelanto 
. studio ¿eclógicos preliminares que en los últimos tres meses han s k I o  

¡Liados por el Ingeominas y que presentan reservas probadas de,
1 fostorica del orden de 9.2 millog^jtü^3ti>*ttfedíHí. cnfr'üh' P:0^ 

..uniedio de 26%, l'.n el Huila y Tolima el ingetiminas inició estudios
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geológicos que no permiten hasta la fecha conocer \íí magnitud y 
características de este yacimiento.

1.3. Objetivos del Programa.
Con el desarrollo del programa de fosfatos busca el Gobierno 

Colombiano:
lo. Producción de superfosfato simple.
2o. Aplicación directa de la roca fosfórica a suelos y cultivos 
estudiados o en proceso de experimentación.
3o. Sustitución de importaciones de roca fosfórica.
4o. Producción de ácido fosfórico, superfosíato triple y superfosfato 
de amonio.

La producción de superfosfato simple en pequeña escala será ei 
primero e inmediato aprovechamiento de la roca fosfórica, de acuerdo 
con la instalación que se viene adelantando de dos pequeñas plantas, 
por parte del sector privado con la cooperación técnica de Ecominas. 
Los resultados obtenidos en los ensayos realizados con este 
superfosfato en cultivos tales como ia papa y pastos son excelentes.

La aplicación directa de la roca molida se hará principalmente en los 
Departamentos del centro y oriente del pais, en suelos rojos y ácidos y 
en cultivos como cereales y pastos en los cuales los ensayos efectuados, 
por las entidades especializada dcl sector agropecuario, han dado 
magníficos resultados.

La situación de las importaciones de roca fosfórica, que es utilizada 
por las fábricas de abonos, permitirá cuantioso ahorro  de divisas, toda 
vez que según el I.C.A., los registros de importación aprobados en 
1974 alcanzan la cifra de 162.028 toneladas por un valor US$6.8 
millones. Las importaciones de I974exceden en 129.000 toneladas las 
de 1973 debido al temor de los compradores colombianos de mas altos 
precios en 1975 y por la incertidumbre de encontrar suministros. La 
producción de ácido fosfórico triple, permitirá también sustituir 
importaciones que en 1974 representaron US$26.8 millones.

En conclusión, la producción de roca fo.sfórica. su beneficio y 
procesamiento para la obtención del ácido fosfórico y superfosíato triple 
aseguran un ahorro  para la balanza dcl país de US$68.7 millones, a precios 
actuales y en las cantidades necesarias para sati.sfacer el consumo interno 
en 1980. Esta cifra indudablemente justifica la inversión estimada de 
USS62 millones para lograr todos los objetivos descritos del programa de 
fosfatos e 1980.
L4. Acción del (íobierno para lograr estos objetivos.

Con base en la decisión del Gobierno Nacional de centralizar el 
programa de fosfatos en la Empresa Colombiana de Minas, se le 
vienen otorgando, a título de Aporte, yacimientos en disnnt.is 
regiones del país. La explotación del mineral se hará directamente por 
esta empresa y su beneficio y aprovechamiento a través de una
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Empresa de Economía Mixta, vinculada a Ecominas. cuya creación es 
materia de estudio.

Ecominas ha venido realizando estudios de factibilidad técnica- 
económica para  el aprovechamiento de los yacimientos de Tota y 
Pesca y adelanta actualmente explotaciones de roca que vende a 
personas que la muelen y aplican directamente al suelo en cultivos de 
Boyacá y Cundinamarca y desarrolla la minería que permitirá 
suministrar el material necesario para el funcionamiento de la planta 
de triturado y molienda, en Pesca. La instalación de esta planta se 
licitará en breve término.

P a ra  d e f in ir  los p rocesos  que p e rm ita n  c o n seg u ir  las 
especificaciones de la roca fosfórica requerida por Monomeros 
Colombo-Venezolanos y Abocol. el Ingeominas, con la colaboración 
de Ecominas, firmó un contrato con la A.I.D,, para la realización por 
parte de ia T.V.A.. de ensayos fisico-químicos. que tendrán una 
duración de seis meses y un costo de S3.300.000.oo. Con estos ensayos 
se busca profundizar los adelantados por el Japan Consulting Institute 
en 1974, que concluyeron en la factibilidad económica de la roca 
fosfórica colombiana para producir ácido fosfórico y superfosíato 
triple.

2o. E SM E R A L D A S
Quiza por primera vez en la historia el Estado, a través de Ecominas, 

recibirá durante 1975 más de $22 millones por concepto de explotación de 
las zonas esmeraldíferas, recibidas en aporte del Ministerio de Minas y 
Energía, consecuencia de un ágil y práctico sistema de contratación 
aplicado recientemente por la Empresa. Estos resultados contrastarán con 
los aspectos negativos del sistema de arrendamiento que venía rigiendo, 
que solamente ocasionó gastos cuantiosos. Por otra parte, el Gobierno 
Nacional firmemente decidido a buscar una solución que favorezca los 
intereses de la económia nacional y que garantice el desarrollo social y 
económico de las regiones esmeraldíferas, viene estudiando distintas 
alternativas para la explotación de los yacimientos esmeraldíferos de la 
zona de la reserva nacional de Muzo, Coscuez y Peñas Blancas.

3o. A ZU FR E
Con base en estudios geológicos adelantados por la zona minera del 

Ministerio de Minas en Pasto, se ha podido establecer que el yacimiento de 
azufre de Chiles tiene un área mineralizada de 306.650 metros cuadrados; 
espesor promedio del manto 5.5 metros, toneladas de mineral 3.373.150, 
tenor promedio 25%; todo lo cual indica que pueden obtenerse 700.000 
toneladas de azufre.

4o. YESOS - COBRE
En cuanto a lo primero, el Ministerio de Minas y Energía, a través de 

Ecominas se propone adelantar gestiones tendientes a determinar la 
participación de inversionistas nacionales y extranjeros interesados en la
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realización de estudios de exploración, beneficio e industrialización. En 
cuanto a los yesos, con base en el otorgamiento hecho a Ecominas de ricas 
zonas en el Departamento de Santander, iniciará en los próximos dias 
contactos para la exploración y explotación de este mineral, básico en la 
industria de la construcción.

SITUACION FINANCIERA DE LA EMPRESA
El balance de resultados consolidados en junio 30 de 1975 relleja la situación 

financiera de la Empresa, cuyos aspectos más importantes para electos de análisis 
se comparan con los balances de junio 30 y Diciembre 31 de 1974.

RA ZO N  DE L IQ U ID E Z  C O R R IE N T E  (miles de pesos)

Activo Corriente Pasivo Corriente Indice

Junio  30 de 1974 11.704.43
Diciembre 31 de 1974 7.219.56 
Junio  30 de 1975 11.553.58

20.833.63
20.806.69
21.121.97

0.55
0,35
0.55

En Diciembre de 1974 la situación de iliquidez llegó a su punto máximo, 
consecuencia de la absoluta escasez de recursos para atender obligaciones 
vencidas contratadas a largo plazo en 1971-1973, por concepto do compra de 
maquinaria y pago de servicios personales y asi.sienciales durante la explotación de 
las minas de esmeraldas de Muzo y Coscuez. Igualmente, por vencimiento de 
obligaciones refinanciadas o contratadas para atender el pago de sueldos, 
prestaciones sociales y transferencias a raíz del cierre de tales explotaciones, lulit) 
de 1973.

Se observa un considerable incremento del activo corriente, especialmente en el 
primer semestre de 1975 que eleva el índice de liquide/ a 0.55. Debe, sinembargo, 
anotarse que la situación de liquidez de la Empresa no presenta la gravedad que la 
cifra por si sola indicaría, teniendo en cuenta la descomposición del pasi\ o a  corto 
plazo.

(miles de pesos)

Junio  1974 Dic. 1974 Junio |y75 

PASIVO C O R R IE N T E  SECTO R PR IV A D O  13.811.61 I0.35K.24 8.112.98 
PASIVO C O R R IE N T E  SEC TO R  PUBLICO 7,022.02 10.448.75 1.V008.99

El efecto, la situación de iliquidez (0.85) de junio de 1974. se convierte en 
situación de adecuada liquidez (1.42) en junio de 1975, al excluir el pasivo del 
sector público. La afirmación es válida para el caso de Ecominas, pues Entidades 
tales como Policía Nacional. Coniraloria General de la República y Banco 
Cafetero, a las cuales corresponden casi la totalidad de este pasivo, han 
manifestado estar dispuestas a refinanciar a largo plazo las obligaciones 
correspondientes a servicio de vigilancia hasta julio de 1973. cuota fiscal por años 
anteriores y crédito para compra de maquinaria destinada a la cxplotiición
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minera, respectivamente. La Empresa espera formalizar tales operaciones en las 
próximas semanas.

En la descompo.sición del pasivo es significativa la forma como Ecominas ha 
logrado reducir el pasivo corriente a favor del sector privado en 41%, en el periodo 
comprendido entre junio de 1974 y junio de 1975, política que le ha permitido 
contar nuevamente con la confianza de los particulares.

PASIVO EXIGIBLE INMEDIATO
De un tota! de pasivo exigible inmediato que en Diciembre de 1974 sumaba 

$11.1 millones, en junio de 1975 se ha reducido a $9,1 millones, para una 
disminución en términos procentuales de 18%. Si ha este resultado hacemos las 
observaciones anteriores sobre composición del pasivo y relinanciación de 
obligaciones la reducción será considerablemente mayor.

C A PITA L D E T R A B A JO (m iles  de pesos)

Diciembrey74 Jumo^75

ACTIVO C O R R IE N T E  
PASIVO C O R R IE N T E

7.2(9.56
20,806.99

(13.587.4.M

n,55,^,58
21.121.97
(9.568,39)

También puede destacarse la variación en cuanto a cu[Mta! di.' trahajo, el cual no 
obstante ser negativo, no ha impedido el proceso de recuperación de la l mpresa ni 
el desarrollo de su actividad minera.

RAZON DE E N D E L D A M 1 l:N 1 0  (miles de pesos)

Juni(^74 Die/ 74 .lunu)^7.‘'

ACTIVO TOTAL
PASIVO TOTAL 
INDICE

27.779.27
20,833,63

1.33

28.576.20
27,256,7!

1.05

32.36l,3,i
27.571,69

El aumento del activo entre Enero-.lunio-75, en contraste con el mantenimiento 
del pasivo, indica la utilización de recursos propios, generados en la actividad que 
viene cumpliendo la Empresa, consignada en la primera parle del intorme.

El índice de endeudamiento es satisfactorio.

INGRESOS (milesde pesos) jyn io-D ic/741 'nero-Junity 75 Variación
VENTAS 4.478.937 21.785
INGRESOS VARIOS 7SS.974 K .ÌI4.I29

TO TA L 5,267.911 8,3.^6,214 5 8 'r
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En el período Enero-Junio de 1975 se presenta una nueva situación en Ecominas 
ya que la orientación que el Gobierno le viene dando elimina completamente su 
dependencia de la operación directa de las minas de esmeraldas, que de junio 30 a 
Diciembre de 1974 le generaron recursos por venta de existencias de material 
esmeraldífero, $4.4 millones. Sus actuales ingresos se originan en venta de roca 
fosfórica y contratación de zonas esmeraldíferas recibidas en Aporte por el 
Ministerio de Minas y Energía. El nuevo sistema de contratación de estas zonas no 
causa erogación alguna a la Empresa.

Los recursos así obtenidos han permitido no solamente cancelar pasivos y 
atender los gastos de administración, sino efectuar inversiones en el programa de 
roca fosfórica. Se advierte que el gasto de administración de Ecominas se redujo en 
los últimos seis meses en 38%, al pasar de $6.2 millones en el segundo semestre de 
1974 a $4.5 millones en el primer semestre de 1975,

De esta cifra únicamente $1.7 millones corresponden a pago de servicios 
personales y el saldo principalmente a cancelación de obligaciones adquiridas en 
años anteriores. No hay duda entonces que ha sido estricta la austeridad en el 
manejo de los recursos de Ecominas.

Para el segundo semestre del año en curso se espera continuar con la 
recuperación financiera de la Empresa, por electo de operaciones que se vienen 
consolidando en materia de venta de roca fosfórica, por el arrendamiento de zonas 
esmeraldíferas recibidas en Aporte de Ministerio de Minas y Energía y por la 
refinación de la deuda vencida a favor del sector público para su amortización a 
largo plazo.

A partir del primer trimestre de 1976. como consecuencia del desarrollo del 
programa de roca fosfórica y la explotación de las minas de esmeraldas de Muzo. 
Coscuez y Peñas Blancas, se logrará el saneamiento definitivo de las finanzas de 
Ecominas, las cuales serán reforzadas con la utilización de un Crédito Externo de 
US$30 millones para el procesamiento de la roca fosfórica y con la asignación dcl 
Presupuesto Nacional, solicitada por el Ministerio por cuantía superior a los $60 
millones. En conclusión, los resultados obtenidos y las posibilidades inmediatas 
presentan para Ecominas un futuro de gran solidez financiera,

NUEVO R EG IM E N  O RG A N ICO
Las reformas administrativas establecidas y el manejo de los escasos recursos a 

partir del cierre de las explotaciones esmeraldíferas en Muzo y Coscuez cuyos 
resultados se reflejan en la recuperación financiera de la Empresa descrita, 
permiten proyectar un nuevo régimen orgánico para la Empresa Colombiana de 
Minas que garantice su conversión en la Entidad rectora de la mineria colombiana 
y que como tal sea el instrumento de acción del Gobierno para revivir la minería 
colombiana. Se busca con esta política suplir diferencias quepresentan  Entidades 
del Estado y satisfacer, al menos en parte, los anhelos y aspiraciones del sector 
minero, hechos estos que significarán una participación m ayor en la actividad 
económica y particularmente en la conformación de producto bruto interno, y en 
el proceso exportador.

El Gobierno considera que dentro de una situación financiera más sólida y con
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un régimen orgánico más apropiado. Ecominas puede ser la Entidad indicada para 
centralizar en ella otros proyectos mineros de trascendental importancia 
necesarios para integrar la economía colombiana y que olrecen excepcionales 
posibilidades de venta en el mercado externo.

Dentro del régimen orgánico propuesto con base en las facultades que tiene el 
Gobierno Nacional para la reestructuración, se considera que Ecominas debe 
desarrollar su actividad en la busqueda principalmente de cuatro objetivos: 

lo. Promover la exploración, explotación, industrialización, beneiicio y 
comercialización de los minerales, en asociación con capital privado, a 
través de terceros o directamente.

2o. Fomentar la pequeña y mediana mineria en los aspectos financieros, 
técnic’os y administrativos, para hacer más eficiente las operaciones 
mineras y permitir su desarrollo,

3o. Lograr para el Estado una participación electiva por concepto de 
explotación de las zonas de aporte otorgadas a la Empresa por el Gobierno 
Nacional.

4o, Participar en el desarrollo socio-económico de las regiones donde se 
explotan minerales.

En desarrollo de estos objetivos el Gobierno viene considerando la posibilidad 
de crear Empresas de EconomiaMixta.vinculadas a Ecominas, asignar funciones 
de Corporación Financiera a esta Empresa y establecer líneas de créditQ para el 
pequeño y mediano minero.
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INSTITUTO NACIONAL DE 

INVESTIGACIONES 

GEOLOOICO'MINERAS



I N S T I T U T O  N A C I O N A L  DE I N V E S T I G A C I O N E S  
GEOLOGICASxMINERAS 

(INGEOMINAS)
D IR EC C IO N  G EN ER A L 

Y O FIC IN A S R E G IO N A LES
Dirige, coordina y controla los programas de inversión y tas actividades 

administrativas del INGEOM INAS.
FIN A N C IA C IO N  D E LAS IN V ERSIO N ES R E A L IZ A D A S

Para financiar las inversiones realizadas en los programas y proyectos que sc 
adelantan en las diferentes regiones del pais, se obtuvieron recursos por un total de 
$112.604.000 provenientes de Presupuesto Nacional, Recursos del Balance. 
Crédito Externo, Recursos de C ontrapartida y Recursos Propios por prestación 
de servicios técnicos a otras entidades oficiales y al sector privado.

C O M PA R A C IO N  D E LOS IN G R ESO S ASIG N A D O S Y LO R E C IB ID O  POR

IN G EO M IN A S D U R A N T E  LA VIGENCIA FISC A L  DE 1974

PresupuestoPresupuesto

Fuentes de Fondos asignado recibido

Presupuesto Nacional 71.844 56.821
Recursos del Balance 7.734 7.734
Aprovechamientos 71 71

Crédito Externo 15.430 11.772

Contrapartida Naciones Unidas 33.156 24.322

Contrapartida Gobierno Holandés 2.540 3.540

Contrapartida Gobierno Inglés 1.156 1.156

Contrapartida Gobierno Alemán 12.700 -0-

Contrapartida Ingeominas 1.011 l.OII

Recu-^sos Propios 1.112 3.139

Reservas de Recursos Propios 4.038 4.038

TOTAL: 150.792 112.604
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F O N D O S R EC IB ID O S E IN V ERSIO N ES E JE C U T A D A S  EN 1974

Recibidos Ejecutados Diferencia

Presupuesto Nacional 

Recursos del Balance 

Aprovechamientos 

Crédito Externo A ID  

Contrapartida Naciones Unidas 

C ontrapartida  G obierno Holandés 

Con trapartida  G obierno Inglés 

C on trapartida  Ingeominas 

Recursos Propios 

Reservas de Recursos Propios

TO TA L;

+ - C on tra to s  y C onvenios en ejecución

++ - C onstrucciones en Curso

R E S U M E N  D E  LA U T IL IZ A C IO N  D E  R E C U R S O S  E X T E R N O S  

Crédito  E x te rno  A ID -C onven io  No.5I4-L-058

Contrapartida Naciones Unidas

Investigaciones de C am po 525.055.00 13.599.000
Equipo Fungible y no Fungible 400.000.00 10,360.000

56.821 45.394 11.427 Otros Gastos Directos 14.000.00 363.000
7.734 7.734

71 71 Parcial 939.055.00 24.322.000

11.772 11.772
C ontrapartida  Gobierno Holandés 

Investigaciones de C am po FL.242.496.18 2.118.500
24.322 24.322 Equipo Fungible y no Fungible 48.290.38 421.900

2.540 2.540 Parcial 290.786.56 421.900
1.156 1.156 C on trapar t ida  G obierno Inglés
1.011 1.011 Investigaciones de C am po Lb. Est.20.469.00 1.156.000

3.139 2.771 +368 T ota l  General 39.790.009

4.038 3.505 ++533 INVESTIGACIONES GEOLOGICAS

112.604 100.276 12.328
EVALUACION D E CUENCAS CA RBO N IFER A S 

Cuenca de Cheeua-Lenguazaque
Se con tinuó  con la evaluación del sinclinal C hecua-L engua/aque.

Becarios

Investigaciones de Cam po 

E quipo y accesorios para 

labora to rio  y cam po 

Elem entos de consum o para 

labora to rio  y cam po 

G astos varios e im previstos

Parcial

D ols .l08 .213 .J3

282.149.12

33.255.00

3L 823,10

162.70

455.603.05

C ol.2.774.210 

7.307.662

861.305

824.218

4.214

11.771.609

concluyeron  los trabajos  de cam po , de cartografía, excavación de trincheras y 
to m a  de m uestras  en a lgunas minas. Se inició la preparación  del intorme 
geológico, el cual se espera concluir en el primer semestre del año  de 1975. Las 
activid?ides desarro lladas se resum en a continuación.

C artog raf ía  geológica, escala 1:10.000 25 km^
E xcavaciones 17.300 m.
M uestras  to m a d a s  y analizadas  110

Cuenca de Riofrio
C on  el p ro p ó s i to  de conocer  el potencial ca rbonífero  de esta cuenca, en el mes de 

oc tubre  se in ic iaron las actividades de cam po  con el siguiente resultado.

C artog ra f ía  geológica, escala 1:10.000 25 k m '

M isiones extranjeras
Varias misiones ex tran je ras  v is ita ron  el país con el fin de revisar la inform ación 

existente  y e s tud ia r  la posib ilidad de vincularse ta n to  en la e tapa  de es tudio  y 
eva luación  de las cuencas  ca rbon ífe ras  del país, co m o  en lu e tapa  de desarrollo .

Misión Rumana
Entre sep tiem bre  de 1973 y m a r /o  de 1974. la m isión R u m a n a  visitó los 

yac im ien tos  ca rbon ífe ros  m ás im p o r ta n te s  y r ind ió  un in form e en ba.se a los da tos  
s u m in is t ra d o s  p o r  el I N G E O M IN A S .  Las conclusiones m ás im p o r ta n te s  de d icho  
in fo rm e son  las siguientes:
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En Colombia existen unos 2.350 millones de 'toneladas como reservas 
potenciales de carbón coquizable. El 85% se localizó e:n la Sabana de Bogotá; el 
¡2%  en Norte de Santander y el 3% en el Valle del Cauca. Los análisis conocidos de 
los carbones de la Sabana de Bogotá, muestran buenas propiedades de 
aglutinación y coquización. bajo contenido de cenizas y azyfre, lo cual los sitúan 
entre los mejores del mundo.

Misión inglesa.
En base a las investigaciones realizadas entre octubre de 1973 y marzo de 1974, 

la misión inglesa presentó un informe de prefactibilidad sobre la explotación de 
carbón coquizable en el sinclinal de Checua-Lenguazaque. Las conclusiones 
principales del informe se resíimen como sigue.

A nivel de prefactibilidad, la explotación de carbón coquizable para 
exportación desde la zona carbonífera de Checua-Lenguazaque, no sería viable a 
menos que el precio F.O.B., por correlación fuera superior a USS32, asumiendo 
una tasa de interés del 15% anual, lo cual no se obtendría debido a que el precio 
básico internacional para el carbón coquizable f ué de US$20.50 por tonelada, en 
marzo de 1974.

Con los datos geológicos disponibles en la zona carbonífera de Checua- 
Lenguazaque. se estiman 62,4 millones de toneladas de carbón explotable. El 
análisis del sistema de transporte se concentró en dos alternativas principales en 
base a puertos en la costa del Caribe. Una utilizando el ferrocarril y otra, 
combinando ferrocarril y barcazas. Los análisis de ingeniería y las estimaciones de 
los costos indicaron que el sistema óptimo sería utilizando el lerrocarril hasta un 
puerto cercano a Santa Marta.

Se recomienda además, la elaboración de planos geológicos más detallados, 
localización y perforación en zonas críticas y otras pruebas de ingeniería de minas, 
antes de tomar una decisión final para el provecto.
Otras Misiones

Se colaboró con las misiones de España y Alemania Federal, las cuales visitaron 
el país con el fin de estudiar la información existente y buscar los contactos 
tendientes a su vinculación en las etapas de estudio, evaluación y desarrollo de las 
cuencas carboníferas del país.

Se compiló lainformaciónexistente sobre las cuencas carboníferas de Norte de 
Santander. Jagua de Ibirico, Norte de Antioquia. Córdoba, Sucre y Bolívar, para 
la organización y programación de las actividades de Campo.

HIDROLOGIA MEDIA Y ALTA GUAJIRA
Se contmuó con la evaluación do acuííeros en Media y Alta Guajira dondo a 3 1 

de Mayo del presente año habían terminado todas las actividades de campo 
incluyendo la exploración geofísica llevada a cabo con la cooperación del 
Gobierno de Holanda. En baso a los levantamiont<ís geológicos y geofísicos, sc 
localizaron y perforaron pozos exploratorios. Las actividades so roali/aron en la 
zona de üribia. así: *
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Levantamientos Geolóí;1cos 
Oficina Re){ional de Bucaramanga

Area Asignada.
Con este proyecto se cubren los departnmentos de SanUindcr, Norie de 

Santander y parte de Boyacá y Cesar,

Se terminó la revisión de campo cnadiánijuin I-L^ y se adcliu ii . i  hi
memoria geológica correspondiente. Se iniciaron labores üc c o m p r o b a c io n  de 
campo y prospección geoquímica regumal ealoscuadrangulos ( , - ) 2 .  A b r e g o ,  y ( j -  

L1 Cúcuta. Se termino el informe de Piedra de imán. Los resultados o b ie n u L ís  
indican que no existe una minerali/ación de cobre de mipoi i.ukiíj económica.

Los trábalos de campo v los anáiisisdc laboratorin. dicKui resuli;uios iiegatuos 
para una mineralizacion disemiiiad:i ue oro. e-̂  el arca de (.';iliiomi.i; cslos datos 
quedaron consignados en el inlornie tespeciivd.

El informe d e l  ;'ire.t atirílcra de Vetas, se encueni ra  en  el;i botacion. S e d i c i ó n  p o r  
terminados los trabaios de campo y se rindieron los inloi mes res^ec(lvo•^ s o b r e  las 
Ocurrencias Minerales e n  los departanicnlov de Saiii;indei > Noíie d e  S a i H a n d e r

Levantamientos Geológitos 
Oficina Regional de Sogamoso

Area Asignada
Con este proyecto se cubre lo -departamentos de IJoyacá Cundinamarca v parte 

del Metn.
Se inició la cartografía geológica y prospcecn-n geoLiuimiea dei cuiidiángulo .1- 

10. l.a Palma, y se conclu\eron las labores de eami o paui el ci.adrangulo .1-11. 
Chiquiiiquirá. Se inició la redacción de la memor. i get'iojiv.i del cuadranguU> K- 
12. Guateque. I <is análisis especiiocrálicos re\cl,iroi' :iliiun.is anónial.is po: Pb- 
Zn. Cu y Ba.

Se realizó la cartogratia get'lógica detallada del área de t 'bala, donde las cali/as 
del (iuavio presentan indicios de niineralizaciones de plomo \ /nu  hn base a los 
datos obtenidos se hicieron dos perfil r a c io n es  Ll estudio de ios núcleo'' peí mil e 
concluir que la minerali/acuMi consiste de venas v \enill.is locales sm gran 
importancia económica

Mapa geológico de Cundinamarca. Se ha compilado a escala I:2íí0.00() 
aproximadamente el 80% dcl territorio del departamento, donde existe 
información geológica, el restante se concluirá con los trabajos que se
adelantan en el C uadrángulo .1-1 o, l.a Palma. Además se levisa locoriespondienie 
a las unidades estratigráticas cartografiadas en los cuadrángulos .M2. ¡ unía y L- 
10, Fus;»gasugá.

l.evantamientos Geológicos
Ofícina Regional de Ibagué

Area Asignada.
El área asignada a esta Oficina Regional cubre los departamentos de Quindio. 

lolima y paite de los departamentos de Caldas. Risaralda. Valle y Huila.
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Se realizó la cartografía geológica y prospección geoquímica en el área de los 
cuadrángulos K-8. Mani/ales y L-X, Ibaguc. Se redacto el intorme sobre 
geoquímica del área de Samaná. donde se localizaron vanas zonas anómalas para 
oro, plata y cobre. Se inició el estudio geoquímico detallado de los alrededores de 
la Mina de Mercurio la Nueva Esperanza. De los resultados parciales obtenidos se 
puede concluir que el muestrco de sueldos delimita la minerali/ación conocida y 
que ésta se extiende por lo menos 3 km., hacia el norte.

Los cuadrángulos L-8, Ibagué. L-9 Armero, se realizaron 2 transver.sas 
geológicas y geoquímicas y se delimitaron zonas anómalas para cobre y 
molibdeno.

Geología Económica.
Bajo esta actividad se trabaja en los mapas de Ocurrencias Minerales de los 

departamentos de Tolima y Huila. Se elaboró el Mapa de Ocurrencias Minerales 
del Departamento del Tolima a escala 1:250.000 y se trabaja en los informes de las 
diferentes regiones en que fue dividido el departamento. Estos inlormes incluirán 
la descripción geológica de la minerali/ación, resultados analíticos de las muestras 
colectadas, datos referentes a su potencialidad y estado actual. De las 591 
mineralizaciones visitadas. 260 corresponden a minerales de oro y plata, de las 
cuales 5 están en explotación; 202 corresponden a minas abandonadas. 4 a 
prospectos y 49 a manifestaciones. Las áreas favorables para iniciar trabajos 
detallados de exploración para oro y plata filonianos son las que comprenden los 
municipios de El Líbano. Villahermosa. Casabianca y Frías (alrededores de las 
minas La Sonora y Santa Clara) y al suroeste de Cajamarca. Para aluviones 
auríferos, el Valle del río Saldaña, los alrededores de Ataco y Sur de Ata y ríos 
tributarios que drenan el borde oriental de la C'ordillera Central en este sector.

Se iniciaron trabajos de campo pata el Mapa de Ocurrencias Minerales del 
Departamento del Huila, a escala 1:250.000. Fn base a las visitas realizadas hasta 
el momento, .se puede concluir que los recursos minerales que olrecen mejores 
perspectivas en su orden son: foslatos, caliza, mármol, barita, oro, plata, arcilla, 
yeso, cobre, arenas .silíceas, coalines. carbón y mica.

Levantamientos Geologícos 
Ofícina Regional de Popayán

Area Asignada.
El área asignada a la Oficina Regional cubre los departamentos de Cauca. 

Nariño y parte del Huila y las intendencias de Caquetá y Putumayo.
Se conelu \ó  la cartogiafia geológica y prospección geoquímica en el area del 

cuatirángulo N-6. .Mondonio l,a m em ona geoli*gica respeetiva se halla en 
preparación. Se continua con la cartogratia geologiea respre tna  y prospeceion 
geoijuíniica en el área del cuadrángulo O-! .̂ I I Horilt*. \ se iniciaron las mi-'iiias 
actividades en el cuadrángulo P-5. Pasto.

C'omíi resultado de la exploración geoiogiea v prospección gcoquíiniea se 
localizar(')n las áreas anómalas de L'l Pisno. Dominieat. t 'om eiiuke . l a  leta. 
P a n e c i l lo s  v Sajandí para cobre, molibdeno. plata, o r o .  plomo, antimonio v 
mcrcuri('. L'stas a rca s  serán objeto de e s t u d io s  n ías detalladt's para deierminai el
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verdadero significado de las anomalías. Se adelanta el mapa de Ociirrcnci;is 
Minerales en el Departamento del Cauca.

LABORATORIO QUIMICO Y DE PROCESAMIENTO
Tiene a su cargo dos proyectos: Normas y Control de Calidades e 

Investigaciones Geoquímicas.
Normas y Conirol de Calidades.
Este Provecí«?, cuya actividad sc realiza en estrecha vinculación con la 

Superintendencia de Industria y Comercio, el Consejo Nacional de Normas y 
Calidades y el Instituto Colombiano de Normas Técnicas, h:t venido cumpliendo 
los objetivos de avuda técnica, normalización y contr<»l de calidades establecido 
por el Gobierno Nacirnal en los Decretos 2416 de 1971 y 62.  ̂de 1974. Además, sc 
prestó la asesoría técnica que la Dirección General de Aduanas ha requerido en el 
arbitraje arancelario de los productos que el país ha necesitado imponar.

La parte operativa de este Proyecto comprentle e! procesamiento químico 
cuantitativo de muestras de carácíer orgánico e inorgánico tanto para el 
establecimiento y comprobación de normas y control de calidailes, como pava dar 
el apoyo y la asesoría que desde el punto de \ ísta químico requieren la explotación 
e industriali/acióii de nuestros recursos naturales.

En total se prestó, asistencia a 441 personas naturales y a 463 entidades 
agropecuarias, mineras, comerciales e industriales con 26.253 determinaciones en 
4.130 muestras de diferentes clases como: abonos, aguas, forrajes, suelos, 
alimentos, carbones, líquidos para frenos, lubricantes, disolventes, textiles, 

cauchos, papeles, minerales metálicos y no metálicos, metales y aleaciones, metales 
preciosos y gran variedad de materia-s primas yproductosde la industria quim<ca 
orgánica e inorgánica.

La inversión total del Presupuesto Nacional tué de $2,5 millones.
Investigaciones (ieoquímicas.
Esie pn>yecio dió el apoyo químico a todos U>s proyecto*' de prospección 

geoquíiiiica, a los estudios gcol«>g!eomineros detallados y a la evaluación de !as 
reservas mmerales lle\aila:< a cabo por el INÍ iEOM l N AS. medíanle el empleo de 
técnicas es pectioürá ticas, es pccti o fot o métricas, meialiin^ieas de concentiac'ón y 
extracción a escala la boratorn' y además las químicas de valoración cuantitativa 
por vía húnicda.

En total se rcali/a¡on .174.337 deterniinacior.es í.(íbtv 26.Ü02 muestras de 
sueldos, sedimentos, rocas minerales, c a r b o n e s  y aguas,

1 a inversión total es de $4.6 millones de loscualc;. el i 7<̂  pro\ ienc de! convenio 
(K- préstamo con Ail).

SUBPROGRAMA 5 LABORATORíO QUIMICO Y DE
PROCESAMIENTO 

Proyecto 1 Normas y Control de Calidades
Bajo este provecto realizó el procesamiento químico cuantitativo de 4.273 

muestras con 28.667 determinaciones. Fl estudio de estas muestnis de caracter 
orgánico e inorgánico se dirigió, tanto al establecimiento de Normas y Control
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Químico Industiial de Calidadc''. como a dar, apovo a la e\pltiiaLmn c 
industrialización de nuestros recursos naluiiiles. ascsoiaiidi.) teenicamenu a 
personas naturales v entidades de carácter oficial privado.

Recibieron el beneíicio de este Proveció 3^4 persunas naturales \ 442 entidades 
acropecuanas. mineras, coinercralcs c rndüs!rralcs.

Se destaca aquí ei cumpliniicnto dcl contrato con la im presa  Colar I ttia .sohrc 
el control de calidad de las malcrías utilizadas en la pnHluccu'n de arrahio I sie 

contrato después de d o s  <2) ar'io'' de \ lizencia. termino el 30 de . i h n l  [-n ei periodo 
del 74 sc procesaron i 10 muestras de eo(.|ue. 32 muestras de mineral de hierro y 1(1 
muestras de caliza con un total de 1,963 determinaciones. Se coniiruio 
presentando asesoría a esa f mpresa eri aspecii's teenof<)yicc>s para un ineior 
aprovechamiento de sus m a t e r i a s  piim.is. lambién meiece especi.i! mención el 
apoyo decidido que este provecto dió al Pi'ourama Nacional de Normalización. 
Control de C'alidad y Metodología, desarrollado a través del Conseio Nación.il de 
Normas y Calidades, la Siipcrintcndeiuia de Com ercioe Industn.i v el Insumió 
Colombiano de Normas Técnicas.

Tipo de Muestra No. de Muestras
iN'o. de 

1 ^cterminaeumes
■Abonos
Aguas 142

35̂ -1
3,7s:

Forrajes 421 2.353
Suelos ( f ertilidad) 197 3,4s4

Orgánicos Varios 160 5SI
Alimentos 71 3 ' :
Carbones 24.S 1.243
Hidrocarburos 53 1.21
Textiles 56 27o
Licores 193 1.734
Minerales Metálicos 10^ 1,36.^
Minerales no Metálicos 215 (,2.S6
Metales y Aleaciones 139 5(>7
Cerámicos 84 M í
Suelos Cieoquimicos I 7S" 6.242

Minerales Geoquímicos 222 2,0.S7

Otros productos 7̂ í J<,s7
Total 4.273 2J^.66"
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Proyecto 2 Investigaciones Geoquímicas
Bajo este proyecto se realizó el procesamiento de 32.974 muestras con 521.884 

determinaciones, incluidas 17.452 con 142.276 determinaciones correspondientes 
a los cinco Proyectos de INGEOM INAS y NACIONES UNIDAS. Dentro de este 
procesamiento se dió el apoyo químico a todos los proyectos de prospección 
geoquímica, a los estudios detallados y a la evaluación de las reservas minerales 
llevadas a cabo por INGEOM INAS, mediante el empleo de técnicas 
espectrográficas, espectrofotométricas, metalúrgicas de concentración y 
extracción a escala de laboratorio y además, las químicas de valorización 
cuantitativa por vía húméda. En esta forma se cubrió el análisis de suelos, 
sedimentos, rocas, minerales, carbones y aguas, entre los principales que ocupan el 
interés de esta área de la investigación. En cuanto a carbones y aguas, se apoyaron 
los estudios de evaluación de las cuencas carboníferas del Departamento de 
Cundinamarca y el estudio hidrogeológico de Media y Alta Guajira.

Las muestras se discriminan así:

No. de
Tipo de Muestra No. de Muestras Determinaciones
Sedimentos 10.232 276,451

Suelos 2.308 41.239

Rocas 2.432 55.412

Minerales Metálicos - 3 31

Minerales no Metálicos 254 3.366

Cerámicos 67 583

Carbones 1 3

Orgánicos 1 3

Aguas 109 1.645

Agrícolas 2 16

Proyectos: de Ingeominas y

Naciones Unidas 17.452 142.276

Total 32.974 521.884

INSTITUTO DE ASUNTOS 

NUCLEARES

Ministerio de Minas V PntrgÍ3
b i b l i o t e c a
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INSTITUTO DE ASUNTOS NUCLEARES (lAN)
Con el fin de darle al IAN la posibilidad de explorar y de explotar los minerales 

radioactivos, es decir convertirlo en empresa semi-comcrcial, el Gobierno 
Nacional ha tomado las siguientes medidas:

Por medio del Decreto 137 de enero de 1975, se declararon de reserva especial 
los yacimientos de sustancias radioactivas ubicados en las zonas más atractivas 
para encontrar dichos materiales. Estas áreas están localizadas en su mayor parte a 
lo largo de la cordillera oriental.

Por medio del Decreto 257 de febrero de 1975. se modifica el estatuto minero a 
fin de que Institutos Descentralizados adscritos al Ministerio de Minas y Energía 
pueden recibir áreas en aporte, y de esta manera adelantar la explotación de 
minerales.

Por medio del Decreto 258 de 1975 se reforman los estatutos del Instituto de 
Asuntos Nucleares para permitirle recibir aportes, y adelantar labores de 
exploración, explotación, beneficio y comercialización de sustancias radiactivas.

Como es sabido, las empresas francesa TOTAL, Italiana AGIP y Alemana 
U R A N G ESELLSCH  A FT adelantan trabajos de exploración en asociación con el 
lAN desde el año pasado. Dichas empresas están interesadas en la exploración y la 
explotación del uranio, el cual parece ser abundante en el país.

En desarrollo de lo anterior, el lAN asesorado por el Ministerio de Minas ha 
preparado un proyecto de contrato, mezcla de asociación y de concesión, el cual 
será presentado próximamente a las compañías extranjeras. Creo que en un futuro 
la explotación del uranio será de las mejores posibilidades financieras para el 
Instituto.

REORGANIZACION DE LA INSTITUCION.
Con el fin de que la Entidad pueda laborar de una manera más eficiente se 

adelanta actualmente un proyecto de reorganización del Instituto. Para el mismo 
se contará con la asistencia de un experto que ha participado en dichas 
reorganizaciones en otros países. Este nuevo organigrama se espera tenerlo 
completo para fin de año. Dicho proyecto incluye además, un reajuste de salarios 
que permita ofrecer al personal condiciones similares a las de la Industria u otras 
entidades, ya que es bien sabido que gran número de profesionales preparados por 
el lAN, hoy día se encuentran trabajando fuera de él, en Colombia o en otros 
países.

ASISTENCIA TECNICA
Como parte del programa de asistencia del Organismo Internacional de Energía 

Atómica para el año de 1974, durante el segundo semestre del mismo año, se contó 
con la asesoría de un experto en geología. Además se inició un programa de 
Análisis por áctivación con la ayuda de un experto enviado por el mismo 
Organismo. Además de esta asesoría se recibieron equipos para e! desarrollo de los 
dos programas, el cual eleva el costo de la asistencia para el año de 1974 a unos 
US$80.000. El programa de asistencia para el año de 1975 aún no se ha
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desarrollado. Se elabor*^ la solicitud de asistencia técnica al OIEA 
correspondiente al año  de 1976: Se incluyen dos programas para el Area de 
Química, y con ellos esperamos completar nuestros equipos y poder prestar un 
servicio eficiente a diferentes entidades del país.

Se solicitó asistencia al Señor Embajador de la India y al doctor Sethna, director 
de la Comisión de Energía Atómica en dicho pais. La asistencia es solicitada para 
tres Areas; Preparación de radioisótopos y radiofárma90s  ̂ prospección de 
materiales radiactivos, y usos de la Fuente de Cobalto 60. Eí gobierno de la India 
esta muy deseoso de cooperar y pronto se concretará un programa a realizar en el 
JAN.

Se propuso a Colpuertos la realización de un estudio sedimentológico 
«mediante el uso de radioisótopos» en el puerto de Buenaventura. El Comisariato 
de Energia Atómica Francés, quien sería la Entidad asesora en la realización de 
este estudio envió a un experto quien visite varios puertos colombianos en 
asociación con personal del lAN. Debido a cambios en los programas de 
Colpuertos este estudio no se realizará antes del próximo año. También, a través 
de la Embajada Francesa se está gestionando el pago Je  la deuda por concepto de 
importación de radioisótopos, el cual no se ha podido hacer por disposiciones 
fiscales. Este servicio de suministro de isótopos será suspendido a fines de mayo, 
hasta que no se reglamente la importación y distribución de los mismos. 
Actualmente se gestiona un Decreto que solucionará en parte el problema.

Se elaboró un proyecto para ser presentado al CIDA, Agencia para el 
Desarrollo Canadiense. El proyecto consiste en la realización de una prospección 
aérea para materiales radiactivos en la zona de la Guajira y tiene un costo de 
US$540.000.

Se elaboró un proyecto para  ser presentado a las Naciones Unidas, que consiste 
en el envío de un experto del OIEA para la asesoría en la elaboración de los 
contratos del uranio. El costo del proyecto es de US$6.000.

OTRAS ACTIVIDADES
Se ha trabajado en la organización de un Seminario sobre aplicaciones de las 

ciencias nucleares en Colombia. El mismo tendrá lugar en Villa de Leiva entre el 2 
y el 4 de julio y se espera una asistencia de unas 50 personas.

También asistirán expertos del exterior quienes tienen experiencia en el 
desarrollo de las ciencias nucleares. Con Colciencias se adelanta actualmente un 
inventario sobre los recursos humanos en el área de las Ciencias nucleares.

ACTIVIDADES TECNICAS DESARROLLADAS POR EL lAN 
DURANTE ESTE PERIODO

A continuación se presenta una síntesis de las labores efectuadas por las 
distintas áreas en las cuales está dividido el Instituto.

AREA DE MATERIAS PRIM AS.
El programa fundamental del Area está dirigido a la búsqueda de minerales 

radiactivos. Con las nuevas facultades otorgadas, esta área colaborará en el 
desarrollo de trabajos de explotación de los mismos en el futuro. Para la 
prospección de los minerales radiactivos se utilizaron técnicas de radiometría vial

78

y a pié; en algunos de estos trabajos se contó con la colaboración de la Total, de la 
Urangesellschaft y de la Agip.

Labores realizadas
Con cada una de las tres compañías extranjeras tenemos trabajando a un 

geólogo y un prospector pertenecientes al I AN. Estas labores se han intensificado 
durante el presente año  y es así como las comisiones de prospección se realizan 
continuamente.

Hasta el presente se han llevado a cabo catorce comisiones por un tiempo de 220 
días, algunas de ellas han sido empleadas para dar  entrenamiento en técnicas de 
prospección a los nuevos geólogos. El 65% de las comisiones fueron hechas con la 
firma alemana Urangesellschaft, el 15% con la firma italiana Agip, el 10% con la 
firma francesa Total y el 10% fué ejecutado directamente por  el Instituto.

Es de ano ta r  que los trabajos adelantados por las citadas firmas, han sido 
desarrollados en su mayor parte sobre zonas donde existen anomalías ubicadas, 
por el Area de Materias Primas, en prospecciones efectuadas en años anteriores.

Las comisiones durante este periodo fueron realizadas en los dos Santanderes, 
Cesar, Guajira, Huila, Tolima, Caquetá, Antioquia, Cauca y Nariño.

Los gastos incurridos en las comisiones realizadas con las compañías 
extranjeras, corren a cargo de las mismas, lo cual ha permitido que esta área no 
encuentre las dificultades de años anteriores; la falta de presupuesto.

Asistencia Técnica.
Durante el año de 1974 se contó con la asistencia del Organismo Internacional 

de Energía Atómica, consistente en equipo y asesoría del experto Frank Hermann.
La información recogida en estas comisiones está siendo elaborada 

actualmente; parece que los resultados obtenidos son suficientemente halagadores 
para indicar la conveniencia de intensificar las labores de cam po en el país. Las 
compañías extranjeras han manifestado claramente sus deseos de seguir 
trabajando en asocio con nosotros.

Se elaboró un proyecto por US$540.000 para la realización de un programa de 
prospección aérea en la Guajira. El mismo fué aprobado por  el Ministerio de 
Minas y Energía, por Planeación Nacional, y está siendo considerado por el 
Gobierno de Canadá, existiendo además interés por parte del Gobierno Británico. 
Este es el prímero de una serie de programas similares en otras regiones de 
Colombia, como por ejemplo: La región del Escudo de Guyana en el Oriente 
Colombiano.

Se pidió asistencia técnica al O IEA  para el envío de un experto en materiales 
nucleares, el cuál prestará asesoría en la negociación que se adelantará con las 
firmas interesadas en la explotación del uranio. El proyecto será presentado 
próximamente a Planeación Nacional.

AREA DE APLICACION DE RADIOISOTOPOS EN INGENIERIA E 
INDUSTRIA

Los programas que se desarrollan en esta área están dirigidos a la utilización de 
técnicas nucleares para la solución de problemas en distintos campos de la 
Ingeniería e Industria.
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Labores Realizadas.
-Metalurgia y Ensayos No-destructivos:

Las labores radiográficas continuaron llevándose a cabo a solicitud de las 
empresas, habiéndose efectuado las siguientes:
-Inspección gammagráfica de las uniones soldadas de las vigas del Puente Rio 
Mayo.
-Inspección gammagráfica de campanas para Reamérica.
-Inspección gammagráfica de un pun> ón de alto horno con Co-60.
-Estudio ultranósico para determinar una grieta en una culata de un 
compresor de Fertilizantes Colombianos.
-Se celebró el C uarto  Curso de Radiografía Industrial entre el 21 de Octubre y 
9 de Noviembre. Participaron catorce personas entre Ingenieros y Técnicos de 
diferentes empresas.

«El programa para el establecimiento de un servicio nacional de ensayos no- 
destructivos», está siendo preparado para ser presentado a Planeación Nacional.

El anterior servicio sería de interé&no solo para Colombia sino también para los 
países miembros del Pacto Andino.

- Hidrología:
Se continúa con las labores de difusión de este tipo de aplicaciones, las 

cuales parecen tener un buen futuro. Los principales trabajos fueron:
-Estudio hidrológico de la cuenca del Río Manzanares.
-Estudio hidrológico de la cuenca del Río Gaira.
-Estudio de fugas de agua en la piscina Lago-Mar El Peñón, Girardot. 
-Estudio de corrientes en la Bahía de Cartagena.
-Balance de aguas en la Rermería de Cartagena.
-Estudio de los tiempos de tránsito en el Río Medellin.
-Estudio hidrológico del Río Guavio.
-Iniciación del estudio de aguas subterráneas de la Sabana de Bogotá, C-14e 
isótopos estables.
-Se realizaron visitas a Buenavenidra, Santa Marta, Cartagena y Barranquilla 
en compañía del experto francés Sr. Caillot y de varios ingenieros de 
Colpuertos, con el propósito de observar áobre el terreno los problemas 
sedimentológicos y ver la posibilidad de aplicar técnicas nucleares en su 
estudio.
-Se realizó el Primer Seminario Nacional sobre Aplicación de Radioisótopos 
en Hidrología. De igual manera se dictó un curso sobre la misma materia.

Actualmente se adelantan labores para poner a punto diferentes técnicas, que 
podrán ser ofrecidas posteriormente a la industria.

- Instrumentación y Trazadores:
Las actividades fueron encaminadas a labores de asesoria y difusión de estas 

técnicas.
Se realizó un estudio para la industria:

-Determinación de interfase en si Oleoducto de Puerto Salgar-Bogotá.
-Se inició el estudio del análisis por activación para determinar metales
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pesados en la atmósfera, Este trabajo se aplicará en programas de
contaminación del aire.

AREA DE RADI0FISK::A SANITARIA.
Las actividades de esta área tienen como fin primordial vigilar la protección de 

ias personas contra las radiaciones, que se pueden compendiar en cuatro 
programas, a saber:

a) Seguridad Personal.
b) Control y calibración de fuentes.
c) Estudio radiomètrico ambiental.
d) Actividades complementarias.

AREA DE TECNOLOGIA Y FISICA NUCLEAR.
Las actividades desarrolladas por esta área, se refieren a los siguientes campos:

a) Reactor.
b) Fuente Gamma,
c) Física Nuclear y Electrónica,

Las labores ejecutadas en cada uno de ellos pueden resumirse en la siguiente 
forma:
A. Reactor

Labores Realizadas.
El Reactor dei Instituto es la herramienta básica para poder llevar a cabo varios 

de los programas de la entidad que aparecen relacionados en otros apartes del 
informe. Por ejemplo, constituye la fuente de neutrones para irradiar las muestras 
que se analizan por activación; se utiliza, igualmente, para la producción de 
radioisótopos destinados a investigación en hidrología y en industria, y es equipo 
indispensable para los diferentes programas docentes en Física Nuclear, que con 
frecuencia adelanta el Instituto. Es así como en el período a que se refiere el 
presente info*^me se han atendido 80 solicitudes de irradiaciones, para un total de 
4.141 Kw-hora trabajados. Como hasta el presente, desde la in.stalación del 
Reactor, se ha trabajado un total de 100.000 Kw-hora aproximadamente, al 
hacerse la comparación de las dos cifras se obtiene la indicación de una 
disminución en el tiempo de irradiación en relación con los promedios anteriores. 
Como se está en un momento critico de la vida útil de los elementos combustibles, 
puesto que ha llegado la hora de reemplazados, se ha iniciado contactos con casas 
constructoras de los mismos, para que suministren cotizaciones.

B. Fuente Gamma
La fuente de Cobalto-60 de 10,000 curios fué fabricada por la Comisión 

de Energía Atómica de Canadá, Como el diseño de tal fuente es un poco 
diferente al solicitado por los técnicos de' lAN, ha sido .necesario proceder 
a efectuar las adecuaciones correspondientes en los mecanismos de 
soporte y conducción de la fuente. El envío por parte de la Comisión de 
Energía Atómica de Canadá, de las especificaciones técnicas de la fuente 
han servido para guiar tales modificaciones y para planear, con la debida 
anticipación, el procedimiento para trasladar las doce barras de Co-60, del
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c.

recipiente blindado en qué vienen al sitio de operación en et fondo de la 
piscina construida para tal efecto en el Instituid.

Por otra parte, se han venido realizando algunas modificaciones en ¡a 
piscina, particularmente en la compuerta que separa la parte de ella 
localizada en el recinto de irradiación con la situada en el salón de carga y 
depósito de materiales.

El profesional que trabaja en este programa se ha dedicado durante el 
período de este informe a tener Hsta la dosimetría por termoluminescencia 
que será lo que se utilizará en la fuente.

Se han hecho contactos con posibles usuarios, por ejemplo, hay una 
firma privada que tiene interés en la esterilización de jeringas 
hipodérmicas desechables; también hay el propósito de funcionarios del 
ICA de usarla en la promoción de mutaciones con el fin de buscar especies 
vegetales con características especiales y, desde luego, el Instituto podrá 
iniciar trabajos en el campo de la conservación de alimentos.
Física Nuclear.

D.

Labores Realizadas.
Se continuó desempeñando la labor de docencia y en los últimos meses 

se ha trabajado en la adecuación de equipos que se encontraban 
paralizados o que fueron recibidos por el Instituto a través del OIEA. Es 
así como durante el segundo semestre del año pasado, se realizó en los 
Laboratorios de la entidad, un curso práctico de Fisica Moderna para dos 
grupos de alumnos de la Universidad Pedagógica Nacional, Actualmente 
se adelanta otro curso para dos nuevos grupos de la misma.
El lAN adelanta programas de investigación en este campo jun to  con el 
grupo de Física de la Universidad Nacional, Se ha venido trabajando en 
dos programas, a saber: Resonancias electrón-átomo a bajas energías, 
empezando con el caso electrón-helio y. estudios de potenciales no locales, 
en los que se investigan problemas de dispersión electrón-átomo, 
considerando términos como polarización a pequeñas distancias y 
problemas de intercambio.

Se colaboró intensamente con el experto del Organismo Internacional 
de Energía Atómica de Viena, el Señor Werner Bock-Werthmann, en la 
adecuación de programas de análisis por activación para correrlo en la 
computadora IBM-370 del Dañe,

Por último, se está trabajando en un diseño mecánico que permita el 
funcionamiento del generador de neutrones, y en los posibles usos 
del espectrómetro recibido del OIEA como parte del programa de 
asistencia técnica para el año de 1974.

Laboratorio de Electrónica.
Labores Realizadas.
Como es bien sabido este Laboratorio es el único que existe en su clase
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en el país, y ha venido prestando eficazmente su concuiso para el 
mantenimiento y reparación de todos los equipos de las diferentes 
actividades técnicas del lAN. Se ha prestado servicio de mantenimiento y 
reparación de diferentes equipos a entidades, tales como; Universidad 
Nacional, Universidad Pedagógica y Tecnológica de Tunja, Ecopetrol, 
Ingetec, Ingeominas, y Hcsp. Universitario del Valle, entre o tn s .

Los servicios de este laboratorio contribuyen con algunos ingresos al 
presupuesto del lAN, ya que todos los trabajos que se hacen a entidades 
diferentes del Instituto se cobra según tarifas aprobadas por la Dirección.

Además se han diseñado y construido instr?;mentos e:speciales para 
satisfacerlas diferentes solicitudes de programas del Instituto.

AREA QUIMICA Y BIOQUIMICA
Los trabajos de esta área pueden dividirse en los siguientes campos:

a) Química Analítica,
b) Producción y distribución de radioisótopos y radiofármacos,
c) Investigaciones Hormonales y,
d) Otras actividades.

A. Química Analítica
Este programa tiene como fin principal atender las necesidades 

analíticas de los programas de materias primas, aplicaciones industriales y 
aplicaciones en agricultura. Se determinó uranio en 157 muestras de 
minerales utilizando la técnica de neutrones retardados. Se analizaran 115 
muestras para determinar vanadio en minerales uiihzando análisis por 
activación con neutrones. Se analizó cobre, níquel, cobalto, calcio, plata y 
estroncio en 82 minerales.

En el laboratorio de C-I4 se hicieron 10 datac.ones para la Fundación 
de Investigaciones Arqueológicas Nacionales.

El programa de tritio viene desarrollándose normalmente y se espera 
contar con los primeros resultados correspondientes a 21 muestras que 
están siendo procesadas.

B. Producción y distribución de Radioisótopos y Radíofúrmpcos.
Se suministraron a Ecopetrol y a la compañía Schlumberp^r, 370 

milicurios de Oro-¡98 en forma de AuCI’ cianurado. distribuidos en 7 
muestras.

Se trabajó en el sumini.stro de nuclecequipos parj estudios de ccrcbro y 
de hígado, fundamentalmente para ei Hospital de San Juan de Dios, 
Laboratorio de Isótopos Ltda., y para el Instituto Nacional de 
Cancerologia. También so ha prestado asistencia a los usuarios anotados 
anteriormente, para el control de sus generadores.

Se está trabajando en la puesta a punto de un nucleoequipo para 
estudios de pulmón sustitutivo de los macro-agregados que debió ser 
descontinuado por iniciativa de los usuarios.
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C. Investigaciones Hormonales
Esta investigación hace uso de técnicas radioquímicas denominadas 

Radioinmunoanálisis, y Competencia Protéica, las cuales permiten 
dosificar exactamente las pequeñas cantidades de hormonas que 
normalmente circulan en la sangre de seres humanos y de animales, las que 
son del orden de billonésimas de gramos. Esta metodología permite hacer 
diagnósticos precisos de enfermedades en el cariipo de la medicina y nos 
libera de la importación de materiales necesarios para dichos diagnósticos.

D. Otras Actividades
Como parte de la Asistencia Técnica del OIEA al lAN, se recibieron 

algunos equipos para el programa de Análisis por Activación y tuvimos al 
experto Sr. Bock Werthmann. poniendo a punto algunas de las técnicas 
que esperamos poder ofrecer a la industria más adelante. Puesto que aún 
estamos recibiendo parte de estos equipos, la misión del experto ha sido 
pospuesta en parte para el segundo semestre de 1975.

También se prestaron servicios a la Universidad Pedagógica Nacional 
en análisis instrumental.

AREA DE A PLICA CIO N ES A G R O PEC U A R IA S
Esta área ha trabajado en general en colaboración con el ^on ei ! i ;í de qne 

!o^ prograíniis dcsarrollüí. los 'T '^pondaii a neccsidadc- cMdente-- de' p:ií^. !. o'. 
problemas estudiado^ están re lac ión. idos con el u.^o ap:\)p;.ulv ' d j  ■ 'i^
prohlrnia> (.ie nuli iciiSn

Labores ííeall/adas.
Durante el peiiodo comprendido entic Agt^^o- i íccÍ!*l m-. .ix.:;’- :

del área estuvieron dirigidas a lô ; siguientes prognimas:
A. Influencia de épocas de aplicación de lósloro sobre sa ut!íi/acu>n ¡lor e! 

cultivo del arroz.

- 2 - PETROLEO -
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2-PETROLEO Y GAS NATURAL 
CONCESIONES

El Oecreto-LeyNo. 23.10 de Octubre 28 de 1974, eliminó a partir de esa fecha, el 
sistema de concesiones para la exploración y explotación de petróleo de propiedad 
nacionaL Respetó los contratos vigentes y concedió a les titulares de las 
propuestas que se hallaban en trámite preferencia para contra tar  con la Empresa 
Colombiana de Petróleos el área respectiva, si no hubiere terceros que ofrecieren 
mejores condiciones de contratación. Esta preferencia tiene vigencia de tres meses 
conísdos 3 partir de¡ momento en que Ecopetrol exprese el deseo de firmar el 
correspondiente convenio.

Com o consecuencia de la disposición mencionada, el Ministerio suspendió la 
celebración de nuevos contratos de concesión y en el añ o  de 1974 solamente se 
perfeccionaron siete para la exploración y explotación de hidrocarburos de 
propiedad nacional, con un área total de 316.699 hectáreas. De estos contratos, 
tres con un área de 217.451 hectáreas se encuentran ubicados en !a región oi iental 
del pais y cuatro con 99.248, en la occidental.

La distribución de estos contratos por zonas y compañías, se señala en el cuadro 
N o.L *

En el mismo añ o  fueron renunciadas 45 concesiones con una extensión de 
1.789.516 hectáreas. Por compañías, las renuncias se muestran a continuación;

Compañías No. Contratos Area-Hectáreas

B.P. Exploration Co. 1 92.937
Colombian Gulf 15 358.8S8
Colbras 3 192.356
Chevron Pet. Co. 2 117.959
Texas Pet. Co. 23 L004.581
Aquitaine Colombie 1 22.795

Totales: 45 1.789.51t

Los contratos firmados fueron: Riohacha (No. L909), Giracal (No-2.090), y 
Soledad (No.2.028), con las Texas Petroleum Company; Guamas (No.2.100), con
B.P. Exploration Company (Colombia) Limited; La Pita (No.2.499), con 
Petroíinson S.A.; Ponedera (No.2.300) y Margua 11 (No.2.355), con International 
Petroleum (Colombia) Limited.

El 31 de diciembre de 1974 se encontraban vigentes 43 contratos en período de 
exploración en busca de petróleo de propiedad nacional, con una extensión de 
2.414.377 hectáreas y la siguiente distribución;

20 en la región occidental, con una extensión de 465.281 hectáreas y 23 en la 
oriental, con 1.949.096 hectáreas.

En el cuadro N o.2 se indica el número de contratos por zonas y compañías.

* Ver cuadro pagina siinmenie
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C U A D R O  No. 1
Contratos de Concesión por Zonas y Compañías

1974

No. Contratos. Area - Hectáreas. TO TA LES

C O M PA Ñ IA

oooo

B. P. Exploration Co. 
In ternationar Petroleum 
(Colombia) Limited 
Texas Petroleum Co. 
Petrolinson S.A.

TOTALES:

Zona Zona Zona Zona No. Area
Orienti. OccidL Orienti. Cecidi. Contrat. Héctareas

1 . 97.150 1 97.150

1 1 41.130 24.928 2 66.058
1 2 79.171 49.934 3 129.105

I - 24.386 1 24.386

3 4 217.451 99.248 7 316.699

C uadro No. 2 
Contratos de Concesión en período de Exploración 

(a 31 de Diciembre 1974)

Zona  Oriental Zona Occidental Totales

oo
O

Vi,".'í

rn
n

C O M P A Ñ IA No. Area No. Area No. Area
Contrs. Has. Contrs. Has. Contrs. Has.

Texas Petroleum Co. 11 1.024.685 . . 11 1.024.685
The Superior Oil Co. - - 4 100.000 4 100.000
International Pet. Col. Ltd. 2 164.585 2 66.058 4 230.643
Petrolinson S.A. - - 2 48.701 2 48.701
Petróleos Colombo- 
Biasileros 1 24.999 1 24.999
Arco Colombia Oil. 4 268.314 - - 4 268.314
Cities Service. 2 195.449 1 24.433 3 219882
Charles Weiner, - - 2 50.000 2 50.000
Chevron Pet. Co. - - 4 84.023 4 84.023
British Pet. Co. 3 296.063 4 67.067 7 363.130
Intercol-Provincia. 1 18.364 - - 1 18.364

Totales; 23 1.967.460 20 465.281 43 2.432.741



La Einpresa C’olombiana de Petróleos hahia recibido de la Nación a titulo de 
aporte, hasta el 2S de Octubre de 1974. fecha de vigencia de! Decreto No.23l()dcl 
mismo año. un área neta total aproximada de I7.9S7.4I5 hectárea.s. hn 1974 le lúe 
aportado un total de 4.643.307 hectáreas.

Hasta el 31 de dicicmbrc de 1973. Ecopetrol habia celebrado 29 contratos de 
asociación, con un área de 5,315 hectáreas. En 1974 firmó 10 contratos, que cubren 
una e.Mcnsión de 2.X5*',900 hectáreas. I.o anterior puede rcsumnvi. a'vi:

Año

Area Recibida en Aporte

No. Aportes Area-Hectáreas

Hasta 1973 
En 1974

21
4

13,344.(08
4,643,307

Total; 25 Í7.9S74I5

Area Contratada

Año No, Contratos Area-Hectárcas

Hasta 1973 
En 1974

29
10

5.3S6.315
2.855.900

Total 39 8.242,215

El número de contratos celebrados por la Empresa Colombiana de Petróleos en 
1974, por compañías, fue;

Compañías

Texas Pet, Co.
Chevron Pet, Co, 
Cavman
Cenard y F .M ,K  
Liberty Pet. Co,

Contratos

1
I
6
I

Area-Hectáreas

1,169,342
112,482 
5N4,003 
962,0^3 

28.000

Total: 10 2.855,900
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Los contratos firmados por  Cer. ird y F.M.F, y po r  Liberty Petroleum
Corporation fueron dados por terminados por Ecopetrol en el mismo año en que se suscribieron.

Los contratos firmados por la Empresa Colombiana de P^^tróleos hasta el 31 de 
diciembre de 1974, por compañías, son

Compañía 1 No. Contratos Area-Hectáreas

Sopetcol
Argonaut
Continental
intercol
The Superior
B.P. Exploration
C'^evron
Aquitaine y B.P.
Aquitaine
Cayman
Texas
Wehb (ie Colombia 
Cenard y F.M.F. 
Liberty Pet,

Totales;

Compañía

Sopotcol 
Argonaut 
Conti ncnta]
Intercol 
The Superior 
Chevron 
Aquitaine 
Texas
Cenard y F.M.F. 
Liberty

Totales:

1
3
6
1
l
5
í
5
9
3
I
1
í

39

189.440 
6.793

528.925
902.376
172.277
148.399
777.022
214.000

1,975.101
934.833

1.329.536
73.440 

962.073
28.00C

8.242.215

No. Contratos Area-Hectáreas

1
3
2
1
1
2
2
1
1

15

189.440 
6.793 

528.925 
273.574 
172.277 
349.540 
257.401 
160. í 94 
962.073 
28.000

2.928.2J7

De acuerdo a lo anterior, ei área total en exploración era:

En concesión 2.432.741 Hectáreas
En asociación con Ecopetrol 5.313.998 Hectáreas

7.746.739

- 9 f  •



Al terminar el año de 1974, existínn 29 contratos de roncesión en período de 
explotación, la antigua concesión De Mares y la propiedad privada Guaguaquí- 
Terán, de las Texas Petroleum Company El Area totul de estos contratos era de 
1.845.511 Hectáreas.

En el año en referencia no hubo variación alguna en el número de -:ontratos en 
periodo de explotación comercial.

Las concesiones y áreas mencionabas, por zonas y compañías se md.can en el

cuadro No.3.
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El 31 de diciembre de 1974, el total de contratos de concesiones en periodo de 
exploración y de explotación era de 72. con una extensión de 3.639.047 hectáreas.

En la misma fecha, el área total de las concesiones vigentes, de la antigua 
concesión De Mares y de la propiedad privada Guaguaquí-Terán, de las Texas 
Petro 'eum Company, ascendía 4.278.252 hectáreas, lo que puede resumirse así:

Areas en concesión a
empresas privadas 3.639.047 Hectáreas
P.P. Guaguaquí-Terán 127.205 Hectáreas
Concesión De Mares 512 .000 Hectáreas

Total: 4.27K.252 Hectáreas

Por empresas y regiones, las concesiones y áreas mencionadas anteriormente, se 
indican en el cuadro No.4. *

El día 28 de octubre de 1974 se encontraban en trámite 595 propuestas de 
contrato de concesión, con un área de 29.789.401 hectáreas. Los titulares de estas 
propuestas tienen prelación para contratar con la Empresa Colombiana de 
Petróleos las áreas correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto- 
l.ey No. 2310 de 1974 y en el Decreto No,743 de 1975, reglamentario del anterior.

El cuadro No. 5 señala las mencionadas propuestas de contratos de concesión, 
distribuidas por compañías.*

ACTIVIDAD EXPLORATORIA Y DE PERFORACION
Durante el año d-. 1974 se efectuaron trabajos de exploración de geología y de 

geofísica con un tot;i! de 57,90 cuadrillas mes. En comparación con la actividad 
desarrollada en el ano de 1973. que fue de 75.23 cuadrillas mes, se presentó una 
disminución de 17.33 cuadrillas mes, equivalente al 23.0%. La exploración 
indicada se realizó principalmente por métodos sísmicos y de geología de 
superficie. Dicha exploración se realizó en los Llanos Orientales, en los Valles 
Bajo y Medio del río Magdalena y en la región del Putumayo.

En el cuadro N0.6 se indica la actividad de exploración desarrollada en 1974 por 
compañías que exploran en Colombia.*

La exploración superficial efectuada en los años de 1970 a 1974 por métodos 
empleados y número de cuadrillas mes, se presenta en el siguiente cuadro;

M étodo Cuadrillas / Mes

1970 1971 1972 1973 1974

Sísmico 60.11 69.80 54.16 58.11 51.89
Gravimétrico 3.08 - 2.00 2.00 0.75
Magnetométrico 15.95 4.50 - - -

Geología Super
ficial 2.25 19.81 22.23 15.12 5,26

Totales: 81.39 94.11 78.39 75.23 57.90

Ver cu(u{n>\ pdpina.s si^inem vs

- 9 3 -



Cuadro No. 4 
Distribución de Areas Totales en Concesión — 1

C O M PA Ñ IA

Texas Petroleum Co.
Texas Petroleum Co.
The Superior Oil Company 
Texas Petrolera del Río S.A. 
International Pet. (Colombia) Ltda. 
Magdalena Oil Company 
Inlercol-San Andrés Development Co 
Cities Service Pet. Corporation 
Intercol-Provincia 
Charles Weiner
Colombian Petroleum Company 
Petroleos Colombo-Brasileros 
Explotaciones C ondor S.A.
Ecopetrol
Chevron Petroleum Co.
Antex Oil and Gas. Co.
Arco Colombia Gil Corporation 
B.P. Exploration Co.
Petrolinson S.A.
Totales:

1) Incluye la antigua Concesión 
Petróleos, y la Propiedad Privada 
Company.

1974
Zona Oriental Zona Occidental Totales

No. Area No. Area No. Arca
Contrs. Has. Contrs. Has. Contrs Has

11 1.024.685 7 145.210 18 1.169.895
P.P. 127.205 - 127.205

_ 4 100.000 4 100.000
6 249.248 - - 6 249.248
2 164.585 2 66.058 4 230.643
_ 1 39.718 l 39.718
_ _ i 50.000 1 50.000
2 195.449 1 24.433 3 219.882
1 18.364 3 133.936 4 152.300

_ 50.000 2 50,000
_ « 3 2^6.457 3 286.457
_ _ 3 83,768 3 83.768
. _ 4 147.520 4 147.520

512.000 - 512.000
5 133.539 5 133.539
l ^5.932 1 45.932

4 268.314 _ - 4 268,314
3 296.063 4 67.067 7 363.130

- ■-X
jL 48.70! 2 48,701

29 2.216.708 43 2.061.544 72 4.278.252
de Mares, de la Empresa Colombiana de 
Guaguanquí - Terán de Texas Petroleum
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La exploración superficial ha variado, en formá porcentual, asi: 

Año Variación

1970
1971
1972
1 9 7 3

1974

+58.0
+ 1 5 . 6

-16.0
-4 , 1

-23.0

P or compañías, la longitud de las líneas sísmicas levantadas en 1974, fué:

Compañía

Intercol
Aquitaine
Ecopetrol
Texas
Cayman
Chevron
B.P. Exploration 

Total:

Longitud-Kilômetrçs

1.741.5
L404.6
1.217.0
1.197.9
1.128.6

474.5
449.5

7.613.4

. Por cuencas, las líneas sísmicas anteriores se distribuyen así:

Cuenca Longitud-Kilómetros Porcentaje

Llanos 2.550.5 33.28
Guajira 1.95Ò.2 25.45
M ar de las Antillas 112.1 1.46
Bajo Magdalena 1.493.5 19.49
Magdalena Medio 352.5 4.60
Putumayo 1.128.6 15.38
Catatumbo 26.0 0.34

Totales: 7.613.5 100.00

< c c i u o w a í w = S £ f í i O
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Durante ef año de 1974 se inició la perforación de 21 pozos exploratorios en 
busca de petróleo, número igual al de pozos iniciados en el año inmediatamente 
anterioK En relación con el número de pies perforados, se observa que en 1973 se 
perforaron 162.279 pies y 220.375 en 1974, o sea que se presentó un aumento de 
58.096 pies. _  ;

Ministerio de Minas y Energía 
B IB LIO TEC A  .
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Ld  p e r l o r a c i ó n  de  po zos  ex p lo r a t o r i o s  en 1974, po r  zonas ,  íué:

Area No. P o /os Pics l*crfcrados

Alto Magdalena
Medio Magdalena
Bajo Magdalena
Llanos Orientales
Guajira
Chocó
Putumayo
Mar de las Antillas

Totales:

3

4 
2 
1
5 
2

21

10.269
18.928 
32.785 
58.107 
14.Ü70 
12.0 ^ .  
.‘̂ 7.232 
■ 2.363

:i6.705

De los pozos exploratorios terminados en el año en referencia, resultaron 
productores los pozos Nancy No.l y Burdine No. 1, que descubrieron dos 
yacimientos de petróleo en la región del Putuma>'o: Burdine No.2 resultó produc- 
tor no comercial de petróleo. Estos pozos fueron perforados por la compañía 
Cayman International Exploration Company. en áreas en asociación con 
Ecopetrol. El pozo Trinidad No. L perforado por Aquitaine Colombie S A., en la 
concesión Yalea (N o.2 .162). encontró petróleo de baja gravedad, pero su potencial 
debe ser evaluado posteriormente a fin de conocer las posibles reservas 
descubiertas. Ei pozo Salinas No.5. perforado por la Empresa Colombia Cities 
Service Petroleum Corporation en las zonas aledañas a la concesión De Mares, 
resultó productor con un potencial inicial de 400 barriles de petróleo por día. En la 
Guajira, la Texas Petroleum Company perforó los pozosChuchupa Nos. 3 y 4 y e l  
Ballena No.2, que confirmaron los descubrimientos de gas efectuados 
anteriormente en esa zona. Se abandonaron 13 pozos por haber resultado secos y 5 
se encontraban de perforación al finalizar el año.

En el periodo a que se refiere el presente informe, se iniciaron 18 pozos de 
desarrollo. Los terminados en el mismo año dieron como resultado 12 po/os 
productores de petróleo, 3 de gas y 2 se abandonaron por haber resultado 
improductivos. El 31 de diciembre de 1974 se encontraba uno en perforación.

En comparación con la actividad perforatoria de desarrollo adelantada en el 
año anterior, en 1974 hubo una disminución de nuevos pozos y de 37.518 en los 
pies perforados. Esto se debió principalmente al hecho de que la mayoría de los 
campos en producción han sido desarrollados completamente.

Los pozos de desarrollo indicados antes, se perforaron en la concesión De 
Mares y zonas aledañas de la misma, de la Empresa Colonibiana de Petroleos; 
«Cicuco» (No. 162) de la Colombian Petroleum Company; «Jobo» (No. 173). de 
Intercol y San Andrés Development Company; «Tello» (No, 1.161) y «Nciva» 
(No,540), de Petróleos Colombo-Brasileros S,A. y «El Difícil» (No,96), de Antex 
Oil and Gas Company,

Los cuadros Nos. 7 y 8 indican en detalle las perforaciones de exploración y 
desarrollo realizadas en el año de 1974,
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Los pozos exploratorios y df* desarrollo terminados en 1974 dieron el siguiente 
resultado:

Productores de Petróleo 
Productores de gas 
Secos

Exploratorios

5
3
13

Desarrollo

12
3
2
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Totales: 21 17

Las perforaciones en el año a que se hace referencia, por concesiones, áreas y 
compañías se indican en ios cuadros Nos. 9 y 10.♦

El número promedio de equipos de perforación activos en trabajos de ex
ploración y desarrollo, durante los últimos cinco años, es el siguiente:

Años No. Equipos

1970 6.0
1971 7.4
1972 6.4
1973 5.6
1974 7.3

El estado de los pozos de las concesiones y áreas en explotación en 3 1 de diciem
bre de 1974, se señalan en el cuadro No. 11.*

PRODUCCION DE PETROLEO
La producción total de petróleo fue en el año de 1974 de 60.875.239 barriles 

netos de petróleo a 60°F. lo cual da un promedio diario de 166.781 barriles. En 
comparación con el año anterior, hubo una disminución de 16.355 barriles, 
equivalentes al 8,9%.

La producción fiscalizada, o sea la total menos los consumos en los campos, í ue 
en el mismo período de 60.619.068 barriles netos, o sea un promedio diario de 
166.080 barriles. Del volumen total fiscalizado, la Empresa Colombiana de 
Petróleos produjo 9.83H.754 de los campos de la concesión De Mares que explota 
directamente y 9.986.611 de las explotaciones de los campos de: Payoa, Aguas 
Claras. Corazón y Salina, operados por la empresa Colombia Cities Service 
Petroleum Corporatión; de la concesión Barco y Cicuco, de la Colombian 
Petroleum Company; de las concesiones de la región dcl Putumayo, que opera la 
Te.xas Petroleum Company, y de las concesiones de Yondó, Cantagallo, San 
Pablo y La Cristalina, que adquirió Ecopetrol el 16 de Julio de 1974. En esta 
forma, la producción de Ecopetrol alcanzó a 19.825.365 barriles y la de las 
empresas privadas fue de 40.793.703 barriles, o sea el 32.7% y el 67.3%.

l'er citaJros páginas si guíenles
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CUADRO No. 9
Perforación

OK>

AREA o 
CONCESION

Yalea
Aporte 2224 
Aporte 2224

Aporte 2223 
De Mares 
Aporte 2224 
De Mares 
De Marei 
De Mares 
De Mares 
De Mares

CicUCQ
Cicuco

De Mares

Pozo

Trinidad 
El Cabano 
Los Cayos

Tauramena
Lisama
San Jorge
Lisama
Lisama
Lisama
Lisama
Lisama

Boquete
Boquete

Escocia

No.

Opogadó 2374 Opogadó

Jobo
Jobo
Aporte 2223 
Jobo
Aporte 2223 
Aporte 2223

Tablón
Jobo
Mirador
Tablón
Mirador
La Gloría

Explora*
ción

Desa
rrollo Iniciada Terminada

a q u i t a i n e  COLOMBIE S.A.

COMPAÑIA CONTINENTAL DE COLOMBIA 
1 X

11 
10
1 X

12
1-A X

1 X

Profundi
dad

Estado Final

1 X 27-IV-74 18-VI11-74 12.346 Aband. Temp.
1 X 14-VIII-74 20-X-74 11.405 Abandonado
I XC 14-XI-74 I6-X11-74 10.183 Abandonado

EM PRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS
Perfoijindo1 A 12-X1-73 13.600

30 X 11-1-74 28-VI-74 8.393 Productor
1 X 7-IV-74 15-VII-74 11.197 Abandonado

31 X 21-III-74 27-V-74 8.650 Productor
35 X 4-VI-74 30-V11I-74 8 J2 7  " Productor

100 X 19-X-74 ¿185 Pescando
32 X 12-X-74 I-VH.74 ' 7.810 Productor
37 X Î9-XII-74 27-XH-74 3.729 Productor

COLOMBIAN PETROLEUM COMPANY
19 X 18-111-74 24-IV-74 8.107 Productor

20 X o 28-JV-74 29-V-74 8.306 Productor
WEBB DE COLOMBIA

Perforando1 X 12VII-74 8.972

1 8 -1 1 -7 4 lO -V l-7 4 1 1 .3 7 2 Abandonado
ÏL0MB1A) LIM ITED
X 10-1-74 29-1-74 6.750 Produc. gais
X 7-II-74 22-11-74 5.244 ProdUc. gas

15-11-74 17-III-74 3.523 Abandonado
X 4-111-74 17-111-74 6.802 Abandonado

31-111-74 5-V11I-74 12.060 Abandonado
21-IX-74 12.767 Pejíorando

THE SUPERIOR OIL COMPANY

e

Berreberre Urodó 1 X 23-V1-73 18-1-74 15.000 Abandonado
CAYMAN INTERNATIONAL EXPLORATION CO.

Putumayo Nancy 1 14-XI-73 2-II-74 11.306 Productor
Putumayo Burdine 1 X 22-11-74 15-1V-74 11.122 Productor
Putumayo Evelyn 1 X 14-1V-74 14-VI-74 11.651 Abandonado
Putumayo Setuko 1 X 24-V1-74 l-lX-74 11.415 Abandonado
Putumayo Burdine 2 X 8-1X-74 22-XI-74 11.025 Productor no
Putumayo Burdine 3 X 29-XI-74 10.814

cnmercial
Perforando

Aporte 2259 
Guajira

TEXAS PETROLEUM COMPANY

Chucupa 3 X 290ril-/3 19-1-74 3.670 Productor gas
Chuchupa Chuchupa 4 X 21-1-74 6-11-74 5.900 Productor gas
Aporte 2259
Guajira Tiburón 1 X 8-II-74 5-III-74 6.463 Abandonado
Aporte 2260
Guajira Epehín 1 X l-IV-74 9-V-74 8.210 Abandonado
Area A-Guajira Ballena 2 X 2-V11-74 6-VIII-74 6.720 Productor gas

PETROLEOS COLOMBO - BRASILEROS
Jagua Torcaza I-IA X 4-111-74 29-IV-74 9.858 +411 Abandonado
Tello Tello 3 X 5-V-74 8-V1-74 9.512 Abandonado
Nei va D.T, 4 X 24.VN74 I6-V1I-74 4.Ó89 Productor
Nciva D.T. 5 X 15-Vl 11-74 28-VI11-74 4.630 Productor
Nei va D.T. 6 X ll-lX-74 21-1X-74 4.480 Productor
Neiva D.K. 4 X 18-X-74 l-XÍ-74 6.586 Productor
Neiva D.K. 5 X 20-XI-74 13-XII-74 6.509 Productor
Nciva D.K. 6 X

COLOMBIA CITIES SERVICE
I8-XIN74 6.288 Perforando

De Mares Salinas 5 X l-VH-74 21-V1I-74 3.771 Productor
ANTEX OIL & GAS COMPANY

El Dificil El Difícil 31 X 18-Vl 11-74 28-IX-74 5.683 Productor gas
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Flu Bom Gas Cerrado
yen bean Liit Tem po Total
do do ralmente

Ecopetrol, De Mares 15 1 074 _ 95 1.184
Cities Service Payoa 18 - 9 4 31

Corazón l - 2 4 7
Aguas Claras n 1 - - 1
Salinas 1 - 2 - 3
Las Monas - - 1 - 1

Colpet Barco 32 146 10 - 188
Cicuco 22 6 - 14 42
Violo - - - - -

Explot. Condor Yondó - 283 - 34 317
Cantagallo - 10 - - 10
San Pablo - 31 - - 31
Cristalina - 3 - - 3

Colbras Neiva 2 - - 18 20
Carnicerías - - - 5 5
Tello 3 - - - 3

Texas Guaguaquí - 111 35 - 146
Palagua - 12! - - 121
Ermitaño - 6 - - 6
Tetuán - 7 - - 7
Rionegro - -I - - 1
Totumal - 3 - - 3
Tisquirama - 5 - - 5
Cocorná - -13 - - 13

Texas Pet. del Rio Orito 23 5 23 - 51
Acaé 3 I 4 - 8
Churuyaco 2 - - - 2
San Miguel - 4 2 - 6

Antex Oil and Gas El Difícil 10 - - - 10
Chevron Zulla 3 13 - - 16
San Andrés-IntercoUobo 8 - - - 8
Magdalena-IntercolSampués 2 - - - 2
Intercol El Roble 18 10 7 8 43

El Conchai 3 - 2 - 5
El Limón 2 - l 4 7

Totales: 168 1.854 98 186 2.306

• 104 - 105 -
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La producción fiscalizada promedia diaria y su variación en los cinco últimos 
años, fue:

Año Promedio Diario Variación-^
Bbls.

1970 217.212 +2.8
1971 211.624 -2.6
1972 193.492 -8.6
1973 182.564 -5.7
1974 166.080 -9.0

La declinación de la producción fiscalizada se scentuó en el año de 1974, debido 
a la disminución de los trabajos de mantenimiento y reacondicionamiento efec
tuados a pozos productivos por parte de los explotadores privados, lo cual ha 
tenido como consecuencia que permanezcan inactivos m ayor número de pozos.

La producción de petróleo por concesiones y áreas en producción en diciembre 
de 1974 y la producción por pozo/día en el mismo mes, fueron:

Producción
C O M PA Ñ IA  Concesion o / r̂ , / ,

Area ^ o .  Pozos Bls,/mes Bls^pozo/dia

48
41

9
1
2

1
5

25
3
6 

1
13

1
2
7

59

T Lítales 587

4
1
1

412 34 35

27 280 Ecopetrol De Mares 1.184 853.191 23

37 199 Cities Service Payoa 31 146.332 152
4 19 Cities Service C ora /ón 7 13.689 63

18 26 Cities Service Aguas Claras 1 1.138 37
1 4 Cities Service Salmas 3 8.275 89
8 11 Cities Service Las Monas 1 536 17
2 8 Colpet Barco 188(1) 324.148 56

18 Colpet Cicuco 42 95.862 74
3 79 Colpet Violo - - -

2 13 Explot. Condor Yondó 317 204.516 21
5 13 Explot. Condor Cantagallo 10 25.029 81
1 8 Explot. Condor San Pablo 31 258.183 269
8 31 Explot. Condor Cristalina 3 19.753 212
6 32 Colbras Neiva 20 140.985 227

11 22 Colbras Carnicerías 5 1.442 9
9 Colbras Tello 3 42.399 352

9 56 Intercol El Roble 43 450.731 338
6 Intercol El Conchai 5 45.596 294

7 15 Intercol El Limón 7 79.424 366
Texas Guaguaquí 146 297.470 66

458 4.148 Texas Palagua 121 2Ì^.74(^ 57
Texas Ermitaño 6 7 983 4,>
Texas Tetuan 7 I5.9N1 74

106 - J0 7  .



Texas Rionegro
Texas Totumal
Texas Tisquirama
Texas Cocorná 
Texas Pet. del
Rio Orito 
Texas Pet. del
Rio Acaé 
Texas Pet. del
Rio Churuyaco 
Texas Pet. del
Rio San M:gue!
Chevron Zulia
Antex El Difícil 
San Andrés-ln-
tercol Jobo 
Magdalena IntercoISampués

I
3
5

13

51

6
16
10( 2 )

ii(2>
2(2)

Totales: 2.286(4)
2 0 ( 2 )

1) incluye 25 po/os productores de gas.
2) Po/os productores de gas.
3) Producción de gas en M.P.C.
4) Incluye 187 po/os cerrados tcmpt> ral mente

695 
9H4 

i 2,000 
27.87S

1.207.197

105.759

7.365

35.201)
42U.879

1.277.639(3)

909,857(3) 
99,551 (3)

5.064.366
2.287,047(3)

20
32
77
69

764

426

119

189
849

4.122(3)

3.669(3) 
1.606(3)

Producción media ñor dia: 5.064.366

31
— ¡63,367 Hbis/dia

Producción promedia por po/o/día: 163.367
=  72 Bbls/po/o/dia

2.266

La producción fiscalizada de petróleo por concesiones y arcas, su promedio 
diario, los voliímenes refinados en el país v las exportaciones de crudo, se indican 
en el cuadro siguiente:

Ecopetrol De Mares
Cities Service Payoa 
Colpet Barco
Colpet Cicuco
Lxplot. CondorYondó- 

Cristl.

Produc, Promedio Retinado t^Kportd.

MM Bis. Bis día MM Bis. MM Bis.

9.83‘> 26.955 9.670 -

2 110 5.790 2.086 -
1829 10.491 3.669 -

1.240 3.398 1.3>9
‘

:>,496 6.837 2.516 -

- 108

Explot. CondorCantag. Sn. 
Explot. CondorPablo 3.194 8,750 3.363

-

Antex El Difícil - - 0.445(1)
Texas Pet. Co.Velásque/ 3,770 10.329 3.700
Texas Pet. C o .Palagua 2.742 7.512 2.682
Texas Pet. Co.Tetuán 0,224 613 0.218
Texas Pet. Co,Ermitaño 0.094 257 0.092
Texas Rionegro 0.005 14 0.005 .

Texas Pet, Co.Tisquirama 0,147 402 0.145 ,

Texas Pet, Co,Cocorná 0.359 984 0,355
Texas Pet. Co.Totumal 0.013 34 0.013
Texas Pet. del RíoOrito 14.046 38.482 13.139 0.480
Texas Pet, oel Río.Acaé 1.341 3.674 1.341 -

Texas Pet. del RioSan .Miguel 0.448 1.227 0.448 -

Texas Pet. del RíoChuruyaco 0.035 95 0,035 -

Colbras Neiva 1.142 3.128 0.570 _

Colbras Carnicerías 0.093 254 _
Colbras Tslio 0,393 1,078 _ _

Intercol El Conchai 0.534 1.462 0.533 _

Intercol El Roble 5.607 15.363 5,600 _
Intercol El IJm ón 0.943 2.582 0.941 _
Chevron Río Zulia 5.978 16.377 5.813 -

Totales: 60.622 166.088 58.738 0.480
1) Condensados obtenidos en el campo de «El Difícil».

La producción de petróleo en 1974, por compañías fue 
C O M P A Ñ ÍA  D ^  r.

Producción Promedio Diario
Bbls, Bbls.

Colombia Cities Service 2.110,323 5.782
Colombian Pet. Co. 5.069.640 13.889
Chevron Pet. Co. 5.977.647 16.377
Empresa Colombiana
de Petróleos * 9.838.754 26.955
Explotaciones Condor S.A. 5,689,361 Í5.587
Intercol 7.083.520 19.407
Petróleos Colombo-
Brasileros 1.627.694 4.460
Texas Petroleum Co. 7.352.676 20.144
Texas Pet. del Río S.A. 15.869.453 43,479

Totales: 60.619.068 166.080
♦Producción obtenida de los campos de la concesión De Mares, operados 
directamente por Ecopetrol.

-  109 -



Producción y Uiilíjación de . 
r v a tu s e !

E! volúmen de gas natural i-M-ien;.*:, , , año tic ¡974 fue de 11 5 . ^ ~ 6 000 
pies cúbicos. De esta cantidad, 2í>.0'; i /  -j >0 fueron producidos por campos -Je 
gas y 90.613.437.000 de gas producido conjuntamente con petróleo.

En relación con ei volumen producido en 1973, se presentó un aum ento  de 
2.903.970.000 pies cúbicos, o sea un incremento porcentual de 2,6.

En el año en referencia hubo un aumento de 1.678.961.000 pies cúbicos en c! 
volúmen de gas utilizado con relación al usado en 1973, o sea un incremento dei 
1,8% . Esto se debió a que se utili/ó m'.s con fines indusuiaie ' en ioscainp-. • 
como fuente de energia; también se inyectaron a ios yacimientos m a y o r e s  
volúmenes de gas, para su consei v ación y recupera-i >r d r  .layores cantidades de 
petróleo. Además, se presentó un incremento en el vo 'un ..n  de gas procesado en 
planta para la recuperación de productos líquidos.

Sin embargo, el gas descargado al aire (quemado en los campos) aum entó  con 
relación al desperdiciado en 1973. pues de 18.656.069.000 pies cúbicos se pasó a 
18.881.079.000. o sea un incremento del 1,2%. Este mayor volúmen se debe a los 
aumentos que se presentaron en el campo de Payoa y en el campo de provincia, a 
causa de daños imprevistos en el equipo de inyección y a la mayor producción de 
gas en el campo de Orito, el cual no es aprovechable. El gas quem ado equivalió al 
¡6,3%  del total producido.

Al gas producido se le dió la siguiente destinación:

Las medidas tomadas por el Ministerio sobre conservación y utilización del gas 
natural han dado resultados favorables, pues se han venido inyectando a los 
yacimientos petrolíferos y utilizando mayores volúmenes. Lo anterior, puede 
deducirse al com parar las cifras consignadas en el cuadro siguiente, e.xpresada en 
miles de millones de piés cúbicos.

Año Producido Utilizado Despe rd telad (

1970 104.89 84.77 20.12

1971 11 1.55 88.22 23,33
1972 115,59 95.88 19,7]
1973 113.77 95,1 1 1 S.66
1974 115.68 96,80 18.88

- l i o  -

con respecto
utilizado y el quemado en los años de 1970 a 1974,

lo. se consignan en el ciifiHm  siirinpntí»'

Año Aprovechado Desperdiciad(

1970 80.81 19.19

1971 79.08 20.92
1972 82.96 17.04
1973 83.60 16.40
1974 83.68 16.32

Los volúmenes de producción y utilización del gas natural, en miles de pies 
cúbicos 'por compañías, concesiones y áreas en explotación, durante el año de 
1974, se le indican en el cuadro No. 12. *

Las plantas de gas de El Defícil, Cicuco, Tibú, El Centro, Provincia y Payoa, 
operaron en el año  en referencia normalmente y  en forma continua; procesaron 
gas húmedo para la obtención de propanos, butanos, gasolina natural. Los 
volúmenes procesados en las plantas mencionadas, expresados on millones de piés 
cúbicos, durante los últimos cinco años, fueron:

Empresa Planta

1970

Gas Procesado-MMPC.

1971 1972 1973 1974

Volúmen % Ecopetrol El Centro 8.059 7.306 6.766 6.321 5,692
Transformado en Liquido 4.685.248.000 3.9 Colpet Tibú 4.817 2.699 3.154 2.674 2.768
Inyectado a Yacimientos 31.879.914.000 27.5 Colpet Cicuco 9.253 7.580 5.440 6.050 5.228
Usado en la industria 47.056.210.000 40.6 Antex El Difícil 8.582 11.495 16.519 14.351 14.582
Usado como combustible intercol Provincia 17.366 19.769 21.139 22.743 25.627
en los campos 13.866.507.000 1 1.9 Cities Ser

Quemado al aire vice Payoa 20.134 20.737 18.320 21.462 20.312
(desperdiciado 18,881.079.000 I6.I

Totales: 1 15.676.958.000 100.0 Totales: 68.211 69.586 71.338 73.601 74.209

Los aumentos porcentuales en los volúmenes de gas natural procesado, en los 
años 1970 a 1974, son:

Año

1 9 7 0

1971
1972
1973
1974

Aumento

0.3
0.2
2.5
3 . 1

0.8

* I e r  c u a d r e  p á j^ ín a  s i ^ in c f i t c

- I I I -

Ministerio de Minas v Energía 
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El volumen de productos obtenidos en el período mencionado antes y su 
variación, fueron:
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Producto Producción Miles de Cialones

s  s '1 r-o 1970 1971 1972 197.^ 1974
5 o o p r' — fS r̂- » Propanos 46.899 45.743 47.645 50.139 49.794—  ^ 2S Butanos 33.082 33.015 30.479 30.7í^9 30.153

r-i r- g Gasolina natural 46.401 45.287 42.195 38.990 37.59Ss o ií¡ 5=; >'■ (T'3C 'C ;:i ^ — 2 — nC
-

X

o
Totales: 126.320 124.045 I2().,1I9 119.918 11 7.545

N¿
p Año Variación-%

, > ' * ' ' ís ^ ^ 'C-

?
1970 +26,9

rs O' u“. C-Ì
m  ^ 1971 -1.8

1972 -3.0
' ■ ‘ ................................................ ? 1973 -0.3

íT.

o c 1974 -1.98

r- -T -C •o 30 ^  Ig rs ’4 í> 'C'í O rs 't: oc 17̂ N¿ ^ '. tr c. i  r- r̂ i r̂ .
O  O  O' 'C  '
3¿ aC ■5' “rr •::::) '

£ ?

— -o
^ E

Los volúmenes de gas propano comercial (G.L.P.) para uso doméstico c 
industrial, obtenido durante los últimos cinco años en plantas de gas y refinerías y 
su variación procentual, se indica en los cuadros siguientes:

Plantas de Gas o 
Refinería

Producción-M lies de Cía Iones

1970 1971 1972 1973 1974

P.G.Payoa 15.054 14.041 13.138 12.729 11.077
P.G. El Centro 4.772 4.772 4.531 4.375 3.936
P.G. Provincia 13.142 14.861 14.664 ¡7.271 17.902
Ref. Tibú 5.638 4.450 4.412 4.109 4.173
P.G. Cicuco 4.158 6.289 6.172 6.824 7.609
Ref. Plato 6.633 7.383 7.721 8.095 8.467
Ref. Barranca-
bermeja 59.318 54.488 69.938 67.328 65.006
Ref. Cartagena 3.776 4.684 5.282 5.745 5.028

Totales: 112.491 i 10.918 125,858 126.476 123.168
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|v>7,; +0.5
I9~4 -2.6

C o m o  se pucck* a p iw i . i i  cu l<is c u .u l io s  an teno te ' ; ,  se p ro d u jo  en el año  J l Iv 
una d is m in u c ió n  do 3 .̂ OS ()()(> calones de uas p rn pa no .  d e b ido  a los meric 

vo lúm enes de ^i.-s f -a tu ia l  p¡oees.,do en las p lantas de <l'l ( ’entro», y de « l ‘ ayo;i 
p r in c ip a lm e n te 'a  los daños sll(r■d^^s po i ’a re lm ería  de l ia r raneabe rn ie ja .

En 1974 la> \e n ía s  Je ¿;as prt>p.(fio e o in c rc ia l  (0 ,1  para uso do m és t ico  
in d u s tr ia l ,  e x c lu id o  el c o n s u m o  p ro p io  de los prnductv>res. tue de 123.63K.9 ' 
ga lones o sea un p ro m e d io  mensual de l()..Mi3,24?. l-n re lac ión  con el consutnid« 
en 1973, h u bo  un pequeño a u m e n to  de X3.K'^4 ga lones mt nsuales en p ro m e d i i ' .  i 
sea de 0 .89r.

En el añ o  de 1974 se presen tó un dé f ic i f  a p re c ia b le c n  re lac ión  con la dem anda  de 
gas p ro p a n o ,  a e b id o  a la p ro d u c c ió n  l im i ta d a  y a las ta l las  de la re f inería  de 
B a-ra nca be rm e ja  a i ío tadas.

La.s vciU.í:» uc tiii» pi vipüno ccmc 
relación con el total, en 1974. fueron:

Plantas

Ret, Barrancabermeja 

Reí. Mamotial  
Planta de T ibú 
Planta de Cicuco 
Re., de Pialo

Totaics;

pof er-np porcc''^' 'je.

Galones %

9S.7S4.454 79.70

5,012.196 4.05
4.166.20K 3,3 7
7.544.680 6.10
8.131.397 6.58

123,638.935 100.000

Es conveniente ano tar  que los volúmenes de G.L.P.  \et .didos por la Empresa 
CíMombiana de Petróleos son superiores a la producción de sus refmerías, debido 
■; que adq' iieie '.d toí:‘lldad de los productos obtenidos en la planta de gas de 
r' ro\  incia. de la International Pi .roleum (Colombia) Limited, y recibe, además,  la 
par' .icipac'ón -^ue iC corresponda- en la.operación de la planta de Payoa. que en 
di . ho año fue de 4.262.849 galones de gas propano.

RESERVAS DE PETROLEO Y GAS
En e! ano ae I9*’4 se de.scubrierrn dos yacimientos de petróleo en la región del 

Pufumavc.  con 1- petforacion de los pozos Nancy No.l  y B’jrdine No.l .  
localizados en áreas de vontrato.s de asociación firmados por  Cayman 
International Explorat ion Co mpa  y con la Empresa Colombiana de Petróleos.

-1 14-

De acuerdo con la revisión anual tfiLtuada pt)i !a Sección do C\<ri.^cí\ac¡ón 
Reservas de la División de Petróleos, las reservas probadas de petrcMeo y de ca 
recuperables de los campos en producción, eran el 3 1 de diciembre de 1974 de 62 
millones de barriles de petróleo y de 1.5 19 milesde millones de pies cúbicos de gas.

Por áreas las reservas, eran:

Area Petróleo -
Millones de Barriles

Lias
Milc'  de Millones 

de pies cúbicos

Valle Medio del
Magdalena 366
Bajo Magdalena 10
Alto Magdalena 74
Putumayo 144
Cata tumbo 33

.137
200

3K
127

17

Totales: 627 .519

En relación con las anteriores cifras se anota lo siguiente:
lo. En las reservas del Valle Medio dei Magdalena no se han considerado 

las probables de la concesión Cocorná,  las cuales se estiman en 220 
millones de barriles. Es necesario efectuar la perforación de varios pozos 
para conocer su volúmen.

2o. Las reservas de petróleo y de gas del Bajo Magdalena han sido 
recalculadas. teniendo en cuenta los po /os  recientenK-nte perforados en el 
campo de Boquete, de la coiicesión Cicuco.

3o. En las reservas de gas no se incluyen los de los yacimientos de Ballena v 
Chuchupa,  descubiertos en la Guajira, las cuales se estiman en 3,.'^00 miles 
de millones de piés cúbicos Estos yacimientos podrían producir 350 
millones de piés cúbicos diarios, dependiendo ello del número total de 
pozos que se perfore.

4o. Como consecuencia délas perforaciones hechas en la concesión .lobo, se 
revakiaron las reservas de las concesiones Joho y Sampués.  Ujcalizadasen 
el Bajo Magdalena.

En los cuadros siguientes se dan los propósitos de prodiicci'Mi de peít oleo > ga 
para los años ¡975-1980. para los campos en producción acdialmenie.

Producción de Petróleo^ |'-)‘̂ 5 - I9N0 

Millones de Barriles

Valle Medio 
del Magdalena

1975 1976 1977 I97X W79 19S0

30.2 27.3 24.1 21.6 19.4 17.5
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Bajo Magdalena 
Alto Magdalena 
Catatumbo 
Putumayo

Totales:

Barriles/día

De acuerdo con estos pronósticos se estima que la producción de petróleo 
declinará a una rata anual promedia de 9.0%.

Producción de Ga^ 197,'  ̂ - I9S0 

Miles de Millones de Pies Cúbicos

J 1 1,0 0,9 0 ,;̂ 0.7 0.6
2,5 2.5 2,5 2.5 2.5 2.3
9,0 8.2 7.5 6,8 6.2 5,6

13.0 11.7 10.5 9.5 8.6 7,7

55.8 50.7 45.5 41,2 37,4 33,7

153.000 139,900 125.000 113 000 102.000 92.000

Valle Medio
1975 1976 1977 1978 1979 1980

del Magdalena 78,5 75.5 75.5 72.5 69.5 67.5
Bajo Magdalena 31.0 31.0 31.0 31.0 28.0 25.0
Alto Magdalena 1,5 1.5 1.5 1.5 1.5 1.5
Catatumbo 4.6 4.2 3 9 3.6 3.2 2.9
Puíumayo 9.3 8.2 7.2 6.4 5.6 4.9

Totales: 124.9 120,4 119.1 115.0 107.8 101.8

Con relación a las cifras consignadas en los cuíídros anteriores, en necesario 
hacer las observaciones siguientes;

1 No se lia tenido en cuenta la producción que puede obtenerse de los po/os 
nerforndos r>or la emnresa Cayman International Exploration Company.  en la 
regi:;n del Putuma.vo. que es el orden de los 5,000 barriles diarios de petróleo.

2o, Se aplica una declinación ma\  or a la pronosticada anteriormente pa;a 
los campos de Boquete y Cicuco. debido a que la producción de ellos ha 
continuado descendiendo, a pesar de los nue\ os po/os  que se perforaron,

3o, Para el Alto Magdalena se mantiene constante su producción de 
petróleo hasta el año de 1979, debido a las perforaciones que se han 
realizado en las concesiones Neiva y Tello.

4(). Para el año de 1975, se aumentará la producción de gas del Valle Medio 
Magdalena, debido al incremento de los volúmenes que se obtendrán de 
los campos de Provincia. Bonan/a y Payoa.

Refínación
[:n el año de 1974 las relinerias del país procesaron un total de 60.070.4(; 

barriles de peiroleo c rudo e ingredientes, o sea un promedio diario de 164.576. I
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relación con el volúmen tratado en el ano inmediatamente  anterior, hubo un
aumento de 1,619,167 banriles, equivalentes a 2,8%, La carga total a las refinería.sy
su variación porcentual en los años de 1970 a 1974, se dan en el cuadro siguiente;

Carga Total

Año Bis. Anuales Bis. Diarios Aumento-%

1970 49.029.884 1.14.328 5.3
1971 53.047.887 145.337 8.2
1972 56.639.332 154.752 6.4
1973 58,451.241 160.140 3.5
1974 60.070.408 164.576 2.8

En el año de 1974 casi la totalidad del petróleo producido se refino, pues
solamente hubo una exportación de 480.208 barriles del crudo Orito.

La capacidad de diseño y su porcentaje de carga tratada en 1974 con relación al
total, son:

Capacidad Petróleo Promedio Por
Empresa Ubicación j g  diseño tratado diario centa

Bls/día Bbls. (1) Barriles je
Ecopetrol Barranca-

bermeja 110.000 38.645.182 105.877 64.30
Ecopetrol Cartagena 50.000 17.474.053 47.874 29.10
Intercol Dorada 5.200 1.358.180 3.721 2.30
Colpet Tibú 5.800 1.007.644 2.761 1.70
Texas El Guamo 1,900 750.080 2.055 1.24
Texas Orito 1.000 390.226 1.069 0.63
Antex Plato 1.750 445.043 1.219 0.7.1

Totales: 175.650 60.070.408 164.576 100.00

(1) Se incluyen los ingredientes utilizados.

En el año en referencia las refinerías adquirieron los siguientes 
volúmenes de petróleo;

Volúmen Pagado Valor -USS
En Dólares-BarrilesEmpre.sas Compras Totales 

Barriles

Ecopetrol 
Ecopetrol (cru
do propio) 
Intercol 
Otras
Totales:

32.446.843

10.229.064
14.274.623
2.078.989

59.029.519

28.272.053

7.434.335
850.743

36.557.131

46,831,33<S.05

12.365,239,86
1.397.432,91

60.594.030.82
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Durante el mism(i período, el pctitSlco pagatio en moneda nacional por las 
re tiñerías, correspondientes al 25‘̂ -'cde la producción de las empresas privadas más 
la totalidad de la producción de la Empresa Colombiana de Petróleos, fue de
22.472.388 barriles por valor de USS,'^7.248.342, equivalentes a 744.966.8.‘)3. Los 
vo i lúmenes y valores mencionados distribuidos entre empresas privadas y 
Ecopetrol, son:

Empresa Volúmenes-Bbls. Valor- Dólares Valor-ilesos

Privadas
Ecopetrol

12.243.324
10.229.064

18.690.986 
I6.95L82I

405.870,108 
309,096.745

Totales: 22.472,388 37.248.342 744.966.853

E! volúmen de los productos obtenid'  s en las diferentes refinerías del país, 
expresado en barriles, se ojserva en el cuadro No, 13.*

A. Refínados.
En ei año  de 1974 el consumo total de productos refinados fue de

53.325.338 barriles netos, incluidos 546,700 barriles de gasolina motor  y 
28,810 de gasolina aviación, que fue necesario importar.  Además, se deben 
agregar 1.008.848 barriles del crudo consumido directamente por la 
industria fabril. En esta forma, hubo un consumo total de 54.334,186 
barriles, o sea un promedio diario de 148.861 barriles.

Con relación a los consumos que se tuvieron en 1973, se presentó un 
incremento de 4.619,460 barriles de productos reíinados. Si se incluye el 
petróleo crudo, el aumento fue de 4,923.582 barriles, lo que equivale a un 
incremento del 10,0%,

Las ventas internas realizadas por  las refinerías, o sea el consumo 
interno total menos los consumos propios de las plantas refinadoras, 
fueron de 49,678.495 barriles Netos.

Los voliimenes vendidos por las refinerías, se señalan en el cuadro 
No. 14.^

Los consumos totales de productos refinados, incluyendo ios 
requerimientos de las refinerías e industrias anexas, que fueron de
53.325.338 barriles, se detallan en el cuadro No. 15.*

* 1er cuadros páfíir.as si'^uieiiies
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NJO

Ventas de i’roductos Retinados 1974 
(Barriles Netos)

C uadro No. 14

Producto Barranca Carta.eena T'bú Dorada üuamo Plato Orito TO l A LES

Gasolina Motor (ni5.2l5.913 5.862.358 244.335 67.655 110.095 105.902 116.825 (1)21.723.083
Gasolina Blanca 1.233.171 - 75.599 64.016 5.516 - 4.283 1.382.585
Gasolina Aviación (2)^95.u75 - - - - - - (2)495.075
Nafta 8.443 - - - - - C.443
Querosene 2.286.671 811 700 85.605 - 20.395 24.131 34.128 3.263.130
Diesel Oil 
(A.C.P.M.) 4.247.941 2./I0.016 103.732 384.901 75.850 4.056 35.931 7.562.427
Fue) Oil 
(Combust, ) 3.099.767 4.903.578 *107,374 506.071 3.564 9.320.354
Turbosina 1.506.506 60S.458 - - - . 2,109.964
(las '’ ropa no 1.54H.214 119.3:̂ 8 99.302 - - 193.393 L960.16/
l.ubriciintes y 
(irpsas 296.899 . 296.899
Asfaltos Líquidos 269.7G2 - - - - - - 269.762
Asfaltos Sólidos 491.502 - - - - - - 491.502
Acido Nalténico 57.110 - - - - - - 57.110
[)isolventes 
Alquitrán aromá
tico

223.326

192.969 68.889

94.663 317.989

261.858
Aceite de ciclo 
liviano 1.764 - - 1.764
Azufre y Acido 11.234 - _ - - - 11 234
Otros 25.406 86,504 33.139 - - ■ - 145.049

Totales: 31.203.250 15.174.284 641.712 1.323.946 718.427 422.145 194.731 49.678.495

(1) Incluyen 546.700 barriles importado:, de gasolina motor.
(2) IncliiyeTi 28.810 hartiies imporíados dw gasolina de aviación.

C uadro No 15 
Consumo de Refinados 1974 

(Barriles Netos)

Producto Barranca Cartagena Tibú Dorada Guam o Plato

Ga.solina M otor (1)1^.234.729 5.862.358 252.661 67.660 110.444 107.433

Gasolina Blanca 1.233. Io5 76.780 64.108 5.516 -
Gasolina Aviación (2)495,075 - - - - -
Nafta á.443 - - - -
Querosene 2.287.789 811.700 90.268 - 20.917 24.557
Diesel (ACPM ) 4.251.756 2.710.016 110.192 385.168 76.107 5,126
Turbosina 1 508.729 603.458 “ - - -
Fue! O ’l 3.575.354 4.903.578 - 848.636 5: 9.921 -
Gas Combustible 1.026.074 - - - - -
Gas Propano 1.548.2.'!4 338 99.309 - - 197.740
Asfaltos Líqn'dos 273.635 - ' - - '
Asfaltos Sólidos 491 ^56 - - - - '
Disolvente^ 224.042 - - 95.960
Alqu'trán aromático 192.969 68.889 - - - -
Lubricantes y gi asas 298.943 - - - - -

Acido Nafténico 57.i:» - - -

Aceite de c ido  liviano 3.098 - - - -

Azufre y Acido 11.234 - - * -
Otroá 668.067 1.243.412 31.195 11.66^ 12.582 '

Totales: :3.38¡.590 16.331 19:̂ 662.405 1.3.17.236 755.487 430.8 n

(1) Incluyen 546.700 barriles importados de gasolina motor.

(2) Incluyen 28.810 barriles importados de gasolina aviación.

Orito

125.913
9.238

72.399
108.654

64.981

5.432

lotalcx

(1)21.761.198
1.388.827 

(2)495.075 
8.443 

3.307.625 
7.647.019 
2.112.187 
9.922.470 
1.026.074 
1.964.621 

273.6.15 
491,5.56 
.120.002 
261.858 
.^98.943 
57.121 
3.098 

I I .234 
1.974.352

386.6! 7 53.325.338



Los volúmenes de producios retinados consumidos en el país excluidos ¡ 
consumos propios de las empresas refinadoras, en los últimos cinco años, t uero

.Año

1970
1971
1972
1973
1974

Consumo-Barriles

39.814.744
42.744.388 
44.982.112 
48.705.878 
.53.325.338

Aumenio-' f 

M 4
7.4
5.2
8.3
9.5

El consumo de los principales combustibles (gasolina motor, gasolina p; 
aviones, dicsel-oil. queroseno, fuel-oil y turbosina)duran te  los últimos eincoañ» 
expresados en miles de barriles y su aum ento  porcentual se indican en ! 
siguientes cuadros:

Producto
1970 1971 1972 1973 1974 

Gasolina M otor 15.670 16.730 17.730 19.175 21.723
Gasolina Aviación 561 465 504 479 495
Gasolina Blanca 657 826 1.208 1.374 L383
Queroseno 3.474 3.303 3.015 3,115 3,263
Fuel Oil 8.176 8.749 8.904 8.671 9,320
Turbosina 1.278 1.440 1.567 i .779 2,110
Diesel-oil 5.Í83 6,518 6,904 7.002 7,5f'2

Totales: 34.999 38,031 39,429 41,595 45,856

Año Aumento

1970
1971
1972
1973
1974

9.27
8,66
3.68
5.49

10.2

B. Petroquímíco>.
Durante el año a que se refíereel presente intorme, se obtuvo un total de 

1,211,544 barriles de productos petroquimicos. El consumo interno tue en 
ese año de 777.949 barriles y las exportaciones de 461,948.

Los volúmenes consumidos de estos productos en los años de 1973 y 
1974 y los aumentos porcentuales correspondientes, se díin en el siguiente 
cuadro:
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Productos Consumo--Barriles Variación
197' 1974

Etiieno 1 (  ,9S0 139. ■7.9
Polietiieno 1.037 7,^6 -30.0
Cicloexano 129.490 155.841 +20.3
Tolueno :- .568 3^.398 40.0
Benceno 14.468 7,522 -48,00
Ortoxileno 28.200 31,653 + 12.2
Xilenos mezclados 55.106 53.^09 -3.4
Paraiina 349.659 362.. S3 ■̂ 3.S

Totales’ 754.508 786.117

OLEODUCTOS Y G A SO D U CTO S
La longitud y capacidad de ios ole-'ductos y gasod::ctos p m  el

gas, petróleo y sus deiivados, no tuvieron variación algu.ia durante e' * ño de 1974, 
La principal red de o.ooductcs para ei transnorte <i"\ petrci'. oque  se produce en 

el Valle de! Magdalena está fo :m ada oor el oleodu^'to Galán-Mamonal. Je 
propiedad de la empresa Andian National Corporation, al que se i:ne ei de 
Velázquez-Galan. Je  la Texas Petroleum Companv, Al primero de ¡os 
mencionados se cone^-tan los oleoductos Casai>s-Gi.:an, Cristalina-Vanrí y 
Totumal-Puerto Mosquito. Al de Velázquez-Galán, los dv. Coco riá-Vasco vía y 
Palagua-Velá/quez, Este sistema pe'rnite Me\ai petrói‘'<> desde l;>s utmpo-. 
situados en el Vaile M-dio del Magdalena a las -vfinerlas de F^arranvi bermeja y 
Cartagena.

Otro sisitema de oleoductos esiá coitstitiilt,') por los de Tibu - Coveña.s y 
Cicuco-Retiro. que seencu ntran conectado«en el ,- ît¡o Je al oleoducto
Galán-Mamonal.  El ol'^oducto Tib -Cnveñ;v, t.'.ne mveitidc su f1ti¡(' hasta 
Sinríaña, permitiendo i'si la cond"rTÍón el nii. ,-: o i uencii .i,ido i refin /la 
de Barranca berniej? por el oleoducto Andiar' nue tiene también invert ido sn flujo, 
el petrólei.'-producido en 1;̂  concesión ( irncoy en !a r.*;^:óndel Piidmiayo El 
crudo de 'a concision Raico ílcga a SI'- aria } e 'nombe.i * Rarranca!' jrmeia.

El íil''()ductü R't)-7ulia.-A>'acLieh(i-P'irianc\'i rratisnciiTa Kimhién a 
Barranca bermeja el petr<)leo que se pioc/tice en la i / u l i a . . .K:aii/ada en el
Jepartamento del N(irte de Saniantier, F) ramal Ayacucho-Saiita MarUi perm'lía 
ia exportación de los excetlentes de la referida coneesión, Tn el íuturc- podría ser 
utilizado para (ranS])ortai' pctré!eo que se importe por Santa Marta,

!,a terccra re<l la constituyen los oletiduc^os Puerto Colóii-Orito-TuTiacoy‘"’an 
Antonio-Kilónietr ' 15. Este sistema transporta el pefrólco que se oi tiene en los 
campos de las concesiones Onto  Sin , O ito Ntu te, Acaé Sur. Acaé Norte, Rio San 
i'vliguel y Churuyaco. ubicados en la zona del Puiumayo y dt las cuales son 
titulares la Texas Petroleum Compan> > Petrolera de! Rio S.A.
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C on el ob jeto  de asegurar el abastecim iento  de la refinería de Barranca bermeja, 
la Em presa C >lc n h ian a  do Petróleos e jtá  construyendo una nueva línea desde el 
sitio  de A yacuchc a  la ¿efíneria m encionada. Sus cam cterísticas principales son. 
longitud, >90 k ilóm etros; d ’ám etro  nom inal de 14 pulgadas; dos estaciones de 
bom beo, y rap ac id ad  inicial de tran sp o rte  de 80.000 barriles por día.

P ara  el i.iaítejo del gas na*ural p /o d u cid o  en los :am pos de la costa norte del 
país, existen tr?s gaso tím  tos; El de C icbco-Bí-rranquilia, q u e tra n sp o ita e lg a sd e  
las concesiones C icuc9 y \  i c ! e l  .Íobo-M am cnal, que conduce t¡  gas producido 
en los cam pos de Jo b o , tab lón  y C h i n d e  las c ncesiones Jo b c  y Sam puér. El 
tercero  e» el fíasot' jc to  d t  El D iiícil-BarranquilJa, que lleva el gasc^ue se obtiene en 
la concesión El DiTíci!.

Las T exas Petro leum  C om pany tiene la in tención  de constru ir un gasoducto  de 
uso p rivado  que conecte los cam pos gasíferos de la Guajira con las Ju d a d e s  de 
BarranquiM a y Cartaízena,

La línea tend rá  «na longitud ap rox im ada de 3bO kilóm etros y su capacidad 
depende de la determ inai ión que se to n e  en m atèria de utilización ¿¿1 gas. 
T am bién  la em presa Petroquím ic a del A tlántico S .A ., se encuentra interusada en 
la construcción  del menciOLiado g iso 'iu c ta . con características sim ilares al 
p royectado  por la p n m eia  de las com pañías m encionadas.

En el añ o  de H 74 fueron tran sp o rtad o s por los oleoductos y gasoductos los 
volúm enes de gas y de petróleo indicados a continuación;

R E C IB ID O S  E N T F R -  
O I . E O D L C r O S  M IN A L E S -B b Is
Oritn-1 nm.K o
P ueiII)C olón-O rlto  I um aco
San .Antonio-1 um aco
Veliisqucz-I >or.'id;t
An salt'/'-Ciuamo
Ve!àM|; i.v-Galan-Mam<ma‘
Tot»imù!-P<o. M osquit(i-M am ( nai
Pa; Oii-(iaI?n M amotiiil
P.i\(>a'H;trianca
Pri -,incia-Varni-M amoiKiI
Pr<ivincia I*;ì^oa-BarianL;i
P r .u  itiria- Vi»'in*Barnnica
Omo-1 am;ic«K C\>\cnas-S>inHnik
BaiTiftK'.!
Til>ù*Sinian.i-B;irt.inc;*
('iciii'^ i*Suiì;H)a- B<iM-.»nt.i
Yui it i-\1.tri)i>na!
V;mn-< <,il.(n-HnMant.i 
Zuli-i-Sdiitii Mmia 
/iili.i- \\jciiclio-Hnn<inL\i 
I)iiicil-i 'i  i i‘*

111! ' !

8.832.6o() 
I.5I I.92U

5 972 577 
446 705 

4 n 1(1.1

G A SO D U C TO S

J o b c  Mamoiial
Cicuco-BaiTanqu.-la
Ijificii-Barranquilla
Payoa-Barranra
Payoii-Bucarananga

Totai:

RECIBIDOS E^ 'TER
MI NAL ES- 

Miles de Pies Cúbicos

9 .I93 .Í /5
^.590.217

13.806.480
10.545.383
1.518.8/9

39.654.874

La red de oleoductos para el -ransporte de derivados del petróleo esta lormada 
por e! de Bar;ancabermeja Cantimplora-Puerto Salgar-Bogot - y por el de Puerto 
S a lg a r - M a n iz a íe s - C a r ta g o .  En “ste s itio  se conec ta  al o leoductc  
Buenaventura-\  umbo-Ci..tago. De esta red hacen parte ¿os oleoductos 
Canti:viplora-Mede!lín y Barranca ermejp-Bucaramanga.

O tro  oleoducto para derivados del petróleo es el de Tibú-Fuerto León-Cúcuia, 
que conduce los combustibles obtenidci en i » reiinería de Tibú. en la concesión 
Barco.

D uran te  el añ o  de 1974 los oleoductos indicados a^tes, transportaron los 
volúmenes que se incican en el cuadro siguiente:

R E C : '3 ID 0" 'E N T F R M IN A I ES
J 1 J 17

1.2H2. Ib': O LEO D U C TO S Barnles Neto;,

220,254
5.226.43.1 Buena vent ut a-Y um Lj 1.126.840

157.8X6 Salgar-Cartago-Yumbc 3.755.904
504,644 Salga, M anizales 715.017

1.559.0S0 Salgar-Pereira 14:. 906
959 SK5 Salgar-Cartago i.438.234

I,76h .l74 Barranci 'Bucaram anga 1.541.148
4 .155.460 Tibú-Cúcuta 306.755

Provincia -Payoa-Bar-anca 901.484
4.483.3S4 Payoa-Galán 6.340.364
3.174.274 Gaíán-Cantimplo:a-Medellín 3.784.782
1..107 244 Galán-Puerto Salgar 1.942.404

144.77.Í Galán-Puerto Salgar-Bogotá 11.441.601
5.791.694

5,070 Totales; 33.440.439
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EXPORTACIONES DE PETROLEO
En el año de 1974 solamente se expo r ta ro n  480.208 barriles netos de petró leo  

provenientes del campo de Orito, por  un valor dec la rado  de US$4.451.698, en 
comparación con las exportaciones en 1973 que fueron de 9.504.848 barriles  por  
valor de US$25.379.352. Esta drástica d ism inución  se debió  a  la m en o r  
producción de los cam pos de petróleo en declinación y al au m en to  de la refinación 
interna. El petróleo exportado  en los años  de 1970 a 1974 y sus valores respectivos 
en dólares, fueron;

Año

1970

1972
1972
1973
1974

Volumen-Barriles

31.245.871

25,395.727 
14.923.678 
9.50^ 848 

480.208

V alor-U S$

58.617,950

51.235.872
30.971.34

25.379.352
4.451.69?

Las exportaciones de petróleo en 1974 se realizaron en su to ta l id ad  a  lo* Estados 
Unidos de Norte América.

EXPORTACIONES DE REFINADOS Y PETROOUiMICOS
En ei año de 1974, las exportaciones de p roduc tos  re finados fueron  de 

10.186.'Í74 barriles, po r  un valor de US$100.532.614. En c o m p arac ió n  con  las 
exportaciones realizadas en 1974, hubo una d ism inución de 363.027 barriles  y un 
aumer ;o en el v?.lor de US$64.090.619, equivalentes a - 3,9% y a +75.9%, 
respectivamenic.

Las exportaciones de productos  refinados en los ú lt im os c inco  añ o s  y sus 
correspondientes valores en dólares, fueron:

Año Volúmen E xportado

Barriles — Variación-%

V alor 

D ólares  - V ariac ión

1970 lU.314.814 -10.8 17.016.569 -11.7

l97i 11.671.370 + 13.2 23.432.265 +37.7
1972 13.008.430 + 11.5 30.141.309 +28.6
1973 10.549.396 -18.9 36.441.995 +-20.9
1974 10.186.374 -3.9 100.532.614 +75.9

P or empresas, los volúmenes ex por tados  en el a ñ o  de  1974, se ind ican  en el 
cuadro  No. 16.
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C u a c . o  ' “'v'/. Jó
^xpvrtitc^oívj's d'w Pr'.'C 

1 0 7 4

P r o d u c to

C C O P F T R O í

'o lu m e n  V a le r  
Bbls, VS$

í X T F R r 'O í T O I A l

V o lu m e n  V a lo r  V o lu m e n  
Bbls l íS S  Bbls.

8.7v;i.478 ^4 .225 ,492  3 l 7 / ' 8  9.018.^^96 87 .49« .061
. 1 14Ì «!6 12.589.464 

 ̂ - 23.66-  44^089

F uel-o il

: . ! 4 3 .S Í 6  !2 . jS 9 .4 6 4  
O t r - s  23.662 445 .089

Totale.s: 9 .868 ,956  97 ,260 .045  3 1 7 ' } ^  3 .2 7 2 .3 6 9  jo . Í 8 6 .3 7 ^  100.5.^^2.614

Fi voh'imeTi de  iv>s p r o d u c to s  pe troqu ítn ico .s  i -x p o r ia - io s  en 1974 a s c c n d io  a
4fiI <J4K . ,irrjfe<5 'ínrnxima<íar'ní^n{c p o r  im .?>U <í<‘ ' Sv "' En í c l a c io n
con las •'\ p  T t ; i r ‘nn. ■; reali/n--. '^  on c. .tr-.- inmcí!; ii te'i< • prcsi^.itó
üT-'a <1’«::miniirión de  99, .72  h a r ' ' ’;-s y ¡jn 7 0 0 , 0 / 1 en » v a lo r ,  
lo c u a l  equ iva le  a  -i7 .7^4  ya +

L as  e x p o r ta c io n e s  ant.. • niciKÍonad<is furu>n  he>, lj.r. p(.M F t i ip re v  i 
C o lo m b ia n a  de  P cv .ó 'eo s .

L.oi p • 'oduc 'o^  n r ; i r ^ p > ' : ‘racvi-- ' ■ j
c o r re s p o n d ie n te s  fueron :

■ res

P r o d u c to V o l i im e n -B a rn le s V a l o r - U S S

B e n c e n o

O r t í 'x i l c n o  
X i le n e  
P ara f i  ñas

118.21^

25 ,604
171.281
146.X49

7 .7 ( 9 .1 3 /
K65,4 '’0 

4.0.-í6.4L^ 
.i.065 .115

T ota les : X6.0K5

En re su m en . F o o n c tro l  e x p o r tó  !0 ,3 !^0^04  ha ir i l i  > d' | m> 'Ju cIos  p o r  v a l u r  de  
U S $ i  í 4 .946. i 30.

IN G R FSO S D 'R EC TO S A LA N a C IO N  POP LA 
EXPLOTACION DE PETROLEO Y GAS

F n  e! .^ño de ¡974, !a naciiHi.  los d rparian io rM O s, !a^ in te n d e n c ia s ,  y los 
nu in icipios ,  rec ih ioron  p»;.; c o n c c p '* '  •rí'ipucsí.-. d e  p r o d u c c i ó n  al
pctiL' leo d', p r d p i c u a d  primad'-, v .surru d e
L S $ n . 5 4 4  404 ,17  y de  S 7 .07s ,953  XX.'En rc la e ió n  eon  el of .o a n t e r io r ,  se p re .sc n tó  
unu e¡i d ó h  :es tic 06 3 ,!  7 3’ un  :ncrctrjcr-t j  p e so s  d e  9 0 7 ,0 1 7 .2 5 .

- 127 -



P or el impuesto de transporte de petróleo y de productos refinados por 
oleoductos y de gas natural por gasoductos, la Nación recaudó US$361.58í^,95 y 
$5.891.645.51.

Las sumas totales percibidas por regalías, cánones superficiarios, impuestos de 
producción y de transporte, fueron de US$11.905.993.12 y de $12.970.599.39. Las 
cantidades totales recibidas por los conceptos mencionados durante los años 1970 
a 1974, fueron:

Año

1970
1971
1972
1973
1974

Sumas Recaudadas

Dólares

16.430.657.04
16.108.342.83
14.422.630.51
13.682.561.73
1I.905.99:í .12

Pesos

7.559.986.75
9.163.07Ü.2:'

11.821.738.56
12.370.778.64
12.970.599.39

Las menores sumas percibidas ^n dóla^'es, de acuerdo con las cifras indicadas, se 
debieron principalmente a la disminución de las regalías a causa del descenso de la 
producción de petróleo.

P o r  compañías, las sumas recibidas por los conceptos mencionados 
anteriormente, se indican en el cuadro No. 17.*

PERSONAL EMPLEADO EN LA INDUSTniA 
DEL PETROLEO

En el año de 1974, la industria del petróleo en sus diferentes actividades t r v o a  su 
servicio un promedio mensual de 5.224 obreros y de 4.906 empleados, o sea ún 
promedio mensual total de 10.!30 personas.

Los empleados recibieron en dicho año la suma de $834 472.249 y los obreros 
$422 030.213. El gran total en salarios fue de $1.256.50? 462.

En comparación con el año de 1973. hubo una disininuc¡ón d t  213 obrciOS 
activos, ;iero se presentó un aumento de los salaiios de $139.512.547 oara ios 
empleados y de $81.257.373 para los obreros, j  sea un total de ?220.769.920 al ano.

El número de obreros y empleados quc trabajaron en la industria d-l petróleo en 
los años de 1970 a 1974 y los salarios dever gados se señalan en el cuadro N o l i ' .*

*  Ver cuadros páginas siguientes
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C o n ces io n ar ia s C oncesión Dólares Total D ólares Pesos Total Pesos

Interco l El Roble 1.349.579.03 582,799.05
El C onchai 126.690.51 582.798.96
El L im ón 248.232.20 1.724,501.74 582.798.89 1.748.396.90

C o lb ra s Neiva 274.669,66
Carnicerías 18.416.44 293.086.10

A ntex El Difícil 2.838.191.35 2.838.191.35
M agdalena  Oil
C o m p a n y Sam pués 450.628.80 450.628,80

Totaics; ’ US$10.657.9I3.87 $6,663.838,18

u*o

C o m pañ ía

C hevron
Texas  Petro lera  del Rio 
Texas

O L E O D U C T O S

Nom bre  Dólares Total Dólares Pesos Total Pesos

Zulia-Ayacucho 
O rito  1 umaco 
Totum a! Pto. Mosquito 
Velasquez D orada  
Velasquez Galán 
Palagua Velasquez 
Anísales G uam o

120.622.17 120.622.17 
57.622.45 57.622.45

8.34
860.51

3.932.77

86.13

4.801.62

8.556.03

274.621.72
16.244.01
10.572.19, 310.080.08

C om pañía
Intercol

Col, Cities Service 
Explotaciones C ondor S.A, 
South  American Gulf

Andian National

Nom bre 
Provincia-Yarirí 
Provincia Payoa 
Payoa-Barranca 
Cristalina Yarirí 
Coveñas-Simaña 
Cienco Retiro SImaña 
Galán Mamona!

TOTALES:

Dólares Total Dólares Pesos Total Pesos

15.946,04 15,946.04 47.838.11 47.838,11 
7.956.79 7.956.79 
6.895.20 6,895,20 •

12.831.25 12.831.25
31.733.50 

7.295.16 39.028.66 
108.716.02 10K.7I6.02 1.335.967.421.335.967,42

361.588.95 1.706.716.86

2in '

r o  o *
OQ O -  I—
O  S  
m  S
C~> co

CD
CO
n>'

Com pañía

Intercol
Oleonorte
Oieopac
Oleoducto Antioquia

Nombre

Provincia Payoa 
Tibú-Cúcuta
B/ventura Yumbo-Cartago 
Galán Cantimplora Medellin

TO TA L

S. Andrés Development Jobo  Tablón Mamonal 
Col. Cities Service Payoa Galán

Payoa Barranca 
Gas Natural ColombianoCienco Barranquilla 
Peíroquímica del AtlánticoDifícil Barranquilla

Total:

Pesos

64.417.07
184.806.47
819.670.92
388.918.50

1.103.270.04
16.2.39.9Ü

109.296.88
4I3.M9.53

1.0^:5.189.34

Total Pesos

64.417.07
184.806,47
819.670.92
388.918.50

$1.457.812.96

1.IÜ3.27U.Ü4

125.536.7« 
413.119.53 

1.08.^.189. M

$2.727.115.69



Texas
Concesión Dólares
Soledad 7.917.10
Corocito 3.430.20
El Copey 19,010.00
Las Tapias 19.574.80
Pilón 19,262,20
El Cedro 16,664.40
Paso Real 4.354.40
Palmarilo 19.345,60
Turpial 19.750.00
Arauca 19.697.20
Duya 29,400.00
Palagua
Ermitaño
R loncgro
Cocorná
Totumal
Tisquirama 16.502.00
Tei uán
Orito Norte 49.8X0.00
Orito Sur 49,884.00
Acaé Norte 49.742.00
Acaé Sur 48,810,00
Chiiru\aco 23.596,00
Rio San Miguel 27,336,00
Campoalcgrc 14,952,60
Gil acal 4.9?<7.20
Aremasahin 24.960,00

Cuadro No. 17 A. 
Cánones Superficiarios 1974

Total Dólares Pesos

6.300.00 
17.442.60
18.255.00
49.702.00

3.500.00

7.206.00

Total  Pesos

Continua.

C 1 Miip.iñiii 

Charles Werner

Inlercol

u>
Colpet

Chevron

Shell

Petróleos Col- 
Bras

Coni.x"Num 

Chaqui \{ìftc 
Chagui Sur

Dólares

15,()()().{)<) 
I5,0(M).00

Total ííólart". Pesos Total Pesos

Margua II 4.1 13.00
Ponedcni 4.9N5.60
Las Pailas 9.32N.70
Uri he 11 7.129.80
Cachi ra IS.3M.00
El Roble 
El Concha!
El Limón

Cicuco
Violo

La Vianc/a 10.749.60
Arroyo Jordán  12.756.60 
Buenavista 12.1 12.20
Arroyo Culebra 14.795.40 
Zulia

San Pablo 
La Cristalina

Neiva

37.499.20
27.775.50
35.177.50

4.999.50
44.690.40

44.654.00

14,984.70
26.550.90

36.750.00
Continúa.



Compañía Concesión Dólares

Carnicerías 19.538.00
1 ello 4.999.80

B.P. Exploration
Co. Las Guamas 9.715.00

Manacacias 14.989.00
La Hermosa 19.837.40
Mongui 13.720.20
Si se puede 6.947.40
Montebello 5.895.00
Porciosa 24.782.00

Arco Colombia
Oil Co. Y o pos 14.668.00

Tiesta 1 9.785.40
Yalea 14,487.60
Ciuarapito 14.723.80

Magdalena Sampués

Colcitis San Pedro
de Arinicna 9,884,00
Rio Guarro)o 9.660.90

Petroiisom La Pita 4,877.20

La Envidia 14.589.00
The Superior Amparraida 15,000.00

Berreberre 15.000.00
Apartado 15.000.00
Los Ch(^los 15,000.00

Total Dólares Pesos Total Î esds

39.718.00

Totales' 886,490.30 415.113.70

Ci i ; ) dnì  No.  ÍK 
Pl i sonai  I n i p loat io  en la I ndus t r i a  Pc t ro le ia  

( 1974)

A ñ I ( )hicros I rnp le .idos

Nn niei ‘"> Salar ios N únic i  o Sa la l íos Nuri ie i tt
pi.'i ^on.i'- S pci'Non,!' . s pe I Svili.I\

14?() 4 400 205 47(1,::^; 3.982 8.38:
h r i 2f ' 6,4^X.64: y o : : 52 L354  104 10.259
197: 5 280 306,NO V6 5 236 649.!^O9.7()0 |(J.5I4
19"?^ 5 120 340 7- ' : ,840 .■^250 694.959. 10 374
19"4 ^ 2 2 4 4 2 :  h ' 0 . 2 l  Ï 4 90h N34.4‘’ :  249 l(^ 1 í()

i ota i

Sal. I u s
s

‘i "0.43 V
7,s’ 83:.

14

4f-
95(v6l  3 s9 
87^ 5(12.4^2
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EM P R E S A  C OL O M B I A N A  DE PETRQI.EOS  
(E C OP ET RO i:

A S P E C T O S  GE NER ALE S
F*1 añ(i do 19^4 fue do gran impv Ttanc'a para F.copctioI tlebiflc pniKipalmctitc a 

la expedición de nuevas disposiciones legales referenics a la coiViatación de 
actividades exploratorias y al régimen tr ibutano,  a logros operacionales y 
económicos y a la expansión alcan/ada con la adquisición de nuevas instalaciones.

Entre las transacciones de especial importancia ercctuar'as en 1974 deben 
señalarse ia adauisición a Internacional Petrole m (C'olombia) l.imited.el lo . de 
julio de dicho año. de la Refinería de Cartagena que tiene una cí pací dad de carga 
de 46.000 barriles diarios de crudo, por un \alor  de . 5̂ m'llones de dólares que 
incluye, además, el traspaso a Ecopetrol del Mi'í de las acciones que Intercol 
poseía en el 01coduct<i del Pacífico. Igualmente, se adquirieron p;>r ,' .̂400,0(H) 
dólares las acciones en Shell Cóndor  .^,A., hoy denominada Explotaciones 
Cóndor,  que tiene unas reservas probadas de 70.0 millones de barriles v uiia 
producción de 16.000 barriles diarios. Así mismo, sc adquirió de Chevron 
Petroleum Company of Colombia, el oleoducto que sc extiende de Ayacucho a 
Bar ranea bermeja.

Respecto a operaciones, los resultados ohtenidus por la Empresa dinante 1974 
superaron a los de 1973 en producción directa de crudos, transporte, refinación, 
exportación, distribución (realizada a través de los Terpeles) y la actividad 
exploratoria directa y asociada.

Es asi como frente a la declinación general de lo s \acimientos petroliferos en el 
país, la producción directa de crudos de la Empresa en 1974 no sólo se mantuvo 
sino que superó en 1.0^4 a la de 1973 > la carga de refinación ,se incrementó en un 

en el Complejo Industrial de Barranca bermeja.
En el transporte de refinados se obtuvo un incremento del 4.8*̂ 7 respecto del año

197.3 y las ventas por distribución de los Terpeles se incrementaron en un 36.K'’/f 
durante el mismo período.

f'n exploración, la actividad directa y asociada tuvo un incremento tanto en 
exploración superficial como en perforación exploratoria, destacándo.se la 
c -infirmación de ios  yacimientos gasíferos de la Guajira, cuyo valor energético es 
comparable al de las reservas nacionales de crudo.

En exportaciones directas la Empresa alcan/ó la cifra de 114.9 millones de 
dólares, en comparación con 39.6 millones obtenidos en el año de 1973, como 
consecuencia del notable aumento de los precios internacionales de venta.
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Las utiliiiaiJc:. brutas de! ejercicio de 19'^'’ superaron rr. v« 147^- a ¡a*; del año  
anterior al pai^i 942 a 2.278 mülcnes de pesos, cifra la más attn obtenida en la 
historia de Ecopjtrol. Estes utilidades obedecieron fundamcntnl'ncnte.. ^r'jLin se 
mcíicionó antes, al aum ento  de! valor de las exportaciones, ya {\\:c los prrcios de 
ios productos derivados del petróleo en el mercado interno perm anecieron  sin 
variación, continuando en esta forma, una situación do subsidio para el 
consumidor.

En la parte administrativa, se inició el estudio de una posible rcorganiz -ción de 
la Empresa que actualice su esíructurr. y !a coloq'.rc en mejores condiciones para 
llevar a cabo, con buen éxito, sus actividades opcracionales y comerciales. 
Simultáneamente, una distinguida Comisión del Senado  de la Kcpública inició un 
j¿ iudio sobre el funcionamiento de la Empresa y su e \en tua! rcestrucción.

OPERACIONES
A. Actividad Exploratoria.

C on relación a esta actividad, resalía duran te  1974, el nuevo régimen 
jurídico para la exploración y explotación de los petr'/'lcos nacionales, 
consagrado por el Decreto Legislativo No.23IO dcl 28 de octubre de 1974 
que al abolir la forma de con tra tac ión  por  el sistema de Concesiones, 
fortalece el sistema de los C on tra to s  de Asociación con Frope tro l Fsta 
disposición, com plem entada con una adecuada cstructur:- jSrec'^^s para  
¡os cíudüs nuevos, cuyo estudio viene ade lan tando  cu idadosam ente  el 
Gobierno Nacional, estim ulará  una m ayor  actividad exp lo ra to r ia  
indispensable para el país.

El año de 1974 debe señalarse com o de progreso para  Ecopetrol en 
cuanto  a operaciones explora torias  realizadas en form a directa y en 
asociación. La exploración superficial ejecutada por Ecopetrol y sus 
asociadas en 1974 fue superior a la de 1973 (52.8 vs. 4 1.9 cuadrillas mes). 
Sin embargo, esta actividad decreció en los con tra to s  de Concesión 
vigentes y el total de la exploración superficial realizada en el p a isen  1974 
resultó inferior a  la del año  anterior , debido a la exigua actividad de la 
industria privada en el sistema de concesiones. A con tinuac ión  se presenta 
una tabla com parativa para  la exploración superficial en tre  1970 y 1974.

Exploración Superficial en el P a ís  

Cuadrilla/roes

Año Ecopetrol Asociación C oncesión
Total en 
el P a í s

1.970 20.5 3.4 60.3 84.1
1.971 19,2 29.6 48.7 97.5
1.972 8.3 22.5 49 „7 80.5
1.973 2.6 39.3 3L 6 73.5
1.974 9.0 43.8 4.7 57.5
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La E m presa  en 1974 l)ev(í a c ab o  4?,077 k i ló m e tro s  c u a d r a d o s  
eva luac ión  de á reas  s e d im e n ta r ia s  del país, p r in c ip a lm e n te  en el > 
A tra to  y la cos ta  del Pacíf ico  y en m ení -r escala, a lo (argo d e  1a cc 
oriental.  En geología  de supcrtic ie  se oht u\ ieron  3.47H k i ló m e tro s  ( 
geológico.

En exp lo rac ió n  geofísica que en i 974 i(itali/('> 9.3 18 k i ló m e tro s  
sísmico en el país. E cope tro l  conlribuyv» en tornva d irec ta  con  el estudi 
k ilóm etros , re in ic iando  así esta ..ctiv id a d  <.le >[Uiés de  un receso de dos 
(1 ah a jo  de Ecopetro l se llevó a cab o  pn i i ;  .naItiu tuc en la G u a i i r a  v ei 
'>e a la  en Aguas C laras ,  un s e c to r  c e r c a n o  a la ( on ce^ ' ion  de  M ares

La pe rfo rac ión  e x p lo ra to r ia  en el país d i i 'm í e  L>^4 muoNtra p 
respecto  a los ú l t im os  c u a t ro  años. F n  efecto, se a d e la n tó  la perfo'-ji 
24 pozos ex p lo ra to r io s ,  con  un to ta l  de 206.2.H2 p;es períorado '»  I 
24 pozos se c o m p le ta ro n  20, loca lizados  en su m a y o r ía  en las regi< 
P u tu m a y o  y de C a sa n a re ,  C o m o  re su l tad o  de esos t r a b a jo s  
asoc iac ión  con  C a y m a n  C o rp o ra t i (m  se <-ncont rarcni dos 
descub rido res  de p e q u e ñ o s  yac im ien tos ,  el N an cy  1 y el Bur 
localizados en el P u tu m a y o  y dos  p o /o s  e x p lo ra to r io s  adit 
s i r \ ie ro n  para  de lm ea r  la ex tens ión  del yaciniicntc ' Burd ine .

E n ia Ciuapiii. tres pozos e x p lo r a to ' io ^  ]\'!  ni'üCKin contii 
ex tens ión  de los y a c im ie n 'o s  gas i te ro ' '  de ( h i ic lu ipa  y B^JIena,

F c o p e t ío l  pa r t ic ipó  d i re c ta m e n te  en la a c t i \u ia d  J e  p'.'r' 
e x p lo ra to r ia  c<ui tres m /o s  q u e  a lc a n z a ro n  un  to ta l  de  25.9 
perfo rados .

A c o n t in u a c ió n  se re sum e  la perlo i acii'ui e \p lo i< i(o[  la realizad  
ú lt im os cinco  años:

I ’ crf. r a c i ó n  E x p l o r a t o r i a  en e l  P a í s  

.Sliles d e  P i e s  P e r f o r a d o s

Año E c o p c  »rol . V s o c i a e i ó n ( o n  ce si n

1 . 9 7 0  

l „ 9 7 l  

1 . 9 7 2  

1 9-’3 
I 9" 4

8,5
n . 2  
1 í - í  

(.

16.8 

44 9
. r  (1

i n i po í ' t  ;í IX ¡a. p a r , i  e!
'' ' -i': • '  üa''ií c . (i

H e c h o  de g r a i  
c o i ' i f i r n ’i . ) ^ UmI de 

H a l le n a .  s ¡ iu a d o <  c.t la / o n , i c^A:. l  ; ic ! . i  \ |,i ¡>, 
D e p a r t a i r . c m o  de
e 'e c t u a d o -  , ■ v  i -

' na I i I <1. CCI ca a K ;i »¡i.tco.i

101 o

• • o í

I V  3

' • 1 j 'I ' ) > (-1 c
 ̂ 'ini.!
1̂ 1. It-. 
V 'iO’Tili

i ib i r n
( 'hlK

uuniei 
I Iniios
1, ni o ■'
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B.

Area A» que se suscribió e! 31 de mayo de 1974 con las Texas Petroleum 
Company. Las reservas de estos dos campos han sido estimadas en 3.3 
billones (3.3 x 10'^̂ ) pies cúbicos de gas, con potencial de producción de 
400 millones de pies cúbicos por día durante 20 anos.

La calidad de este gas (esencialmente metano) otrcce grandes 
perspectivas para el desarrollo de la industria petroquímica y el 
abastecimiento energético de la costa norte del país, asi como la 
exportación de materias primas y productos elaborados.

Producción del Petróleo.
La producción total de crudos en el país descendió de 183 mil barrites 

diarios, en promedio, durante 1973 a 168 mil barriles diarios en 1974,
Los siguientes valores com.paran la producción directa de Ecopetrol 

durante los años de 1973 y 1974;

Barriles Producidos Variación

1.973 1.974 Barriles ■%

Crudos 9.74L323 9.838.754 97.431 1.0
Gasolina Natural 270.958 264.596, - 6.362 -2 3
Butano 111.489 103,934 - 7.555 -6 8
Propano 104 J  77 99.840 - 4.337 -4.2
Gas Combustible (en MPC) 5.108.054 4.161.067 -946.987 -18.5

El ligero aumento de la producción directa de crudos por parte de 
Ecopetrol en relación con c! año 1973 se logró con la perforación de cinco 
nuevos pü/u> productores, los trabajes de rcacondicionamicnto de p070s 
productores y la intensificación de la recuperación secundaria, labor esta 
que Ecopetrol proyecta continuar en 1975 con mayor ahinco.

En cuanto a la producción de crudos de compañías asociadas y filiales, 
se obtuvieron los siguientes resultados:

Total Producción - Barriles

Compañía

Colei tco
Petrorrío-Texas
Colpet

L973 L974 Variación

2 J1 9 J5 0  2J10.323 - 208.827 
17.775.899 15.869.287 -L906.6I2 
6.295.913 5J10.225 - 1.195.688

Participación
Ecopetrol

% Bis. 1974

40 844,129 
25 3.967.322 
50 2.550.113

Explotaciones Cóndor 6.114.736 5„930.337 - 184.399 100 5.930,337

T o t a l  : 1 3 . 2 9 L 9 0 1

142

r « n ) ; .  :Kk;u.s,ción,Jc!:. Uci ino! , ,  ; < ■■M't i i ixn;, ,parl i r dcl I "  <lc|ul,n 
.k' 19,J;;. I p .p . c v ia k . n , / .  9 ' '
de petrn'., ,, en c ’ pPiv. to K K i l ' l . i  iM'.,' nv/i, ,, , , ,

' , , , '̂‘^'r ihucion ele l.i'-c.ii L'as
Pille' íK!', :i tu . : í:.;í(Jo \

I os  , . |  | . .t  i di innit i -  l<»74 s u p e r a n  .n l „ s  de
I > n 3 , d c h ; d . .  l a p o ' - l c l e l ;  R cOih-, .a ' „ - . n a  ,
(,1c scr\k-:'.' .;cl ( n mp ic i ' i  IrKliKln.i: (':■ H;n r:t' . s a Asi  sc ' lei ie

K tTinación \  P c tr o q u ín i ic a

Complejo Industrial 

Crtií ios
Gasolinas \ Rut.ii,,vs 
Su b-Toral:

Variación

l í . i r i i l c s

36„8H WJ78 r  I O H . 416
~~C!06 í ■’ in oss i,-(,

t ní2 8̂ .4fs2 '̂51 44''

2.7

Refinería de Cartagena

Crudo.s 
(itan Total 37.¿.54,042

8 !6 3,ó3<.^* S 163.63'»  
46 769,121 115.0~0

-Complejo Industrial 
-Cartagena 
Total;

1 05 , 8  2.6 
44.4" 44.4  

150 . 2  1 - 0

-Miles de Barriles «"'argados por día:

10 3,2  

103.2

*Correspondiente ai segundo semestre de 1,974,

La p ro d u c c ió n  ob ten id . i  po r  Fcopo ir t) !  en las ref inerías a través de las 
cargas descritas, se de sc r im in an  así;+

En la p ro d u c c ió n  de re f inados de (974 se observa mía d isn i inL ic ión  de 
47.295 barr i les de p ro d u c to s  pe troqu ¡m icos  respecto del año an ie n o r .  la 
que se deb ió  fun d a m e n ta lm e n te  a la u i i l i /a c m n  de a lg u n o s  produc tos  
arom ii t ieos  para inc rem en ta r  la p ro d u c c ió n  de g aso l in a s  con el oh ie to  de 
com pensar  la dem anda.

La p ro du cc ión ,  de gas p ro p a n o  sc m an iuv  o ccinstanie. pero el dé f ic i t  de 
este p ro d u c to  c on t inú a  a u m e n ta n d o  deb ido  al c rec im ien to  de l,i demanda.

♦ L í t  cuadros página^ siK'uirnfe'^
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Productos Petroquimicos 1973 1974 Barriles ación

Para  finas 2 '7  2SO 259 850 -iT” 400
/o

-6 3
Tolueno 62,6 52 36 0"4 -26 5~8 -42.4
Xilenos Mezclados 210,682 207.584 - 3 1 34 -15
Benceno 10 2.586 145.261 • t2 67 5 41.6
Ciclohexano 120 237 154.810 25 3 19,8
Ortoxilenos 5-1 5̂ )2 60.“86 6 19 í H 3

Bases  Paraí ínicas 270,691 205.21 4 -65.477 ■-24. 2
Etileno 151.149 142.001 -9 .1 4 8 - 6,1

Sut>-1 ot.i 1 1 258.839 1.211 544 -4-.295 -3 a

Total 38.2 Í6.234 49.660.279 11.414.045 29 8

Este prohlema no tendrá solución hasta tanto se termino la construcción 
de las plantas Turbocxpander  y Balance, lo que se espera realizar '’ii el 
curso de los próximos dos años.

No obstante que c! volúmen de crudos rel 'nados en el pais fue superior 
al de 19^3 (161,0 miles de barriles por día vs 156,4 miles de barriles poi día 
respecti\amente). hubo necesiciad a finales Je 1^74 de importar '20'' mil 
barriles de gasolina motor regular, con una pérdida para la hmpresa 
cercara a los 2.3 millones de dólares por la diferencia de piecio entre el 
valor de ' innortación y ei de \enta en el país,

[).■ otro lado, poi la menor produccicm nacn.nal de crlKl )̂'  ̂y el creciente 
aumento de !>i demanda domestica, '.-n el piimer semestre de h n 5 
Eco[ieitol se verá obligada a jciiÜ/ar importaciones de dos millo, es de 
bañiles apro.ximadarnente de gí solina niotor. con c! Im de abast' 'cer el 
déficil en el suriiinistio nacion;il. loque p'ietk representar una pjrdaia de 
cerca (íc 20 miÜon^'' de dól lie^ jior dilercicia! de precios internación I c 
int'.'rii'V I 11̂  'mportacionc^ de gasolina o de cruC ,) podr;in ser nia\ores 
para 'os ¡íerioi.ios Mitv-,igjienti  ̂N si i¡<' se raeio.laIi/c; de m a n c a  adcua e . t  ei 
consnmo de gasolin.i.

P a  1 i J l \  ua  r 'a pi o d  i;'. e u ’n̂  ¡U , l o '  1 : a h>,i os  en

l o s  p;- . d.- ',.1... ' ' m.-M- ,> V e l ' i p k " o

I n d u s ; .  J;- Mal r a n e a ' ' - - ;  n:..;,* . i'> .. , i ' W' - , !  >.K; { '.i : í.;!„ ên:i \

capaa ! .,1 i - i ■ 'U;.. \ aa , .¡ i,; ■ ■ '. , , : . , a, ai,; '
I) í r ju ‘'j)offf } Distrihuiioii,

M, . . : - ; . ' s - ■ . . ,
OI: . J;:. t- da: :

,' L ' I r o l  e I  

\\a<. uc*K' > 
L i ti([He >a.

i IV ii ' i'.'iun
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Company of Colombia y Ecopetrol. Así, el DislriU' de Oleoductos de la 
Empresa tenia a su cargo una red de 1.170 kilómetros en oleoductos de 
producios, una de 460 kilómetros en oleoductos de crudos y 20 estaciones 
de bombeo y terminales.

La red de poliductor. hizo entregas de 25.7 millones de barriles de 
productos lefinados en 1974 (70.416 barriles diarios en promc'dio). 
procedentes de la Refinería de Barrancabermeja y de la Refinería de la 
Dorada, de Intercol, con un incremento de 3.2^'f respecto del ano de Í973. 
Por los Oleoductos Ayacucho-Barrancabermcja y Coveñas-Simaña. sc 
transportaron 7.5 millones de barriles de crudo en 1974 en comparacu'in 
con 1.1 millones de barriles en !97.^.

E.a 1974 sc inició un ensanche de la rea ae oleoductos, para aumentai su 
capacidad y racionalizar la distribución de los crudos para procesaren las 
refinerías de Bai rancabermeja y Cartagena.

En 1975 se terminará el ensanche dcl Oleoducto Galán Puerto Sa!i:ar, 
que aLimer.la la capacidad de esta lín'‘a de 76 a lOÜ mil b^írrilcs diarios, t.l 
trayecto Puerto Salgar-Bogotá se proyecta ampliarlo de 42 a 60 nul 
barnles diarios de capacidad y su terminación está |>rogramada para !9'^7. 
El Olcoducio de Calda; aumentará su capacidad de 17 a 21 mil barriles 
diarios en 1975.

Así mismo, e n  1974 se inició la construcción de la nueva línea de 14" 
Ayacucho-Barranca que se espera terminar en 1975, la cual ayudará a 
racionalizar la distribución de crudos y permitirá suministrarle 25 
millones de pies cúbicos de gas a la co = t ; i  n o r t e  del paí«

Respecto de la actividad de distribución que «le realiza a tra.  ̂és de ^’'S 
Terpeles (Terpel-Bucaramanga, Terpel-Manizaies y Terpel-Antioquia), 
debe destacarse el hecho de que durante 1974, los Terpeles vendieron 99.8 
mÍllone>; de galones, lo que representa un incremento de 31.3% con 
relación al año anterior.

EXPORTACIONES
t s ta  actividad jugó un papel importante en el ejercicio económico en la Empresa 

durante el año de 1974. De 39.6 millones de dólares obtenidos por exportaciones 
directas durante 1973, pasó a ! 14.9 millones de dólares por c! mismo concepto en 
1974. mas 34.2 millones de dólares por venta de combustibles a naves en viajes 
inlernacionalti aprovisionadas en puertos colombianos. Este incremento en el 
valor de las exportaciones obedece fundamentalmente al alza de los piecios 
internacionales de los derivados del petróleo. Asi, para los productos más 
significativos exportados per la Empresa, se obtuvieron les siguientes precios 
promedio en los dos años:
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(nim bustóleo  

A C P M  

f ícnccno  

X i l e n o s  

P.iraf inas

1 [r^

2.^)]
~,H()

7.S.'? 
22.6H

1

') ( vS 
1 1 ,00

2 V  ̂'
V, (.8

Una comparación de las exportac'ones directas durante los años de 
1973 y 1974 es la siguiente:

Harri les
Ocl Complejo Industrial 1 973 L9 '4 N'ariaci (Su

Combu.stóleo 159.626 7.609 J  79 -550,447
A,C„P..\Í. L '̂88o0.37 986.237 -101,800
Parafinas 148.45') 12<) (,2 3 - 18.836
Benceno ^5.806 118,214 t 42.408
Xilenos 167..^59 17L281 r 3.922
Orthoxileno .̂ 0.424 25,60 4 - 4,820
.Acido Nafténico 11,740 6.662 - 5,078
Base.s Parafínitas 71J10 17.226 - 53,884
Bases Nafténica.s - 16.9^0 - 16.970
Tolueno 67.764 - 67.764

Sub-Total: 9,820.325 9.080.996 -7 39.329

De Cartagena (Segun<lo Semestre de L974)

Combustóleo - 1,092.299 1.092.29^)
A X .P .N t - 157.579 IV .  579

Sub-Total: - 1.249.878 1.249.878

Total Lcopetrol 9.820.325 1OJ30.874 510.549
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En la exportación de Combustóleo y de A.C.P.M., se presentó un incremento 
neto en los volúmenes exportados durante 1974, debido a la incorporación de la 
Refinería de Cartagena. El descenso en las exportaciones de productos 
petroquimicos se debió principalmente al aumento de la demanda nacional y a la 
destinación, a finales de 1974. de parte de los aromáticos producidos para 
aumentar la producción de gasolina.

El siguiente cuadro señala los ingresos en dólares por concepto de cada 
producto exportado:

DOLARES

1,973 1.974 Variación

Combustóleo
A.C.P.M.
Parafinas
Benceno
Xilenos
Orthoxileno
Acido Nafténico
Bases Parafínicas
Bases Nafténicas
Tolueno

Total:

23.733.168
8.491.299
3.366.599
1.181.096
1.260.997

254.365
377,092
355.408

567.600

39.587.625

84.225.492
12.589.464
4.754.013
7.719.137
4.036.413

865.420
238.394
311.101
206.695

114.945.535

60.492.324
4.098,165
1.387.414
6,538.041
2.775.417

611.055
- 138,698
- 44„307 

2 0 6 . 1 0 1
- 567.600

75.357.910

Las perpectivas para 1975 no parecen halagüeñas debido a la reducción de los 
volúmenes disponibles para exportar como consecuencia de la disminución de 
crudos y el incremento de la demanda nacional de productos refinados.

PROYECTOS DE REFINACION Y PETROQUIMICA
1. Plan de Desarrollo.

Los proyectos de refinación y petroquímica, que tienen como íundamento 
la satisfacción de las necesidades crecientes del pais en materia de 
combustibles derivados del petróleo y de productos petroquimicos para 
consumo interno y exportación, fueron revisados para actualizar sus metas, 
las capacidades de las plantas previstas y sus presupuestos, de acuerdo con la 
situación financiera de la Empresa y del país.

Con esta revisión se definieron los principales proyectos en las áreas de Tumaco, 
Barrancabermeja y Cartagena, que son los siguientes:
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2.

A. Area de Tumaco
1. Refinería de Tumaco
2. Terminal Marítimo de Productos
3. Infraestructura Social

B. Area de Barrancabermeja
1. Planta de Balance
2. Optimización ávl Complejo Indi^strial

C. Area de Cartagena
1.Compra de la Refinería de Cartagena
2.En.sanche de la Refinería

En desarrollo de los proyectos mencionados, se contrataron los diseños 
básicos de proceso de la Refiiiería de Tumaco y la Planta de Balance de 
Barrancabermeja, los cua'es sirvieron de base para la licitación y contrato de la 
construcción de las rrtsmas. que sc firmaron a mediados de 1974. Estos 
proyectos se han desarrollado en sus fases de ingeniería y compras de equipos, 
con algunas limitaciones derivadas de las demoras causadas por la carencia de 
una contratación oportuna de las financiaciones respectivas.

Como apoyo a la Refinería de Tumaco. se inició la construcción de una 
primera etapa de la infraestructura social consistente en obras de urbnismo. 
edificios de apartamentos y casas unifamiliares

En otros proyectos menores no enunieiados antes, se continuó trabajandci 
durante el año de 1974 y se avanza actuaimeniecn forma normal, estimándose 
la terminación de la mayor parte de ellos durante 1976. VA provecto más 
impoitante de este grupo es la pLinta de 1 ui boe.xpandci que enirará en 
operación en m ar/o  de 1976.

En 1974 se aceptó, desde el punto de vista mecánico, la planta de AkjuiIaU' 
Hetergente. I.a aceptación total d̂ * estu unidad se r's|.cra para I9 7 \

Presupuestos.
Los presupuestos Je los proyectos se levisan penodicanienic , ;ír„ aiiis'tai los 

. las variaciones d :  precio., de tos matcnaks  > eqi: pos ü los niercad<>> 
nacional e iutcf iiaci(.>nal \ al mayor costo de nianc^ de obra de cons'tr uccrón cri 
ei país.

Las variaciones de precios se hicieron más aceniua» . s e impavi,,ibles 
durante 19'4 en lo que va corrillo dcl presente atu). reltciáiut(»,'.e en L'randes 
aumentos en los presupuestos iniciales.

Asi. para lo^ principales proyectc's se fiencri li, ; si;’uientes pn" lipuestos 
actuali/ados en abril de 19‘’.5:

; r̂ov ecto
MiPoncs (le

I ' I. sos

l Rf^ftníTÍa <!(' Tum.uci 
2_ Tcrmifuil Marítimo 
3. Infracstruetara Social

Conti
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90 1.187
39 775

16 248

36 603

B. 1. Planta de Balance
2. Optimización

C. 1. Ensanche Refinería Cartagena

D. 1. P lan ta  de DMT

Estos presupuestos están basados en un programa normal de ejecución y 
cualquier extensión del tiempo programado causará aumentos en los costos 
debido a la escalación constante en Jos precios nacionales c internacionales.

ASPECTOS ECONOMICOS Y FÍNAWCIEROS
Ecopetrol obtuvo en 1974 las ganancias más altas de toda su historia al alcanzar 

una utilidad de 2.278 millones de pesos. Este valor superá en un 142% al 
correspondiente de 1973. La razón fundamental para el ¡ogro de este resultado se 
debió a los buenos precios de los productos exportados y al aporte de las 
instalaciones adquiridas en el año i 974.

Como hecho de gran significación en el ejercicio, debe destacarse q^e por el 
Decret^o Legislativo No. 1979 del 18 de Septiembre de 1974 Ecopetrol debe, a partir 
de dicho año, tributar sobre sus rentas, asimilándose a las sociedades anónimas.

' P o r  esta razón, se hizo necesario replantear el manejo contable de-la Empresa y 
hacer una provisión de mil doscientos millones de pesos en el balance para el pago 
de ios impuestos correspondientes a tal año gravable.

PERSPECTIVAS
El anàlisi eccnómicc de ! 974 indica que las utilidades de la Empresa se debieron 

fundamentalmente a las ventajosas condiciones del mercado internacional para' 
.¿US productos, elaborados con erados obtenidosa un precio promedio de US$i.60 

Situaciones similares se observaron en la industria petrolera mundial 
díiránté él año de'I974, cómo consecuencia de las fluctuaciones en los márgenes 
entre materia prima y producto final.

La situación descrita anteriormente ha entrado en un periodo de relativa 
estabilización y es difícil en el momento predecir con certeza el futiiro de los - 
precios mundiales del petróleo crudo y sus productos derivados. Parece sí 
evi^dente, para el próximo futuro, que el precio internacional del petróleo crudo no 
suírirá bajas muy apreciables, no obstante la aparente superproducción y la difícil 
situación financiera que amenaza a algunos de los países exportadores de petróleo.

Como perpectivas inmediatas para el país, en cuanto a la producción de 
hidrocarburos se refiere, se tienen los nuevos yacimientos del Alto Magdalena y 
del Putumayo que, al parecer, son de potencial pequeño o mediano. En 
contraposicion, los 3'acimientos gasíferos de la Guajira presentan no solamente un 
potencial apreciable sino que la geología regional ipuestra buenas posibilidades de 
descubrimientos gasíferos adicionales. El aprovechamiento de estas fuentes de 
hidrocarburos debe ser una de las más urgenteg e importantes preocupaciones del 
país y de Ecopetrol.
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La exploración en busca de petróleo continúa confirmando la existencia de 
hidrocarburos en el subsuelo de diversas regiones del país, especialmente los 
Llanos Orientales y el Valle del Río Magdalena. Sin embargo, en el momento es 
aventurado calificar el tamaño de los yacimientos, su valor comercial y, por 
consiguiente, las posibilidades que ofrece su próxima utilización.

Al finalizar el año de 1974 el consumo de ciertos derivados, especialmente 
gasolina motor, alcanzó la capacidad refinadora instalada e hizo indispensable, 
como se mencionó anteriormente, la importación de ese combustible. La 
diferencia entre el precio de compra en el mercado internacional y el de venta para 
el consumo interno es suficientemente grande para que po r  este concepto, la 
Empresa esté sufriendo un apreciable drenaje no recuperable de sus fondos, lo que 
hace necesario agilizar las inversiones para aumentar la capacidad refinadora clel 
país ya que, como es obvio, es menos onerosa la importación de crudos para 
refinar el país que la importación de productos refinados. En cambio, el desarrollo 
de los proyectos petroquimicos, que en sí mismos son los más rentables para la 
Empresa ha tenido que ceder su prioridad debido al apremio de las inversiones en 
exploración y capacidad refinadora, que son de mayor urgencia mmediata.

El crecimiento de ia demanda nacional de cumbusliblcs, la declinación 
aparentemente temporal de la producción nacional de cruJüs y las caracleriscicas 
de las estructuras de precios de hidrocarbaros y sus producios, tanto en el mercado 
internacional como en el mercado nacional, hacen prever una situación financiera 
para la Empresa que exige un atento y delicaao manejo durante los proximos
años.

Con el propósito de apoyar la dirección adecuada de la situación nnanciera de la 
Empresa se han recomendado al Gobierno Nacional diversas medidas, algunas de 
las cuales están siendo aplicadas actualmente y que se relacionan ^  
de la adquisición de créditos externos a corto y largo plazo, la adecu,.c.o , de la 
estructura interna de los precios del petróleo crudo y sus productos el 
establecimiento de mecanismo de racionalización del consumo de ciertos 
combustibles y la aplicación de sistemas de capitalización efectivos para la

Empresa. , .
No obstane la situación que se acaba de describir, es posible prever que las 

reservas de hidrocarburos del país aumentarán en los proximos anos, lo que traera 
un aumento correspondiente en la producción. No es aventurado 
necesidad de importar hidrocarburos pueda ser contrplada en un tiemp 
relativamente corto. Además, las perspectivas energeticas que presentan los 
yacimientos gasíferos de la Guajira son excelentes.
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3- ELE CTR IC ID A D  

INST ITUTO C O L O M B I A N O  DE EN E RG IA  ELECTRICA
I C E L

I. GK NKRACION
I. Nariño

a) Kstudios de la Central Hidroeléclrita del Río l*a(ía.
Desde 1967 se han \e n id o  adc lant. inc id  los csH k Im s  de Li Hoya (Jd 

R ío  Pal ia eon m iras a su a p io v e c i ia tn ic tu o  h u l id c lc c i  i km. | n el 
segundo semestre de 1974 se c o n c lu \ ( )  el i n lo in ie  de t; ic( ih ihd ;)d  del 
p r im e r  des..rroIU; d e n o m in ; id o  Pal ia . 1 (P a l ia  ‘^■'5),

FI in s t i tu to  ha c o n t in u a d o  adeni; is  los eM uuu is  de i.tci i h ihu.u l de un 
segundo desa rro l lo  sobre el r ío  Palia , ( f ’ a t ia  2,Vi| v ha in ie i .u lo el 
anális is  y estud io dei p royec to  Pati. i 1 co i i  el Im  de de ie i iiiiii;ir- su 
capacidad ó p t im a  en re la c ió ’'’ cor; su fu tu ra  op e ia c io n  de iu ro  del 
sistema in te 'ccm ectado  naeio: ’,al. I sins estud ios \ , i  l ian p e n n in d o  
es tah lrcc r  la necesidad de in ic ia r  los estuuios de diseño, . on el l in  de 
que el país pueda ecmtar c t in a l tc rn a t i \  as de sumí n is i , o de cneig i. i  p. i ta 
la p r im era  m itad  de la década del SO,

b) l*lantas í)lese! para lum aco.
Se ad iu d ic ( ’) y c o n ; ra tó  el s u m ir  is i rn  de dos p lan ta^ diesel (.lecli icas 

de .'^000 k i lo v a t io -  cada una nata s i im in is tu i r  e i ie í^ r .  a' arca de 
I 'umaco.

n  v a lo r  c o n i I a c ‘ u«l es d "  D M  X , !()() ( I I 7 11nanc iados  p o r  el k  I , . 
más S33.262.403 í ina nc iado s  con un p ie^ tam o de I e ^pe im l I I c<'-'!o 
to ta l  del p ro \  ecto es del o rden de S I in i l lones. .Ael ua lm en le  se han 
in ic ia do  los t raba ios  C(,>rrespondientes \ se tiene proL’ ia in . ido  t)i:e esi.i 
ob ra  entre en ope rac ión  a tíñales de 1976.

2. ( a u c a .
í*lanta llidroelé'rtrica de KIorida II.
Se continu<) la consit  i icc ion  de la Cent i .il de I -1ot ida II qi ie aleiui'. i .i el 

sum in is t  ro de enei gia a los sistemas .‘ leci i k  <>s de (. a iie.t \ Na n n o  Se i i ik  io 
la el a pa f ina l del n ^ m la  r.- eleci id ineeá nico de ll',  ̂ Ci,| ui ['• )s tle la ee ii i i  a I \ se 
t iene pr(\ur arnada la puesta en o[iei ac ión ^oinereie ! p.i ia I uI u ' dei piest^ nie 
año. 1.a i t n e rs k 'n  a p ro x im a t la  en !.i centra l de ,S I I  I m il lones.

3. Huila.
Aprovechamiento Múltiple <ie Beta ni a.
Se c o n i in r a r o n  l os  es ln t l i ' ' - '  de taei ¡I'»! lu iad del ,i[if> ectia i:iien¡ u 

m ú l t ip le  sohi'e ei l io  ' . laedale iU i en el ' - i l i ' '  d .  He'.i¡i¡,i 11 in lo in ie  de 
prc lac t  I bi l idad c o n c lu id o  en 197 í si r\  i (> d e  b a s e  pa i ,i i e,t i ;/a r l os  esi  ud i  >s 
de tac lib i l ida.d, 'os cuides se encuentran en s;i eta[ia Inia l \ se l i cne  
pro^irarnad.. su co iK lusu 'm  en el seuuiu lo seniesiie de!  píeseme .me I I 
e o s i o  io t . i l  es i im . ido  d e  'os ^ s t í a i i n s  es  d.e 's4íi n u l l i i i i e s  11 i i. inci.Klos p,iii

h ( ) \  A D I  e K  M
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A. Caldas.
Aprovechamiento Hidroeléctrico del R ío  la M iel.
Teniendo en cuenta que ISA por dificultades de dilercnte índole no 

había podido iniciar los estudios de este proyecto, el Instituto reasumió en 
Septiembre de 1974, la responsabilidad de su realización.

Hira tal efecto ya se escogió la firma consultora y se h;ui adelantado los 
trámites para iniciar el estudio en Septiembre del presente año. FI costo 
estimado del estudio es de $60.9 míllon-ís. .

5. Sarífander.
Ampliación de la Central Termoeléctrica de Barrancabermeja.
La construcción de esta central se ha venido ejecutando desde 1972. Ln 

Diciembre de 1974 se hizo la adjudicación para la torre de enfriamiento, hi 
cual servirá tanto para los grupos existentes como para el nuevo. FI 
contrato correspondiente esta en proceso de tramitación legal. El costo 
total de estas obras es de aproximadamente $200.3 millones más US$12.3 
millones, con lo cual la inversión total del proyecto asciende a cerca de 
S570 millones.

6. Norte de Santander.
Aprovechamiento Hidroeléctrico del R ío  Margua.
Se concluyó el estudio de prefactibilidad dcl desarrollo del río Margua. 

El estudio identificó la posibilidad de instalar una capacidad total de 
orden de 630.000 kilovatios. Los esludios realizados tu' lei on un costo de
$1.4 millones.

7. Guajira.
Plan de Emergencia de Guajira.
Dada la escasez de suministro de energía en !a Guaiini. se inieiartm los 

estudios técnicos tendientes a establecer la capacidad de generación en el 
áren norte dcl departamento. Se iniciaron las gestiones para obtener 1ü 
financiación externa necesaria paia la realización del provéelo. Se h.i 
cs!imíid<i que el costo total del proyecto .será de $167.1 millones,

8. San Andrés.
C entral Termoeléctrica de San Andrés.
Se dió comienzo a los trabajos para la instalación de dos unidades diesel 

con una capacidad de 6400 kilovatios. Las obras ci\ile.'' y los equip<is 
s e l e c c i o n a d o s  para este  proyecto se encuentran en proceso de labricacion.

El costo total aproximado es de $ I M .8 millones y se esper;i que l.i 
central entre en operación para el primer trimestre de i97(\

9. Plañías Móviles.
Durante el período se continuó presentando el scr\icio de energía por 

medio det parque de plantas móviles del Instituto. Fn el Anexen 1 se
presenta un cuadro C(m la lo c a l iz a c io n  y estado de las plantas, aci ualizado
a Maso de 1975.

56

10. Interconexión Eléctrica S .A .
El Instituto ha continuado su aciivít nartieipación en la financi- ' ' 

los planes de generación que actu;;lmen(e adelai-M esa 
como .-n 1974 se apor taron SI7I.2 milU'-'cs \ p,na I9?V 
presupuestado un aporte total de $2J^L7 millo es. I s co iuc^ ' 
mencionar hu-; a principios de 1975 fue necesario re.ili/ai onsidcnh'i^' 
esfuerzo financiero para evitar ’a p^ralizí- -uui c’.' las obras de la sociedad 
q'.ie se pre-’cía por r '  considerable atrase- de todos los socui's en

i_ 1 • ' '  ̂̂  * SLlSobligaLiones.

En e¡ aspecto operativo, con la puesta m opc ¡ acic'in comer<^iaI dv la líne-i 
Paipa-Bucaramanga-Cijcj ta.  s-, 'ntegraron los sistemas eléctrit is de !,'s 
departamentos de Boyrcá, Santander y No'^^ de Santancier al sistema 
interf'onectado racional.  Fn forma similar tarnnu-n se rea izó la 
incorporación de los sistema'' de Cauca y Narií^o.

Con esta-; integraciones, el oaís .se encuentra acl almeni^, 
inierconectado eléctricamente desde la 'VontP'-a con Ecuador ia
f.'ontera con Venezuela.

II T R A N S M IS IO N  i' S U t í T R A f i  >M IS IO N .
1. Nariño.

Electrificación de iSariño IC ¿ F  - K . f . '  .
Esta ot.-a se proyectó con base al crédito alemán K.l. Vv'., que a través del 

IFl obtuvo ICEL poi un valor de DM 7.000,000. Hasta mediados de 1974 
se había utilizado cerca de 15fc de este prvLstamo, ' a contranartida en 
pesos colombianos,  a mediados ^e 1974 era de $28 millones.

La obra - omprende obras de transm.sión. , ubtrarismisión y 
distribución a diversos voltajes, así, co no  las res -̂ 'chivas suoest-ciones y 
se continuó eiecutanc'o clarante el período d. acuerdo a ’a programación. 

A corMnui.cicn se describe el esta^^o de avance del prove*. 3: 
f.; Transmisión.

1. /Anillo i n  kV doble circuito de Pasto. '7  kms. termn.ado <..1 
Diciembre ae 1974.

2, Línea 115 kV Pa .to-lpiaies. 57 kms. terminación estima^’a para 
Octubre d. 1975, ■ y ^

b) Subtransmisión:

118 kms. de líneas a 34.5 kV, actualmente en serMcrv
c) Dist.-.bm I ,)n:

12'  ̂ kms, de líneas a I v2 kV. pro\ re tadas • ira eiurar en sci \ici.t en 1976

d) .Subestaciones Principale-' '

1. Ampliación sube  tachón 30,0(-, >■.V.A. finales de
í itró en ¿rvicio.
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2. Subestación Calambuco, 27.500 k VA, entró en operación a finales 
de 1974.

3. Subestación Ipiales, 20.000 kVA, entrará en servicio a mediados 
de 1975.

4. Subestacione.s Rurales, once en total, listas para operación a 
mediados de 1974.

Se ha estimado que cerca del 75% de la población del 
departam ento  ha resultado beneficiada con el plan de inversiones 
descrito.

2. Nariño-Cauca.
a) Línea Popayán - Pasto 1¡5 kV (segundo circuito)

Se contrató el suministro de los accesorios y conductor para esta 
hnea de 163 kms. Por ot»-a parte ¿c están preparando las 
especificaciones para el montaje de la linea y se tiene programado 
iniciar la construcción a finales de 1975.

b) Equipos Áz Comunicaciones del Surocciuente.
Se adjudicó y se están adelantando los trámites leriaies para el 

suministro del equipo de comunicación y prot-cción p o ' onda 
portadora del sistema de Cauca y Nariño. EKalor tota! de los equipos 
es de DM 938.440 más CGLS1.6 millones.

3. Cauca.
Subestaciones Santander de Quilichao, Popayán, Florida 11,
Se está adelantando la construcción de las obras civiles con un costo del 

orden de $2.1 millones y se contrato  el diseño, fabricación y montaje del 
equipo a 115/34.5/13.8 kV de estados subestaciones el cual un costo de 
COLS25.7 millones

4. Huila-Caquetá.
Línea Neiva-Altamira-Florencia 115 kV.
Se realizó la construcción y montaje del tram o Neiva-Altamira con un 

costo total de $48.3 millones y se iniciaron los estudios para la ejecución 
del tramo Altamira-Florencia.

5. Tolima -Huila.
Linea de transmisión Prado^Neiva 115 kV (Segunao circuito).
En Marzo de 1975 se adjudicó )a licitación para el suministro de los 

materiales de esta línea por un valor totai de FF$4.z millones. Este 
segundo circuito servirá para reforzar el sumini.'tro de energía a! área del 
Kuila y Caquetá cuando entre en operación el tramo AUamira Florencia.

6. Boyacá'Santander.
Línea Paipa Ba>‘bosa-Chiquinquira P 5  kV.
Se contrató el levantamiento del trazado y localización de estructuras y 

r.imultáneamente se han venido realizando los pliegos para el suministro 
de aisladores, conductores y herrájes. El costo total estimado cel proyecto 
es de $47.3 millones.
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7. Boyacá-Santander-Norte de Santander.
a) Líne--' Paipa-Bncarainanga-r’úcuta 220 kv'.

Esta linea se inició en Febrero de '972 y su ejecución sc term!n<- en 
Noviembre de 1974. Su longitud es de 269 krns. y su capacidad Je 
transporte es de 130.000 kilovatios, costo iota! de constn: ción del 
proyecto fué del orden de $199.4 millones.

b) Sistema de Onda P o r t a d o r  del Nordeste
Se prepararon los pliegos de licitación para los equipo'^ de onda 

portadora para comunicación y proteccioric.s Jel sistema nordestr. El 
costo estimado de * -les jq u ip rs  ascie.ide a $18 millones.

8. Bo?'var.
Linea M agangué-Mompós 115 k '^

En el período se contrató  el suminis' o de conductores y hcrra :s p r^  un 
valor de F F  i.O millones as, c-rmo la iabrícación y transporte de 
estructuras por un valor de $4.6 millor s.

El montaje y con trucción se contrataron por >.mí valor de $10.5 inillones 
y sf espera que la obra esté en operació'; a finale^ de ’975.

9. Ce ar.
Electrificación Ce' ir.

Se inic'ó el traslado do.s unidades mó' Mcs a V'allcdur>ar con el íin de 
solucionar a rorto  plazo la situación de déficit que vive la zona.

Adicionalmenie el Instituto ha adeía.itado ¡os estudios para un plan de 
electrificación del departamento del Ce.sar en el cual ¿e han previsto dos 
fases :-‘n la consrrucción; La primera a 3 años con u.ia inversión total 
estimada de $210 millone.'^ y unr .segun 'a etapa, programada a 2 años, que 
requerirá aproxim adam ente $75 millones.

10- Araüca.
Interconexión Aiauca-Gaudalito.

Tras las conversaciones adelantadas entre IC ^L  y C A D A F E  se convino 
en interconectar a 34.5 kV estas dos localidades con la instalación en 
Arauca de una Subestación de 2.500 kVA. Se espera que la interconexión 
este en operación a mediados de 1976.

II . Boyacá-Cundíní7mar<^a‘Cauc8-Huila Caquetá-Norte de Santander- 
Antíoquia.
Amp'iación del Préstamo Francés.

El programa comprende la í:dquis:ciun de 43 Subestaciones que 
fa 'orecerán a 6 departamentos y una intendencia y que implican una 
inversión total de cerca de $184 3 millones. Dentro del marco de este 
proyecto se han realizado todas las licitaciones y casi tod^);i los contratos 
respectivos así;
a) Boyacá.

Se encuentra contratado e! suministro de 19 subes?.iciones( 15 de las

- í
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cuales son rurales) por un valor de 549.3 millonea aproximacament*’
Se ha estimado que para mediados de 197<̂  :ste equipo se encuentre en 
proceso de montaje, 

b; Cundinamarca.
igualmente se encuentra contratadlo el suministro de 4 

subestaciones por un valor dei orden de S-^2.3 millones. Se cc>pc.:. que 
para mediados de !976 este e.,uipo ^e encuentre en proceso de 
montaje.

c) Cauca.
Se beneficiarán 7 Municipios con la in^íúiaeiv> i de 7 Subestaeioiies, 

el sumipistro de cuales ya se ha contrat':do por un valor de $ -3.j  
r /llo iies aproximadamciite. Para Septiembre de 1975 se ha estimado 
que este equipo esté totalmente despachado.

d) Kuila y Caquet^.
Por un valor de aproximadamente S45.3 mi.'one:i de han 

contratado 4 Subestaciones, las cuales d e b e  ín  ser s im n!- trada.^en su 
totalidad a finales de 1975.

e) Norte de ‘Santander.
Para el suministro de 4 Subestaciones se ha re:ilÍ7aüo un contrato 

por un valor de ce.-';a le COLS9.7 millones, el cual deuerá est::r 
totalmente ejecutado en Septiembre de 19/5.

f) Antioquia.
La licitación para el suministro de 5 Subestaciones se encuentran en 

proceso de adjudicación. Su valor estimado 's de S24 niiliones.

12. Costa Atlántica.
Línea de Interconexión San Carios-Sabsnalarga 3()Ü kV.

En vista de la neganv,' de los socios de Interconexión Eléctrica S.A.. a 
continuar los diseños y ejecución de esta linca. ?1 ICE!, asu'niu junto  con 
CO RELCA  la responsabilidad de continuar con est- proyecto. Se recibió 
el informe final de factibilidad y se iniciaron las gestiones para obtener las 
financiaciones de moneda extranjera para la ejecución del proyecto. Con 
los contactos preliminares se obtuvo el ofrecimiento de la RepúHlicí» 
Federal de Alemania de otorgar una financiación inicial por DM 40 
millones.

En su reunión del 28 de Febrero de! presente año el CON PES determin ó 
que la responsabilidad de los contratos la dcberia llevar C O R ELCA  cor. 
asesoría de ISA y creó un Comité de Interconexión compuesto por t. 
Ministro de Minas. ICFL. ISA y C’ORril.CA el cual deberá \igi' -r el 
adelanto del proyecto de interconexión.

MI. DISTRIBUCION
1. Plan de Subtransnisión y Distnbucion ICEL-BlLv

El plan se inició en el mes de M i íh -o c'e 1971 y Ir representa al pais u..a

- 160 -

inversión de US$46.5 millones para lo cual se cuenta con re 
crédito externo por valor de US$25 millones otorgados 
In te ra m e r ic a n o  . de D e sa r ro l lo  - BID - l 'a ra le la m e n té  . T T
presupuestado un aporte directo cargo de las trece E le r t r i f i .^
incluidas en el Plan por valor de US$6.2 millones, al igual que
del Gobierno Nacional por USSÍ5.3 millones. n aporte

Como se puede observar en el Anexo No. 1 el cual muestra el volumen de 
las inversiones realizadas a Junio 30 de 1974, se ha e j ec u t ado  a i fecha el 
24%  de la inversión programada, para lo cual el Instituía ha contado con 
recursos del Presupuesto Nacional por USS3.7 millones equiva l en te s  a 
$111.3 millones, constituyendo asi mismo el 33.2% de los recursos 
financieros necesarios para lograr el estado de avance del Plan en la fecha 
mencionada.

De otra parte ias regiones beneficiadas con el Plan han c ,balizado 
contribuciones contractuales que le han presentado el programa ■ ■ aporte 
cuyo v a lo rasc ie fJea  $14.6 millones constituyendo el 4.4% de le Mccursos
financieros exigidos por el ritmo de las inversiones en tal fechu

Los anexos 2 y 3 son un reflejo dei esfuerzo financiero ejecutado por el 
país a través de! Instituto, que le ha permitido, en ei período comprendido 
entre junio 31/74 a Marzo 31/75 lograr un avance significativo que se 
refleja por el hecho de haber invertido en el periodo mencionado US$9.3 
millones. Esto le ha representado al país un aumento de un 19.9% 
adicional con respecto al volúmen de inversiones ejecutado a jumo 30^4 , 
colocando a! Plan en un 43.9% del nivel de las inversiones proyectadas a 
ejecutar. Durante este período, se invirtieron con recursos del Presupuesto 
Nacional $133.3 millones (US$4.4 millones) los cuales constituyen el 
47.8% de los recursos financieros empleados.

Es importante destacar el esfierzo por las Electrificadoras regionales al 
haber aportado recursos adicionales por $18.0 millones equivalentes a! 
6.5%  de los recursos financieros ejecutados en el período en cuestión.

No obstante lo anterior aún queda por ejecutar el 56.1% de las 
inversiones totales programadas para este Plan, para lo cual se requiere la 
importante colaboración del Gobierno Nacional a través de los aportes 
presupuéstales y de las Electrificadoras regionales con recursos propios 
por valor de COL$2l3.7 millones (US$7,1 millones) y $153.7 millones 
(US$5.1 millones) respectivamente, los cuales es necesario garantizar 
dadas las exigencias de la política recientemente adoptada por el Banco 
Interamericano de Desarrollo, que condiciona el desembolso de los 
fondos del crédito por utilizar, a la ejecución tolal del Plan hasta el mes de 
Mayo de 1976. El valor total de estos fondos es de U.S$I3.8 millones.

Para hacer frente a esta política, la .lunta Directiva del Instituto lo 
autorizó a contratar créditos internos que garanticen el total 
aprovechamiento de los recursos financieros mientras son asignadas las 
partidas del Presupuesto Nacional, tan necesarias dado el esfuerzo que 
representa para e! país haber ya invertido a Marzo 3l/75, US$2Ü.5
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millones que constituyen el 43.9% del volúm en to ta l p rogram ado  
proyectado a ejecutar.

2 P t a n  N«cion«I de Electrificación R ural. P N E R .
El Instituto ha continuado sus labores en este cam po en la form a que se 

detalla a continuación:
a) Préstamos a Electrificadoras Filiales de ICEL. . . .

Con el fin de increm entar la electrificación R ural en los d if^ en te s  
departam entos del país, el Institu to  po r interm edio dcl F ondo  
Financiero Nacional de Electrificación R ural ha efectuado prestam os 
a las Electrificadoras en el últim o año po r cuantía de $15.8 m illones, 
com prom etiéndose a in terventoriar con su personal las obras y 
proyectos a ejecutar. Se descrim inan de la siguiente m anera:

D epartam ento de Nariño:
Electrificación de veredas en los M unicipios de El T ablón , Buesaco, 

Ancuyá, San Lorenzo, Sotom ayor, La U nión, por $5.0 m illones.
Electrificación de veredas en los M unicipios de C um bal, G uachacal, 

Sandoná, Consacá, Imues, Pasto, La F lorida y Funes, p o r $1.8 
millones.

Para adelantar diseños del PN E R , la suma de $600 mil. 
D epartam ento del Cauca:

Electrificación del Río Palo y Santa Rosa, por $1.2 millones.
Red de distribución de la vereda de Puelenje (M unicipio de 

Popayán), por $ i20  mil.
Construcción de las redes de distribución en los M unicipios de 

Galindez, El Pilón y M ojarra, p o r $L 0 millones.
Construcción de la línea Río Palo-Tacueyó-San Francisco, y redes 

de distribución en algunas veredas de los siguientes M unicipios; Patia, 
Rosas, Caloto, M iranda, Paéz. S o ta rá  y S an tander de Q uilichao, por 
$1.88 millones.

Para adelantar diseños del PN ER , por la sum a de $600 mil.
D epartam ento de Boyacá:

Red de distribución de la vereda de M ochagá (M unicipio de Pesca), 
por $175 mil.

Electrificación de algunas veredas en los M unicipios de T ibaná, 
Jenesano, Nuevo Colón y Sam acá, po r $300 mil.

Para adelantar diseños del PN E R , po r la sum a de $600 mil.
D epartam ento de Cundinam arca:

Electrificación de algunos barrios en el M unicipio de Fusagasugá la 
suma de $500 mil.

Para adelantar diseños del PN E R , la suma de $700 mil.

D epartam ento del Huila:
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D e n t r o  del P la n  C a f e t e r o  q u e  sc a d c la n í . j  en  e.se n c p a r t a m c i i t o  y  
q u e  se d e sc r ib i rá  en el n u m e r a l  b, ICfcL  p o r  i n t e r m e d i o  d c í  F o n d o  
F in a n c ie r o  N a c io n a l  de  E lc c ín f i c a c ió n  R u r a l  p a r t i c ip a  c o n  un  m o n t o  
de  S6.0 m il lo n es ,  p r e s t a n d o  a d e m á s  a s e s o r ía  c i n t c r v e n t o r í a  de  las 
o b ra s  e je c u ta d as .

A d e m á s  sc e f e c tu a ro n  p r é s t a m o s  p a r a  a d e l a n t a r  d i s e ñ o s  d e l  P N E R  
a  las s ig u ien te s  E le c t r i f ic a d o ra s ;

E iec trificad o ra  de  B olívar 
E lec trificad o ra  de C ó rd o b a  
E iec trificad o ra  de  H uila 
E lec trif icad o ra  de M ag d a len a  
E lec trificad o ra  de T o lim a 
E lec trificad o ra  d e  S u cre  ;

I5í) mil 
350 mil 
400 mil  
100 mil 
200 mi! 
100 mil

b) O tro s  P ro y ec to s  de E lec tr if ic ac ió n  R u ra l.
A lg u n a s  e l e c t r i f i c a d o r a s  e s t á n  a d e l a n t a n d o  p la n e s  d e  

E lectrificación  ru ra l co n  fin an c iac ió n  local o g u b e rn a m e n ta l ,  y b a jo  la 
aseso ría  del in s titu to .delo!^cuales s e d e sc r ib irá n  los m ás im p o r ta n te s ;

P lan  C afe te ro  del H uila:
Se está e jec u tan d o  a c tu a lm e n te  este  p lan  q u e  s u m in is tra rá  en e rg ía  

eléctrica a 4.834 u su a r io s  ru ra le s , con  un  c o s to  g lo b a l de $ 2 6 .0  
m illones, a b a rc a n d o  n úcleos y v ered as  de los M u n ic ip io s  de P ita lilo , 
A ltam ira , G a r /ó n ,  C am p o a leg re , Iq u ira . T im a n á , La P la ta , G ig a n te , 
B otecito  y F o rta lec illa s  y con  la s igu ien te  c a n tid a d  de o b ra :

L ínea de A lta  T en sió n  417 km  
R edes de D is trib u c ió n  155 km  
T ra n sfo rm ad o res  de d is tr ib u c ió n , 250 co n  4 .475  kV A .

A dem ás, son necesarias a lg u n as  o b ra s  de re m o d e ía c ió n  en  líneas d e  
S u b tran sm is ió n  ex is ten tes , y el m o n ta je  de S u b e s ta c io n e s , las cu a ic s  
tienen  u n  costo  de $3.5 m illones, q u e  incluyen  d o s  S u b es tacu ^ n es  (en  
Paicol y T im an á) y 73.6 km  de líneas. En la f in a n c ia c ió n  d e  esto p lan  
to m an  p arte  la F ed e rac ió n  N acio n al de  C a fe te ro s . La C a ja  A g ra ria , El 
F o n d o  F in an c ie ro  N ac io n a l de E lec trif ic ac ió n  R u ra l  y la 
E lec trificadora .

E lectrificación  de  N a riñ o ;

C o n  ap o rte s  de! G o b ie rn o  N acio n al sc e s tán  e je c u ta n d o  p ro v e c to s  
de E lectrificación  R u ra l p o r  un m o n to  de $15 O m illo n es  q u e  in c lu y en  
las siguientes obras:

R edes M un ic ipa les de iscu n d é . M o sq u e ra , M agu í, B ocas de  
S a tinga . L ló ren te , C o n ta d e ro , B arru eco s y e le c tr if ic ac ió n  d e  a lg u n a s  
veredas y núcleos de 23 M u n ic ip io s

Del p ré s tam o  a lem án  K .fW . se d e s tin a ro n  $5,0 m illo n es  p a ra  
co n stru cc ió n  de 124 km  de líneas a 13.2 kV, d is c r im in a d o s  en  m a n o d e

-  163 -



obra 52.7 millones y suministro de materiales por $2.3 millones er. 
zonas rurales del departamento.
Electrificadora de Boyacá:

Se están adelantando obras de Electrificación Rural para un total de 
1.871 usuarios, con un monto de $10.5 millones, incluyendo 300 km 
redes de distribución y 1.855 kVA instalados para 45 veredas de 
diferentes Muncipios.
Electrificadora del Tolima

Se está ejecutando en este departamento un programa de 
electrificación en zonas no cafeteras, con la participación de la Caja 
Agraria,, el Fondo de Electrificación Rural R e g io n a l  (cuya 
participación económica se deriva de un impuesto al licor en el 
departamento) y la Electrificadora, que beneficiará a 2.380 usuarios 
rurales, con una longitud de 108 km de líneas primarias y una carga 
instalada de 3.357 kVA para un costo total de $26.0 millones, y 
abarcando veredas de los Municipios de Ambalema, Ataco, 
Cajamarca, Chaparral, Coello, Espinal, El Guamo, Ibagué, 
Natagaima, Ortega, Purificación y Prado.
Otras Electrificadoras:

Aparte de las mencionadas, existen importantes proyectos en 
ejecución, realizados con la colaboración del gremio cafetero en ios 
departamentos de Cauca, Nariño, Cundinamarca, Valle, Caldas. 
Santander, Antioquia, Bolívar, Guajira, Risaralda y Quindío.

c) Plan Nacional de Electrificación Rural.
El Instituto continúa adelantando el Plan Nacional de Electrificación 

Rural, financiamiento se encuentra en discusión, y que abarca 18 
departamentos para un total de 228.000 usuarios rurales a electrificar, con 
un costo global de 110.7 millones de dólares y un período de 5 años.

De este proyecto se han elaborado las siguientes actividades;
-Identificación de obras a ejecutar en cada departamento, que 
incluye su ubicación en cartografía, número de usuarios, 
longitudes aproximadas de alimentadores primarios, redes de 
distribución y transformadores.
-Conformación de paquetes (o grupos de obras).
-Elaboración de prioridades por paquete.
-Elaboración de un cronograma de ejecución a lo largo del período 
de construcción.
-Elaboración de unidades de costo para su aplicación a las obras 
identificadas.
-Definición de esquemas financieros para cada una de las zonas 
escogidas (Cafetera, Agraria, Infraestructura), indicando la 
participación porcentual de las diferentes entidades financiadoras.
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-Cálculo del presupuesto anual por categorías de inversión, por 
departamento y Consolidado Nacional.

-Listado detallado de materiales, por año por departamento y 
Consolidado Nacional.
-Cálculo del pronóstico de operaciones eléctricas.
-Cálculo de la marcha financiera.
-Mapas descriptivos por departamento.

d) Electrificación del Departamento del Chocó.
Se definió un Plan de Electrificación de la Zona del Río San Juan  

que incluye 41 km de alimentadores a 34.5 k V, 50 km de alimentadores 
a 13.2 kV, 4 Subestaciones de subtransmisión y 38 km de redes de 
distribución con capacidad de 1.560 kVA en transformadores de 
distribución, para energizar 2.000 usuarios de 15 localidades 
importantes de la zona en una primera etapa, y 1.600 usuarios rurales 
correspondiente a 21 localidades menores en una segunda etapa.

El costo estimado asciende a la suma de S50.0 millones, cuya 
financiación está gestionando con la Compañía Mineros del Chocó.

e) Electrificación de Cesar-Guajira.
Se definió un plan de electrificación para estos dos departamentos, 

que abarca 240 km de alimentadores primarios (120 km 34.5 kV y 120 
km a 13.2 kV), 66 km de redes de distribución que incluyen 20 
localidades, y 3 Subestaciones 34.5/13.2 kV con una capacidad de
9.000 kVA, para un total de 4.430 usuarios, con un costo de $56.0 
millones.

Se incluyen zonas de Valledupar, Codazzi, Valencia de Jesús, San 
Diego, Villanueva, San Juan, Fonseca, entre otras. Actualmente se 
adelantan las gestiones para comenzar los diseños, conjuntamente con 
las Electrificadoras respectivas, y con un costo aproximado de $1.2 
millones.

O Proyecto de Desarrollo Rural Integrado «DRI».
Por invitación del Departamento Nacional de ÍManeación, ICEL 

participará como entidad ejecutora en el Proyecto de Desarrollo 
Integrado que adelantará el Gobierno en 9 departamentos del país, en 
lo relacionado con electrificación rural.

El monto apropiado para este plan es de 15 millones de dólares, con 
un plazo de ejecución de 3 años para ia zona de Boyacá y Santander, y 
de 5 a 7 años para los restantes departamentos.
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PLAN DE S U B T R A N SM ISIO N  Y D iS I  RIBUCION 
ICEL - BID

P R O G R A M A  DE INVERSION Y O RIG EN  DE FO N D O S A J UNI O 30-74
(En miles de US$)

ANEXO No. 1.

C A T E G O R IA  DE 
INVERSION

P R E S U P U E S T O  DE 
IN V ERSIO N

INVERSION E JE C U T A D A  
JU N IO  30-74

INVERSION PO R  EJECU T 
JU N IO  30-74

L  Ingeniería y Admón 
^  Costo directo 
' Gastos Financieros 

Imprevistos

M.E.

13.447.1
2.780.5
L1I I . 4

M.N.
5.70L7

20.539.4
1.32H.1
1.591.8

T O T A L
5.701.7

33.986.5
4.108.6
2.703.2

M.E. M.N.
2.716.8

5.044.9 3.029.3 
976.5 401.4

M E

8.402.2 
1.804.0 
1.111.4

M.N.

2.984.9
18.510.1

925.7
1.591.8

TOTAL: 17.339.0 29.16L0 4.650.0 6.021.4 .5.148.5 11.317.6 24.012.5

O RIG EN  DE FO N D O S

BID-290/SF-CO 
IC EL
ELECTRIFIC’A D O R A

6.008.5
8.800.0
2.530.5

3.000.0' 9.008.5 
7.200.0 16.000.0

12.747.4
6.213.6

15.277.9 
6.2 L3.6

2.484.5
2.755.4

781.5

725.4
1.004.1
2.930.7

488.3

3.524.0
6.044.6
1.749.0

2.2746
6.195.9
9.816.7
5.725.3

Mavo 20-75

A N tX O  No. 2

PLAN DE SU B T R A N SM ISIO N  Y D ISTR IB U C IO N  ICEL-BID
P R O G R A M A  DE INVERSION Y O R IG EN  DE FO N D O S 

A M A R Z O  31 D E 1975

o'vi

CAI EGORIAS DE 
INVERSION

P R E S P T O  DE IN V E R SIO N H IS T O R IC O  
M A R Z O  31-75 Miles US$

1975 1976
M.F. M.N. T O L A L M.E M.N. M.E. M.N. M.E. M.N.

I. Intl. y Admón - 5,701.7 5.701.7 - 4.139.0 - 949.1 - 613.6
2. Costíí difccto LV447.I 20.539.4 33.986.5 8.267.7 6.305.6 4.724.9 9.831.1 454.5 4.402.7

Materia les l.V 447.1 10.659.4 24.106.5 8.267.7 5.470.5 4.724.9 4.564.8 454.5 6241
Construcción - 9.880.0 9.KX0.0 835.1- 5.266.3 - 3.778.6

3, Gastos Financ, 2.7S0.5 1.32H.1 4.I0K.6 1.238.7 505.1 957.6 491.7 584.2 331.3
5. Illipt'CVIStOS 1.1 l 1.4 1 .5 9 1 .8 2.703.2 - 1.014.8 781.5 96.6 810.3

ro i  Al FS 17.339.0 29.161 0 46.500.0 9.506.4 10.949.7 6.697.3 12.053.4 1.135.3 6 .1 5 7 .9

Origen de Fondos

2.260.4 L107.9 2 3 .8 6 3 6 ,9

BID 211/OC-CO 6.0OX.5 3.000,0 9.008.5 3,724.3 1.255.2 3,495.3 3.971.8 527.3 1 .7 7 .Ì .5

BID 2 9 0 /S F -C 0 8 .8 0 0 .0 7 .2 0 0 .0 1 6 .0 0 0 .0 4.777.4 1.454,7 941.6 3.763.6 5K4.2 1.833.5
i í  Ì t A ^

ICEL 2.530.5 12.747.4 15.277.9 1.004.7 7.150.3 - 3.210.1 “ í .914.0
EL E C T R IFIC A D O R A S - 6.213.6 6.213.6 L089.5



PLA N  D E SU B T R A N SM ISIO N  Y D ISTRIBU CIO N  
ICEL - BID 

(En miles de US$)

Anexo No. 3

C A TEG O R IA  DE 
INVERSION

Ingeniería y Admón
Costo directo 
Gastos financieros

Inversión Ejecutada 
Junio  30-74 a Marzo 31-75

Forcent, de Ejec.Forcent, de EJec. Jun io  30-74 a
T O I Al. Junio  30-74 M ar/o  31-75 Marzo 31-74

47.6 72.5 24.9
20.8 42.8 22.0
33.5 42,4 8.9

M.E. M.N
L422.2 1,422.2 

3.222.8 4.276.3
262.2 102.7

7.499.1
364.9

Percent, 
por F-iec 

M arzo 31-75

27.5
57.2
57.6

TOTAL;

O R K iEN  DE FON D O S

BID 211/OC-CO
BID 290/SF-CO 
ICEL
E L E C T R IL IC A D O R A S

3.845,0 5.SO 1.2 9.2H62 24.0 43.9 19.9 56.1

1.239.8 529.8 1.769.6 35.6 55:2 19.6 44.8
2.022.0 450.6 2.472.6 23.4 38.9 15.5 61.1

223.2 4.219,6 4.442.8 24.2 53.3 29.1 46.1
601.2 601.2 7.8 17,5 9.7 82.5

Mayo 21-75

ANEXO No. 4

ESTA D O  ACTUAL DEL P R O G R A M A  DE PLANTAS MOVILES 
A C TU A LIZA D O  A MAYO 21 DE 1975

1. UN ID A D ES DE 2.100 kW

307 (i6
307 G 2 
307 G7 
307 (J3 
307 G I 
307 G4 
307 (i5

Sincelejo (Sucrc)
Fundación (Magdalena) 
Riohacha ((íuajira) 
Valledupar (Cesar) 
Málaga (Santander) 
Velledupar (Cesar)
San Andrés Islas

E.O.
F.S. 
F.S. 
E.O. 
E.O. 
E.S. 
F S .

U N ID A D ES D E 7 I 0 k W

306626
306625
306632
306627 
30662S 
306634
306630 
306629
306633
306631

M ompós (Bolívar)
Planeta Rica (Córdoba) 
Caucasia (Antioquia) 
Zam brano (Bolívar)
San Juan  ((luajira) 
Talleres INCO 
Turbo (Antioquia) 
Apartado (Antioquia) 
Florencia (Caquetá)
El Banco (M agdaiena)

E.O.
E.O.
E.O,
E.O
E,0,
F.S.

f g  
E O. 
E.O



o .

U N ID A D E S  DE 260 kW 
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30641 )K 
30641)^

1(K>67!
3(k>426
30640')
3U6673
306457
3064^^6
306464
306455
306672
306462
30646^
U N I D A D I  S Di: 145 kW
30641I
306400
3064<)2
306414
306399
306284
306460
306459
306670
306667
30645X
306669.
30641-2
306665
306410

Talleres INC O (Bogotá)
M ontelíbano (C'órdob;i)
San Pablo  (Bolívar)
Cimitarra (Santander)
[stmina (Chocó)
Fonseca ((iuajira)
Rio Córdoba (Magdalena)
Pailitas (Cesar)
Villanueva (Guajira)
El Diticil (Magdalena)
C urum ani (Cesar)
C alam ar (Bolívar)
Chimichagua (Cesar)
G ranada  (Meta)
C hiriguaná (Cesar)

Puerto  López (Meta)
Puerto  López (Meta)
Guam al (Meta)
M ontelíbano (C órdoba)
Tierralta (Córdoba)
Lies íNarjño)
Simití (Bolívar)
Pedraza (M agdalena)
La Gloria (Cesar)
Sa lamina (Magdalena) 
Tamalame-que (Cesar)
Santa Rosa de Lima (Magdalena) 
Ayapcl (Córdoba)
A lgarrobo (M agdalena)
Yopal (Casanare)

E.R.
E.O.
E S .
E.O.
E.S.
E.O.
E.O.
E.O.
P.R.
E.R.
E.O.
E.O.
E.O.
E.O.
E.O.

E.O: 
E S .  
E.O. 
E.O. 
E.O. 
E O. 
E.S. 
E.O. 
E.O. 
E O . 
E.O. 
E.S. 
E.O 
E.O. 
E.O.

306668 Bogotá (reparación)
306401 Cu ma ral (Meta)
306461 G ranada  (Meta)
U N ID A D E S  D E 120kW
6A 240040 Guamal (Magdalena)
6A 240037 Trinidad (Casanare)
6A 23S9K3 San Juan  Nepomuccno (Bolivar)
6A 23X977 Ricaurte (Norte de Santander)
6A 240044 Florida 11 (Popayán)
6A 238979 Neiva
6 A 240045 San Rafael de l.ebrija (Santander)
6A 238983 Papayal (Santander)
6A 238532 Majagual (Sucre)
6A 240043 Piedrancha ( Nariño)
6A 238974 Llórente (Nariño)
6A 240864 Iscuandé (Nariño)
6A 240035 El Charco (Nariño)
6A 24004 ( Rio M ayo (Nariño)
6A 240038 Neiva
6A 23897K Dibulla ((iuajira)
6A 238982 Cam arones (Gu;ijira)
6A 238976 San Martín de 1 oba (Bolívar)
6 A 238981 Barrancas (Ciuajira)
6A 240033 Sucre (Sucre)
6A 240034 Agua/u l (Casanare)
6A 238533 Caimito (Sucre)
6A 238973 Santa  Rosa de Simití (Bolívar)
6A 240039 Aracataca (Magdalena)
6A 238980 Paz de A riporo (Casanare)
6A 238530 C abuyaro  ( Meta)
6A 238975 Sibundoy (Putumayo)
6A 238985 Valencia (Córdoba) 

Puerto Gairán (Meta)
6 A 238531 Inzá (Cauca

Tacíón- E S .  Lucra de Servicio - i S. Enei Sitio - E.R. En reparación-

2 E.S.
1 E.O.
2 E.O.

E.O.
E.O.
E.O.
E.O.
E.O.
E.O,
E.O.
E,(),
E,0.
E.O.
E.S.
E.S.
E.O.
E.O.
E.S.
E.O.
E,().
E.S.
E.O.
E.S.
E.O,
E.O.
E.S.
E.O.
E.O.
E,0.
E.O.
E S .
E.S.
E.O.

- P.R. Para Reparación



CORPORACION ELECTRICA DE LA COSTA 
ATLANTICA - CORELCA



C O R P O R A C I O N  ELECTRICA DE LA COSTA 
A T LA N T IC A  - C O RELCA

A S P K  IO S \ I ) M I M S I  HA 1 1 \O S

Fn Ahni [9^4. si.' cxpciuiió pot el (idhfcrno Nacional el Dccrcto No 566 
mediante el cual 'x. nindiJicd la estructura (Hg.'inica de ia C'orporación En la 
nue\a oruatn/ac ion. se ci c(') la Suh-ni i  eeeion Aditiinistrativa que c om en /ó a  
desan i>llai su-' I unetone' '  a partii del 1 o . de M a \o  del mismo año ya  hi cual se 
le aiisctihieron l a  I)t\tsi<in de Relaciones Indusinatcs,  l.a sección de 
Oruani/acion \ Meiodos \ la Duisnm Comercial,  con sus respectivas 
secciones
I . l .  lm p o r t i i c i o iU ‘> - ( O m p r a s  en el Ex te rio r.

Duranle el año de 1974 se gestionaron 10 licencias de importación para 
COKI I CA poi un valor de US$273.4 millones.

Sinembai^io. el \aloi total de los materrales. y equipos nacionalizados 
en el año liie de IISS387.I millones. Este mayor valor observado con 
relación al de las licencias aprobadas se ocasiona porcuan to  en esia última 
can! idad están tn\ olitciadas licencias aprobadas en 1973 cuyos trámitesde 
nacionalización se cumplieron en el transcurso del año 1974.

12 ( (»mpras Nacionales.
I n el mismo año sc realizaron compras y adjudicaciones en el mercado 

nacional poi un valor total de S I3.8 millones que ineiuven la adquisición 
de elemenios \ materiales para la reparación de \ehiculos, mantenimiento 
de I ermo-Hananquilla. reposición de stock de almacenes, obras civiles, 
manienimiento de telecomunicaciones, líneas y subestaciones, transporte 
de materiales, etc. l.as compras de Fuel Gil (Combustible) para consumo 
de Termo-Barranquilla fueron 977.153 barriles con un costo de $24.7 
millones.

ASPK( TOS TECNICOS.
2.1. Central Termoeléctrica de Cartagena.

Dentro de la segunda etapa de las obras proyectadas por la Corporación 
para la Costa Atlántica se inició la construcción de la Central Térmica de 
Carta¿:ena. con una capacidad de 132 mil KW en dos unidades de 66 
miikW cada una, a un costo aproxim ado de $950 millones, proyectada 
para abastecer la dem anda de energía eléctrica dentro del Sistema 
Interconectado de C O R ELC A . de acuerdo con el crecimiento previsto 
para los años 1977 y 1979.

En desarrollo del proyecto se cumplieron las siguientes etapas;
El 3 1 de Enero de Í974, se suscribió con la firma Westing House Electric 

Corporation et contrato para 4a construcción y montaje de la Central 
Térmica y ampliación de la Subestación Ternera. Se culminaron las 
gestiones con el Pittsburgh National Bank y el Export Import Bank de los 
Estados Unidos, para la obtención de la financiación del proyecto, en 
condiciones muy favorables para CORELCA.
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La interventoría del proyecto se contrató con la firma Salgado, 
Meléndez & Asociados de Bogotá.

Se completó’ la adecuación del terreno y construcción de las vías de 
acceso de la Central y de la Subestación Ternera. Asi mismo, se inició la 
Ingeniería detallada del Proyecto por parte del Contratista y se colocaron 
los principales pedidos de equipos.

Durante los tres últimos meses del año se construyeron las oficinas 
provisionales de C O R ELCA  y de la Interventoría en el sitio de la obra y se 
inició la obra crvil con la construcción del pilotaje para las casas de 
máquinas, calderas, turbogrupos y chimenea. En este mismo período se 
inició en firme la fabricación de las dos calderas de la Central en los talleres 
de Distrai (Sub - Contratista de WestinghouseJ en la zona Franca de 
Barranquilla. La construcción de la obra avanzada satisfactoriamente 
dentro del cronograma presentado por los Contratistas. En general, el 
Proyecto tiene un desfasamiento de 10 a 12 meses en relación con la fecha 
inicialmente estimada para su entrada en operación comercial. Se espera 
por tanto, que el primer turbogrupo de la Central pueda iniciar su 
operación a comienzo del 2o. Semestre de 1977.

2.2. Desarrollo Hidroeléctrico del Alto Sinú.
El desarrollo hidroeléctrico del Alto Sinú es un Proyecto de propósito 

múltiple debido a que además de la producción de energía eléctrica su 
ejecución genera una serie de beneficios de distinta naturaleza tales como 
la regulación del Río Sinú, el control de crecientes, la normalización del 
régimen de inundaciones en una zona de más de 350.000 hectáreas, la 
navegabilidad en el río durante todo el año, el mejor control de los 
sistemas sanitarios en las ciudades ribereñas y la penetración de 
infraestructura hasta la zona del proyecto.

Los estudios de factibilidad del proyecto, están financiados con recursos 
de FO N A D E y fueron contratados con el Consorcio formado por las 
firmas: Interdiseños, Sueldos y Fundaciones, Geocolombia y Chas T. 
Main International.

Durante la fase inicial de los trabajos de Ingeniería se identificaron 
cinco (5) sitios muy promisorios para generación hidroeléctrica sobre los 
ríos Sinú y Verde. Los tres proyectos más atractivos que sumados 
alcanzarían una capacidad total instalada de aproximadamente 1,760.000 
MW se describen a continuación;

a. Proyecto Urrà L . , i
Una Presa baja localizada en la Angostura de Urrà con embalsea la

cota 135 y posible capacidad instalada de 490 MW.

b. Proyecto Urrà II.
Una presa alta localizada aguas abajo de la confluencia de los ríos 

Sinú y Esmeralda, con embalse a la cota 300 y posible capacidad 
instalada de 950 MW.
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c. Proyecto Verde I,
tim> presa de alturs media localizada a , uas a m b a  de la cc. lluencia

.... ..

Los rcsuitadcx de e^mdios reaiÍ7ad:'s duraníe el año 1974 
iiKiican ,a cons t r -c ' ion  de ios p-ovectü> de ürra l v Urra II es 
iecnicumeiite íací;híe > cuc ésles dch«n con.-t;fuír la fase «niciardcl 
aprovcchamienio hidroeléctrico de! Alio Sinú. c o n  el obieto de lograr 
-íl cU sarrollo óptimo de ia cuenca.

Con este oh;et!vo ^ 'O RE LC A decidió ampliar  el alcancc de los 
trabajos de Ingenteria que adelantan los consultoras, con el propósito 
de ¡levar hast.-í el nivel de factibilidad fécnico-economica ios estudios 
COI respondientes a los dos proyectos antes mencionados y 
complementar  el reconocimiento del proyecto Verde I.

2.3. Línea de Iníertonexión Sistema Central - Costa Atlántica.
Este prnyect ) que está siendo considerado con la máxima prioridad 

dentro dei Sec:or Eléctrico Nacional, consiste en la interconexión dei 
Sisiema FIctrico del Centro y Occidente del país, esencialmente 
hidráulico, con el Sistema Térmico de ia Costa Atlántica mediante una 
linca de transmisión a extra alto voltaje.

Los estudios de factibilidad técnico-económica contratados por 
C O R E L C A  e ISA con la firma Salgado, Meléndez & .Asociad(,s 
Culminaron a finales de 1974. Las conclusiones del estudio indican que el 
proyecto e  ̂ factible desde el punto de vist.. técni.. o-económico y relieva )■ s 
beneficios que representa para el país la sustitución de energía termica 
generada a base de hidrocarburos por energía hidrot'‘!cctrica secundaria

El proyecto consiste en ¡a construcció;. de una línea de transmisión de 
5?0 Kmts., de longi^.ud a 500 kV con capacidad de ti.^nsporrc do 
aproximadamente  800 MW desde San Ca ’os (Antioquia) hasta 
Sabana larga íAílánticoi. con Subestaciones ir.termedias en C'erromatoso 
v Chinú (Córdoba),  La mversión “n el p--ovec»o será dei orden de !os i00 
millones de dólares y el primer circuito ?e estima qac entrará en oper ición 
entre 1978 y 1979. Con el propósito de ad^iaiifa’- los traba ios de (.iseño 
para este provecto, .se seleccionaron ias firmas consnítoras Se i \icios de 
Ingeniería de Consulta (SEDIC)  de Medellin. p, ra eje. utar los trabajos de 
campo y Salgado Meléndez & Asociados de Bogoja nara desarrollar el 
diseño eléctrico y preparación de pliegos de cargo,

2.4. Line« de Interconexión Sabanalarga-Kundación-Valledupar.
El provecto consiste en la construcción de una linea de trarismisión a 220 

k V. un circuito, con una longitud apro.ximada de 235 Kilómetros, entre las 
localidades de Sabanalarga.  Fundación v' Valledunar. con su 
correspondiente grupo de Subestaciones. I os cvtudios v diseño^ de este 
proyecto que se iniciaron en Agosto de i973. nr>r t;¡ f i r m a  constiiiorí- 
ELMEC L ( DA,, fueron recibidos por COKLl. C \  a íines Je 1974.
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Las licitaciones para las Subestaciones y Lineas de Transmisión sc 
abrirán a principios de 1975 una vez obtenidas las correspondientes 
autorizaciones del Gobierno Nacional.

Con el propósito de obtener financiación para este programa, 
C O R E L C A  estableció contacto por indicación del Ministerio de Minas y 
el Departam ento  Nacional de Planeación con los representantes en 
Colombia del Gobierno Británico, a fin de que el proyecto fuera evaluado 
por las autoridades británicas, se elaboró un informe de factibilidad 
técnico-económico, que fue enviado al Gobierno Británico.

2.5 Interconexión Departamento Córdoba-Sucre-Sur de Bolívar.
Para darle solución al déficit de energía eléctrica que padece el área de 

los D epartamentos de Córdoba-Sucre y Sur de Bolívar, mientras se realiza 
el Proyecto de Inertconexión Nacional, C O R E L C A  estudió varias 
alternativas incluyendo diferentes rutas para líneas de transmisión a alto 
voltaje desde Cartagena.

Se adoptó  como la solución más conveniente, técnica y económica, la 
construcción de una línea de transmisión aislada a J 10 kV entre la 
Subestación Ternera (Municipio de Cartagena) y la localidad deToluviejo 
(Departam ento de Sucre), con la Subestación correspondiente en este 
punto terminal. El costo del proyecto se estima en $70 millones de pesos 
aproximadamente.

La ejecución de los trabajos de diseño, preparación de especificaciones y 
pliegos de cargo se contrataron con la firma Interdiseños Ltda., los cuales 
se espera concluir en los primeros meses de 1975.

Con el fin de atender lo antes posible los mercados de energía de las 
citadas regiones, en los diseños del proyecto se ha previsto su operación 
inicial a 66 kV. Una vez se hayan concluido los trabajos de ampliación de 
la Subestación Ternera, la línea será energizada a 110 kV en forma 
definitiva.

2.6 Central Termoeléctrica del Cerrejón.
Con el objeto de atender en forma adecuada el crecimiento de la 

demanda de energía eléctrica del Sistema Interconectado de la Costa 
Atlántica y del país, C O R E L C A  está programando un gran desarrollo 
termoeléctrico con base en la utilización de los yacimientos carboníferos 
de El Cerrejón, y las reservas de Gas Natural del Departam ento  de la 
Guajira. Con este propósito se solicitó a FO N A D E asistencia financiera, 
mediante un documento que contiene los términos de referencia para el 
estudio de prefactibilidad del proyecto.

La Corporación siguió muy de cerca el desarrollo de las investigaciones 
que efectúan diversas entidades del Gobierno Nacional sobre la 
localización, calidad y reservas de los mencionados recursos de la Guajira. 
Una vez se obtengan los resultados defmitivos de dichas investigaciones y 
se concluya el estudio de factibilidad correspondiente, CO RELCA  
acometerá los estudios finales de factibilidad y diseño de la Central 
Térmica de El Cerrejón.
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2.7. Desarrollo ’hidroeléctrico de la Sierra Nevada d« Santa Marta.
C'oji e! objeto de complememar las inve^íiguclones preliminares para 

d'.'fern'tinar el potencK’J hidroeléctrico dcaiguno.s río> qucdescienden de la 
Siena Nevada de Saa<a Marta.  CORE? CA adeiantó ¿lestiones ante el 
Departamento Nac'r .  a' de Plant^ación a i'in de obt'*ner asistenc\i lécruca 
del Gííh.'crno Canadien v para id. ntifiea;- las posíhiiidades de generación 
hidroeléctric-í denf  o de este sisicnia ‘iidi ográfico.

I.a Agencia IiiterpaLÍon^I pai:; el í)esarroiio (CIDA)  envió a 
CORELCA una misión a rine.s de ¡974 con el propósito de establecer las 
condiciones para la prestación de la ..sistencia técnica y el alcance de los 
trabajos de Ingeniería requeridos, ( onjo resultado de esta vi.sita, se 
elaboraron los términos de referencia para la ejecución de los estudios 
correspondientes, que posteriormente fueron sometidos a la 
consideración del Departamento Nacional de Planeí*ción a Un de evaluar 
el proyecto y aprobar  la prestación de la ayuda técnica a CORELCA.

2.8 Asistencia Técnica Regional.
Cont inuando con su política de brindar asistencia técnica a las 

Electrificadoras y Municipios que poseen sistemas aisladas de energía 
eléctrica, la Corporación a iravés de su Departainento de Ases«'ría 
Regional y en coordinación con las Electrificadoras respectivas, ha 
ejecutado diversos programas de ciectrificación a nivel de sub-iransrnisión 
y distribución que pueden resumirse asi;
a. Asesoría a la electrificadora de Sucrc S.A.. en e! diseño ue lineas Je 

subtransmisión y redes de distribución para !as poblaciones de 
Sincelejo, Toluviejo y 20 poblaciones más, en el Departamento de 
Sucre.

b. Diseño de redes de distribución para e’ Municipio de Galera/amha 
y otras poblaciones del Departamento de Bolívar.

Ayuda técnica para e! montaje y puesta en operación de umdaues 
generadoras Diesel en los Municipio.s de Pivijay, Santana,  Couaz/i  y 
reparación de varios grupos estacionarios en poblaciones üe los 
Departamentos de la Guajira. Magdalena y ('esar.

J. Con el objeto de abastecer dt energi.a eléclr.ca a ios Municipios de 
Sitionuevo. Salamina, Pivijay, Guaymaro,  verr») df San Amonio, 
Remolino y Pedraza, en el Depar tamento del Maiidaíena. CíJR LLC'A 
adelanto ios trabajos ce diseño de las iíne¡f:> de ^u’xransmiMÓn y fedes 
ie distribuci/'n para esto*; municipios. Así mismo se adelantaron 

¿esiioncí iiotc ia Caja de Crédito Agraria, para obtener la financiación 
ue! proyecto, cuyo cost< sc estima en S30.()00.()00 apro.\iinadamente.
anteriores que había Sído del y Cd i respectivamente.

Con el objeto de solvent.!r urave déí.’cit í̂e aicri:.:¿¡ eléctrica en la 
• ludad de Valledupar. previ('>. los estudios correspondientes. 
CORFLi^A le solicitó ai Ministerio de Minas v Energía v al 
Departamento .Nacional üc Planeación tin anorte adiciona) de ia
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Nación para financiar la compra dé una unidad generadora diesel de 
2.500 kW, a las Empresas Públicas de Pereira. Dicho aporte fué 
concedido por el Gobierno Nacional en un monto de $10 millones.

2.9. Central Diesel de Codazzí.
. En los primeros meses de 1974, se puso en operación la Central Diesel de 

Codazzi que . fue adquirida-por CORELCA a la Electrificadora del 
Atlántico y trasladada desde Ponedera (Atlántico) a Codazzi (Cesar), Esta 
central fue entregada a la Electrificadora del Cesar en operación comercial 
satisfactoria el 23 de Mayo de 1974.

3. ASPECTOS OPERACIONALES. -
3.1. Generación y Distribución.

Durante el año de 1974, se mantuvo una capacidad instalada en el 
sistema interconectado de la Costa Atlántica sensiblemente igual a la del 
año anterior, o sea de 396.000 kW, Sinehmargo, la capacidad efectiva fue 
d e ,350.000 kilovatios aproximadamente debido a las limitaciones que 
presentan los equipos instalados hace más de 15 años y que han ido 
perdiendo su capacidad de generación original.*
a. Producción. '

La producción de energía eléctrica en el Sistema integrado de 
CORELCA fue de 1.453.440.000 kilovatios-horas durante ei año de 
1974 lo que representa un aumento del 7,2% con respecto al año de
1973. De esta cifra. 676.480.000 de kilovatios-hora fueron generados 
por la Central Termoeléctrica de Barranquilla.

El pico máximo de generación fue dé 244.000 kilovatios lo que 
representa un incremento de lá demanda máxima del Sistema dei 7.5% 
con respecto al año de 1973.

Debe anotarse que en el año de 1974 tanto el crecimiento de la 
demanda de energía eléctrica como el de la demanda de capacidad pico 
fue sensiblemente inferior al promedio anual de los dos años 
anteriores que había sido del 18.5%y del 13.3% respectivamente,

b. Distribución.
La distribución de energía dentro del área interconectada (Holí\ar. 

Altántico y Magdalena) en el año 1974. alcanzó las siguientes ciírns:
TIPO

No. D ESU SC RIP- CONSUMO INCRE-
TORÈS MKwhr MENTO 

AÑO 1974

Residencia! 176.332 410.169 9.1
Industrial L87Í 345.286 ^ 8.6
Oíros usos civiles 15.718 276.400 9.8
Planta de Soda 1 119.427 ■ -12.8

1J55.663 6.3%
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c. . Consumo de Combustibles.
A continuación se indica el consumo de. combustibles del Sistema 

interconectado durante los años de 1973 y 1974 convertidas a millones 
' de BTU, así como el total de la generación bruta.

1973
MMBTU %

1974
MMBTU %

Fuel Oii ; 7 - . 9.345.213 4S.7 1L867.884 56.6
Gas Natural . 11.665.559 .54.6 9.033.999 43.0
ACPM 362.516 I J 59. 0.4

21.373.288 iOO.O 20.960.883 100.0

Generación
Bruta

MKwhr
1.356.330

MKwhr
L453.440

De las cifras anteriores se observa que el consumo de Gas Natural y 
ACPM disminuyo de una gran manera significativa mientras que el 
consumo de Fuel Oil se incrementó en menor proporción si se tienen 
en cuanta 1?. mayor generación bruta.

Los cambios anteriores se explican por la mayor producción de la 
Central Termoeléctrica de Barranquilla que en 1974 superó en un 41% 
la producción del año 1973, cuya operación se realizó consumiendo 
fundamentalmente Fuel Oil como, combustible.

. Se debe destacar que en- el ano de 1974 a pesar de haberse 
incrementado la producción de energía eléctrica en un 7.5% se produjo 
una disminución en el consumo térmico del sistema de cefca de 2% en 
comparación con el año anterior.

La mayor contribución de la generación de energía eléctrica de la 
Central Termoeléctrica de Barranquilla hizo posible mejorar la 
eficiencia del conjunto de unidades que se operan en el área 
Ínter conectada a 14.422 kW-kiloyatios-horas lograda tn  el año de 
Í973 representa un ahorro adicional de combustible de 7,0%, que en 
términos de barriles de petróleo equivalente significa un ahorro 
aproximado de 290,000 barriles,

Sinembargo, cabe observar que más del 36% de la capacidad 
instalada en el área intercohectada corresponde a unidades turbogases 
que utilizan Gas Natural como combustible y que la contribución de 
este combustible fue en el año de 1974 de un 43%. Asi mismo, se 
observa que el porcentaje de consumo de Fuel Oil en 1974 fue del 
56.5%, resultando ligeramente inferior al 58.6%, que corresponde a la 
capacidad instalada de unidades termoeléctricas a vapor que pueden 
consumir alternativamente este comlíustible.
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De lo an terio r se deduce que el presente año se ha llegado al limite de 
la  sustitución del gas com bustible po r Fuel Oil en el sector eléctrico 
in terconectado de la C osta A tlántica y que para asegurar el 
abastecim iento de la dem anda de este sector se requerirá el aum ento de 
sum inistro de G as N atural a  las P lan tas de G eneración Eléctrica. '

3.2. Seguridad Industrial.
En el año de 1974 se reunió en la ciudad'de Barranquilla auspiciado por 

C O R E L C A  el C om ité del Sector Eléctrico de! Consejo Colom biano de 
Seguridad Industrial en ei cual se sentaron las bases para llevar las 
estadísticas de Seguridad Industrial del Sector.

Las estadísticas presentadas p o r la Sección de Seguridad Industrial de 
C O R E L C A  correspondiente al año de 1974, colocaron a esta empresa en 
él cuarto  lugar entre las ■ doce más im portantes em presas del sector 
eléctrico nacional con menores índices de accidentalidad. Se considera

• bastante satisfactorio este resultado si se tiene en cuenta que las empresas 
que ocuparon los prim eros lugares utilizan equipos que tienen menores 
riesgos inherentes para la seguridad.

3.3. Central Termoeléctrica de Barranquilla. Estadística de Generación y 
Consumo de Combustibles.

H asta Diciembre 31 de 1974 la Central Termoeléctrica de Barranquilla 
generó 676,.48Ó.000 kilovatios-hora que representa un factor de utilización 
total de la C entral dèi 59%. El porcentaje de disponibilidad de la Central 
fué del 86.75% y el factor de carga com binado fué del 68.0%.

Para el año siguiente y en razón del crecimiento de la dem anda se espera 
superar tan to  los índices de disponibilidad como el factor de carga de la 
Central.

El consum o de combustible en la Central Termoeléctrica de 
Barranquilla durante el año de 1974 fué el siguiente;

Fuel Oil (Galones) 
A C PM  (Galones) 
Gas (pies cúbicos)

47.454.981
49.400

447.667.920

93.8%
0.1%
6.1%

3.4. Operación de Líneas y Subestaciones.
D urante el año de 1974, el Sistema de Líneas de Transmisión CORELCA 
tuvo una operación altam ente satisfactoria debido principalmente a  las 
labores de m antenim iento oportunam ente realizadas por el Personal de la 
División de Transm isión en sus diferentes actividades.

En el curso del año 1974 se colocaron en diversos sitios de la Línea de 
Transmisión a Santa M arta dos tipos de aisladores d íd iseño  especial para 
zonas de alta contaminación que de acuerdo con la literatura de los 
fabricantes debe d ar un rendimiento mucho más satisfactorio que los 
.aisladores tipo niebla normalmente utilizados en esta línea. Durante el 
curso de esta prueba se ha observado que el com portamiento de estos
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aisladores no ha sido suficientemente satisfactoria como para 
considerarlos como una opción para resolver el problema de 
contaminación en las zonas de mayor salinidad de la Isla de Salamanca. 
Durante el año de 1974 la Corporación adquirió un carro de lavado de 
aisladores para utilizarlo principalmente en el mantenimiento de la línea 
Barranquilla-Santa M arta que se espera tener en operación durante los 
primeros meses del año de 1975, Con la puesta en servicio de este equipo se 
mejorará sustancialmente la disponibilidad de la Linea de Transmisión 
Barranquilla-Santa M arta durante la época de verano.

3.5. Centro de Control.
Durante el año de 1974 la operación del Sistema Interconectado de la 

Costa 'Atlántica estuvo dirigido y coordinad o por el personal de operación 
del.Centro de Control de CORELCA. Durante ese año se organizó en la 
Planta del Río de la Electrificadora del Atlántico un Centro de Control 
con funciones complementarias a las del Centro de Control de CORELCA 
a través del cual se ha venido coordinando y dirigiendo todas las 
maniobras de operación con aquella electrificadora.

En el año 74, el Comité de Operación del Sistema Integrado se reunió en 
seis (6) ocasiones y la contribución de sus miembros ha sído muy positiva 
para la buena marcha de la operación.

ASPECTOS ECONOMICOS Y FINANCIEROS.
4.1 Ejecución Presupuestal de 1974.

De Enero lo. a Diciembre 31 de 1974, los ingresos percibidos por ia 
, Corporación, ascendieron a $521.3 millones suma que supera en $56.4 

millones, los ingresos recibidos durante la vigencia de 1973.
La descriminación por capítulos de los ingresos percibidos durante la 

vigencia en referencia, es la siguiente:

CLASE DE INGRESOS $MM %

Rentas propias 170.2 32.6
Aportes del Gobierno 40.0- 7J
Recursos del Crédito 299.7 57.5
Recursos del balance 11.4 2.2

Total . .. 521.3 100.0
Las rentas propias' presentaron durante el período en mención la 

siguiente distribución; ‘ -
• . - $MM

Venta de energía . 
Sobretasa •

73.3
54.4
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Licitaciones, multas, etc.
Arrendamiento a  Electrificadora del 
Atlámico S.A. de 38.250 kW.

$MM

31.5

ILO

Total 170.2

Los recursos del crédito se descriminaron en ia siguiente forma:

$Í49.4 millones, o sea el (49,8%J correspondieron a recursos externos y 
$150.3 millones, o sea el (50.2%) a  recursos internos.

Los egresos sumaron, un total de $515.6 millones, con el siguiente 
detalle:

CLASE D E  EGRESO

Gastos de Operación
Servicio de la Deuda 
Program a de Inversión

Total

$M M

85.7
218.6
211.3

515.6

' % 

16.6
42.4
41.0

100.0

Los gastos de operación para la vigencia de 1974, con respecto a la 
vigencia anterior, tuvieron ün incremento poco significativo alcanzando 
un porcentaje del 15.3%.

Las partidas que forman el total de gastos de operación son las 
siguientes:

GASTOS DE O PE R A C IO N ■ $M M  - %

-Servicios Generales 21.2 24.7
-Gastos Generales 61.6 ' 71.9
-Transferencias L4 1.6
-Vigencias expiradas 1.5 1.8

Total 85.7 100.0
Los pagos por concepto de Servicio de la Deuda se descriminaron de 

acuerdo con el siguiente detalle:
SERVICIO DE LA D EU D A $MM %
-Capital 114.9 »• 52.6
-Intereses 99.8 45.6
rComisiones 3.9 1.8

Total ‘ • 218-6 100.0
• >í*
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Los gastos por Programas de Inversión ejecutados durante la vigencia 
fiscal de 1974, ascendieron a $211.3 millones correspondiendo un 61.9% a 
la vigencia de 1974, y el saldo o sea, 38,1% a la vigencia del año anterior.

La Ejecución Presupuestal durante  la vigencia fiscal de 1974, presentó 
un superávit de 5.7 millones así:

IN G R ESO S $MM

-Saldo en caja y bancos Enero \¡1A 11-3
-Ingresos de CO RELC A  510.0
'Recursos disponibles 

EG RESO S 
-Superávit

521.3
5¡5.6

5.7

4,2. Comentarios al Balance a Diciembre 31 1974.
Al cierre del ejercicio los activos de la Corporació ascendieron a la suma 

de $2.173.6 millones, lo cuaí representa un aumento neto de $648.3 
millones, sobre la vigencia de 1973, o sea un incremento del 42.5% 
aproximadamente.

A continuación se presenta un análisis comparativo entre los principales 
grupos de cuentas del activo y pasivo correspondiente a los dos úiíimos 
ejercicios contables: .

1973 1974
Vr. Abso Vr. Rela Vr. Abso yr. Rela Aumento

ACTIVO luto tivo % luto tivo  % (Disminuc.
($MM) ($MM) ($MM)

Activo Fijo 1.189.7 78 1.646.0 76 (.2)
Activo Cte. 57.1 . 04 252.5 I ! (•7)
Otros Activos 256.5 . 17 259.5 12

\ / 
(.5)

Activo Difecido 21.9 1 15.0 01
Total 1.525.2 100 2.173.6 100

PA SIV O  Y 
C A P IT A L

, PasivorCorriente
Pasivo a largo plazo 
Otros pasivos 
Pásivós“díféndos* ; 
Capital ' ■

.T o ta l

, 173.2 .
792.9 

28.5 
, 17.0 
"513.0

1.525.2.

" i !  '342.6
52 ' 9 2 9 .4 '
02 .8 
OI
34 ■ ' 900.8

16
43

4¡

,2.173,6
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Del análisis comparativo de las cilras anteriores se concluye que el 
aumento en los activos lijos entre 1973-1974. a más de Ías adiciones que sc 
han hecho a los activos existentes presentó un incremento sustancial, 
producto entre otros factores de la variación en la paridad cambiarla entre 
el dólar-marco-franco francés y el peso colombiano que presentaron Uis 
siguientes variaciones durante  el año de 1974.'

$24.77 a $28.63 peso colombiano para el dólar, $9.17 a $11.83 para el 
marco y $5.50 a $6.01 para  el franco francés.

A lo anterior debe agregarse el valor de la liquidación dcl Contra to  de 
Construcción de Termobarranquilla  con la llrma Siemens que alcanzó la 
suma de $32 millones de pesos.

A la diferencia que se presente en el pasivo se debe en parte esencial a lii 
forma como se afecta la deuda externa por el incremento en el tipo de 
cambio.

Lo anterior se puede observar en la ilustración que presentamos a 
continuación, donde se discriminan las obligaciones de la Corporación;

Deuda Interna 
Deuda Externa

1.973 1.974
($M M ) ($M M )

199.1 137.7
746.0 835.6

945.1 973.3

4.3. Estado de Pérdida y Ganancias.

Durante  el año de 1974, se facturó un total de $98.7 millones por 
concepto de venta de energía y se incurrió en un total de gastos de 
explotación por valor de $126,75 millones.

Al cierre del ejercicio fiscal de 1974, se consolidó un déficit neto de 
$74.06 millones como resultado de las operaciones desarrolladas por 
C O R ELC A  durante  aquella vigencia.

Como razones fundamentales que originaron el déficit anteriormente 
indicado, se puede señalar las siguientes;
a. Los ahos costos financieros que debió absorver esta Corporación 

como resultado de su precaria estructura financiera originada en una 
baja capitalización.

Es importante ano ta r  que los programas ejecutados por  esta 
Corporación han sido financiados en un 95% mediante la contratación 
de créditos en su gran mayoría en monedas extranjeras, y en 
consecuencia sujetas a las fuertes variaciones observadas en las tasas 
del mercado de cambios (marco alemán, franco francés y dólar 
americano).
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c.

4.4.

b. l .08 gastos financieros excedieron ert cerca de $33 millones a la cifra 
programada en el periodo en referencia, como consecuencia del 
aceleramiento en la tasa de devaluación a partir del segundo semestre 
del pasado ejercicio y del endurecimiento de las monedas europeas 
(marco alemán y franco francés).

Tales gastos financieros ascendieron en el citado ejercicio a la suma 
de 89.9 millones, lo cual representa un costo de 13;7 centavos por kWh 
vendido.

d. Como resultado del incremento en el valor de las monedas 
extranjeras (marco-dólar americano-franco francés) y teniendo en 
cuenta el sistema de valorización de activos utilizados por 
CORELCA, se produjo un drástico reajuste en los. cargos por 
depreciación de los activos, los cuales son valorizados teniendo en 
cuenta los incrementos experimentados por las monedas en que 
fueron adquiridos tales activos. Lo anterior significó que el cargo 
mensual de depreciación de 1974 fue acerca de un 36% más alto que el 
aplicado en 1973.

Otro aspecto que conviene destacar en el análisis del Estado de 
Pérdidas y Ganancias de! año 1974 es el de que el déficit estimado para 
el año 1974, se redujo a $93.0 millones como resultado del esfuerzo 
tarifario realizado durante el segundo semestre del mismo período, al 
elevar la tarifa de venta de energía en bloque de C. 14.37 kWh a C.20.3 
por kWh, Adicionalmente se logró mediante la optimización en el 

■ consumo de combustible y la reducción de otros costos de producción 
rebajar en cerca de $20 millones el déficit esperado.

Finalmente, debe destacarse el hecho de que CORELCA viene 
recaudando una sobretasa al consumo de energía eléctrica, que por ser 
un Ingreso de capital no se ha venido considerando hasta la fecha 
dentro del Estado de Pérdidas y Ganancias.

Lo anterior significa una adición de cerca de 12 centavos por k Wh a 
la tarifa de venta de energía de CORELCA, que representa un 
significativo esfuerzo para los consumidores de la región que coloca la 
tarifa real en un nivel de 41.6 centavos por kWh para la venta de 
energía en bloque, muy por encima de cualquier otra tarifa que se 
cobre en el resto del país.

Informe Financiero Año 1974.
Utilización de Fuentes de Financiación Interna.

Instituto de Fomento Industrial - IF l - Financiación Central de 
Barranquilla.

En Julio 25 de 1974, se produjo un desembolso por parte del IFI por 
la suma de $23.032.065.60, en desarrollo de la operación de crédito 
celebrada con esta entidad para la financiación de bienes de capital de 
origen nacional con destino a la Central Térmica de Barranquilla.

a.
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De este modo el crédito por $28.790.oo, contratado con base en la linea / 
de crédito establecida por el Decreto No.384 de 1950, quedó totalmente 
utilizado.
b. Préstamo FO-106, Estudio de Factibilidad Interconexión Eléctrica 

CORELCA - ISA. "
Durante el año de 1974, seefectuó un desembolso por $1.053.943.83 

con cargo al crédito FO-106 otorgado por FONADE á esta 
Corporación para la realización de los estudio de factibilidad téciiico> 
económica del Proyecto de Interconexión Eléctrica C O R E L C A - 
ISA.

Con cargo al componente en dólares del mismo préstamo se 
produjo en Agosto Io- de 1974 un desembolso por US$33.628.34 por 
parte de FONADE, cantidad aplicada a cancelaciones por concepto 
de avances de los estudios del imsmo proyecto.

c. Préstamo FO-121, Estudios de Factibilidad de Proyecto Desarrollo 
Hidroeléctrico del Alto Sinú.

En desarrollo de la operación de crédito (Alebrado con el Fondo 
Nacional de Proyectos de Desarrpllo-FONADE-para la financiación 
de los estudios de factibilidad del Desarrollo Hidroeléctrico del Alto 
Sinú, en Octubre 25 de 1974, se efectuó un desembolso por la suma de 
$5.837.767,37. De otra parte, en Noviembre 18 de 1974, se produjo un 
desembolso por la suma de USSI42.164.88 cantidad girada 
directamente por el FONADE a los consultores extranjeros.

d. Banco de Bogotá, Operación de Crédito por ÍIS$2.800.000.oo, con 
Base en la Resolución 51 de 1973 de la Junta Monetaria.
 ̂ Utilizando un cupo de redescuento ante el Banco de la República 

creado por la Resolución No.5I de 1973 de la Junta Monetaria, 
CORELCA celebró una operación de crédito con el Banco de Bogotá 
por la suma de USS2.800.000.oo destinados a Ja reflnanciación parcial 
de la deuda externa a cargo 4 c  .está Corporación.

Con cargó a esta línea de crédito se efectuó en Diciembre de 1974 un 
desembolso por US$121.204.72 destinado a la amortización de capital 
del crédito otorgado por el First National City. Bank New York a  
CORELCA para la fínánciación de la unidad-Turbo^Generadora a 
Gas instalada en Cospique,-Cartagena.

Finalmente en Diciembre de í974,. sé-efectuó un desembolso por 
US$].200.000.oo, que se destinó a la cancelación del servicio de la 
deuda exigible en Diciembre 31 d e . 197^ a favor del K .RW . de 
Alemania. . ..

En esta forma, la utilización del crédito antes citado ascendió 
durante i m  a  j a  suma de US$1.321.204.72

e. Carta de Crédito Ño.038, Instituto de Fomento Industrial IFI- 
Financiación Central Térmica de Cartagena.

- IW  -

Con el objeto de atender las obligaciones del componente en pesos 
por concepto de bienes y servicios '"de origéín colombiano y 
manufactura ■ nacional en dssa'rròllò’'del contrato s;uscrito entre 
CORELCA y Wesiinighóuse ' para el sumiriistro,- construcción y 
m bntaje:déÍáCéhtraíJériiiícá'deC ártkgéhá,‘ehDiciembre 19 de 1974 

' se àèÌèbVó cbh él Ì FI là opèfación mediàritè là cùal'se èstableció a favor
ii- 'iidel-: Contratista- la 
r l'$164;500;000.oo.w

• C arta ' de-; Crédito■: No'.038 por valor de

f. oCréditoi« de • Aplicapíóit,: p o r•.US$?52;3l'5;oo, • Gobierno Nacional 
Mííjisterio Hacienda y .Crédito Público, •

, v.';En,Diciembre,de 1974 se.si>scribió, e| Contrato jde Aplicación por 
'" / '., 'Ü S $ 5 & ÏÎ5 .o ô  eu^ CORÉLfcA y.el Gôhieriio..Nà<;ional Ministerio

^pfésíání 
"  ■extetna:

. jKíñanciacíón Int<*rmedia
Central Tén'AÍca d«; .Cartagena.

En defnrrollo de lo acordado én e) Contrato suscrito entre 
’ ;  CÓRÉil.CA y Westinghóuse Electric Corporali'o;n, est^ Corporación 

“ ' ¿stiábiééiósbb'reeiFirst Í^Ktionái City Banicbf'ÑeW York en‘Agosto IK 
de 1974unaC artadéC fédítopór vaíof de UF^2:2?r.528,oo, destinada 
a la cancelación a la firma contratista del anticipo en dólares 
equivalente al 10% del valor en divisas del citado contrato.

Dé igual modo y con el objeto de atender pagos correspondientes al 
90% del valor en moneda extranjera del contrato, CORELCA 
estableció sobre la misma entidad bancaria una segunda Carta de 
Crédito por valor de US$20.443.755.50, en Agosto 28 de 1974,

b. Crédito Complementario No.3256 CORELCA-First National City 
Bank of New York por USSl.912.S00.oo Financiación Unidades 
Turbogeneradores s*. Gas de la Planta «El Río».

En Febrero 28 de 1974 se suscribió el contrato de empréstito por 
US$l.9i2.500.oo entre CORELCA y el First National City Bank de 
New York para la financiación del 45% de aquellas unidades, como 
crédito complementario al otorgado por Eximbank para la 
financiación del 90% de los costos del proyecto antes citado.

c. Kreditanstalf F ur Wiederaufbau K.F.W. Financiación Central 
Térmica de Barranquilla.

Con cargo al crédito otorgado por el Kreditanstalf Fur 
Wi¿deraufbau-KFW-de Alemania para la financiación de la Central 
Térmica de Barranquilla, esta entidad durante el año de 1974 efectuó 
directamente a la firma Siemens A.G., de Alemania un desembolso 
por la suma de DM 373.334.70 como abono al valor acordado en el 
Protocolo de. liquidación de los contratos suscritos en desarrollo del 
Proyecto en referencia. ;



d. Gestiones de Financiación: Central Térmica de Cartagena.
Durante el año de 1974 culminaron las gestiones relacionadas con 

las operaciones de crédito entre CORELCA, ei Eximbank y el 
Pittsburgh National Bank por US$21.154.000.oo, para la financiación 
del costo en moneda extranjera de la Central Térmica de Ca'rtagena.

Igualmente se iniciaron las negociaciones relativas con el 
otorgamiento de un crédito en Eurodóiares por US$2.271.528.oo por 
parte del Pittsburgh National Bank, con el propósito de financiara 
largo plazo, el 10% en divisas del mismo proyecto.

En virtud de tales gestiones, al finalizar el año de 1974 se aseguró la 
disponibilidad de los fondos con cargo a los créditos mencionados.

e. Gestiones de Financiación: Crédito First National City Bank of 
New York US$4 MM Refinanciación Deuda Externa.

Al concluir el año de 1974, se encontraban finalizados los trámites 
exigidos por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 2832 de I9(>6 
para la contratación de un crédito con el First National City Bank de 
New York por USS4 MM con el objeto de atender ia retin.mciaciónde 
pasivos externos a cargo de CORELCA.

De este modo, se iniciaron los trámites contemplados en ei Decreto 
1050 de 1955 que contituyen la última !:<se de los ^c^utMto^ al
perfeccionamiento del citado empréstito.

- 4 - DECRETOS -
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Régimen para la reducción del gas naturai 
DLC RKTO LEGISLATIVO N U M ER O  !978 D E  1974 

(Septiembre i8)
i’or el cual se dict;in normas cambiarias. fiscales y de comcrcicì exterior sobre hi 

producción de gas naturai no asociado.
£1 Presidente de la República de Colombia,

En uso de sus atribuciones constitucionales, y
C O N SID E R A N D O :

Que por Decreto 1970 de 1974 se declaró el estado de emergencia económica en 
lodo el territorio nacional:

Que es necesario adoptar normas cambiarías, fiscales y de comercio exterior q u : 
permitan asegurar al país su abastecimiento de ^as natural no asociado al petróleo 
crudo, dando estímulo a la exploración y explotación del mismo.

D E C R ETA :
Artículo primero. Será aplicable a la exploración y explotación de gas natur?! 

no asociado, el régimen cambiario y de comercio exterior contemplado para ei 
petróleo crudo en el Capitulo IX del Decreto 444 de 1967,

Artículo Segundo. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Comuniqúese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D.E.. a 18 de Septiembre de 1974.

A L F O N S O  L O P E Z  M K ' H E L S E N
El Ministro de Gobierno.

Cornelia Reyes
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Indalecio Liévano Aguirre
El Ministro de Justicia,

Alberto Sant  >Jimio Bolero
E) Mmistro de Hacienda y Crédito Público

Rodr igo Bolero M o m o y a
El Ministro de Defensa Nacional.

General Abr aha m Varón Valencia
Ei Ministro de Agricultura,

Rafael  Pardo Bue Ivas
El Ministro ds 1 rabajo } Seguridad Social,

Maria Elena de Crovo
El Ministro de Salud Pública,

Ha roldo Culvo Nime:
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El Ministro de Desarrollo Económico, 

El Ministro de Minas y Energía,

El Ministro de Educación Nacional.

El Ministro de Comunicaciones,

El Ministro de Obras Públicas.

Jor^ie Ram írez Ocampo  

Eduardo del Hierro Sant ucruz 

Hernando Duran Du.ssán 

Jaime G arda Parra 

H um berto Salcedo Coilanfc

Modifícaciones al régimen para la producción 
de gas natural 

D E C R ETO  LEGISLATIVO N U M ERO  1999 DE 19/4 
(Septiembre 23)

Por el cual se aclara y adiciona el Decrcto 197« de 1^74 
El presidente de la República de Colombia.

En ejercicio de las faculuides que Iv coniicro el aniculo I . l.i C onsMiut óh 
Nacional.cn  dc'.arrollo del Decreio W70 de 1974

DECRETA:
Artículo primero. Aclárese lo dispuesto en el articulo primero dcl D ec ido  1978 

de 1974. en el sentido de que tal disposición solo se aplicará a los yacimii. niüs que 
inicien su explotación a partir de la vigencia de dicho decrcio y que inipln.|uui 
nuevas inversiones.

Artículo segundo. La Comisión de Precios de que trata el aniculo  K J tiel 
Decreto 444 de 1967. tendrá como funciones la de señalar los volúnienc-' 
producción de gas natural que deba procesarse o utilizarse en cí pais. I;i de señalar 
los precios respectivos, la de auton?ar la parte de gas natural que deba pagarse cu 
moneda extranjera, asi como la de determinar los precios de cxponjcii>n put.i 
fines cambiarlos y fiscales.

Artículo tercero. El presente decreto rij;e a partir de la lecha de su expetlieum
Comuniqúese y cúmplase.
Dado en Bogotá. D.E., a 23 de septiembre de 1974.

A L F O N SO  L O P i/. MIC HEI .SI  v
El Ministro de Gobierno.

C'i>rncho Rc' a

El Ministro de Relaciones Exteriores.
indaU cio l.icvano
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El Ministro ie  Jjst-cia,

El Ministro d .  Hacienda y Crédito Público

MinisL.-o de re f ' 'n sa  National.
t

E’ Ministro de /g r icu ltu ra .

El Ministro Je  Trabajo v Seguridad .iocial. 

El *4inis(ro de í,al'id r'ública.

El Ministro de D<»sarr lio Económico,

El Miiystro de Minas y £ner*-ía.

El M ir.stro  <ie Educas.!ón N adonal,

El Ministre de Comunicaciones 

E! Mini tro  J e  Ob;as Púb'-cas,

A lberto  Suntofin jio  Botero 

R^Airigo Botero M ontava  

Generùi A L:aham  Varón Patencia 

R  fa e l Pardo Suelvas 

María Elena de Crovo  

Haroldo Calvo Suñez  

Jorge Ram írez Ocampo  

Eduardo del Hierro S a n 'icru z  

l'e tn a n d o  L)wán Dussát

Jaim? Garda Pa. a

Humh.'rtt^ Salcedo Colio it

REPUBLICA D:: COLOr^BI.^i 
MINíSTERIC DE Vi:.MAS V PETROI EOS 

DECRETO 2104 
(24 Octuore 1974)

-P o r  el c<«al se adicionan y acL ran  iv̂ s Dcc-etos I9 '’9 y I^<i8 de P74.
EL .'PRESIDENTE DE LA R E ^ U B L l^ A  D t  CO LO M B IA  c.i uso d las 

facultades q u t  le j o n f j r e  el artículo 172 de la Cciistit ción Nacional y en 
desarrollo Jel Dcjrcto  1970 de 1^74.

D EC R ETA
A R T IC U L O  'o  Ad'jt.^nase el /* rtículo lo. del Decreto 1979 de I97'<í en el 

sentido d'i que las empresas com re ale:, e inddsinales de! Esiado dcd'^adas ó la 
minería y ,1 oetreleo, te id rán  'ns m-sma.^ ex^^nctnes d*- derechos de aduane, 
concedidas a ios p a r i c u ’jres  que desarrollan tales actividades, de acuerdo con el 
Decreto 1659 de 1964.
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A R TIC U LO  2o. Para los efectos del Artículo 2o. de! Decreto 1988 de 1974, se 
consideran bienes primarios no procesados el petróleo crudo destinado a su 
refinación, el gas natural, los butanos y la gasolina natural,
A RTICU LO  3o. El impuesto sobre las ventas de que trata el Decreto 1988 de 1974. 
en relación con los productos derivados del petróleo, se pagará según las siguientes 
tarifas:

a) Gasolina motor, el 10% del precio de la gasolina regular, lijado para el 
consumidor en Barrancabermeja, sin incluir impuestos.

b) Gasolina de aviación de 100/130 octanos, continuara pagando el 10% dcl 
precio oficial de lista en refinería.

c) Aceites lubricantes y grasas, el 6% del precio oficial de venta dcl 
productor.

d) Todos los demás productos refinados, derivados del petróleo, incluyendo 
el gas propano para uso doméstico, la gasolina blanca, las bases para 
aceites lubricantes y grasas y los productos petroquimicos, el 4%del precio 
oticial de lista fijado para el productor en el lugar de entrega.

A R T 1C U L 040 . Quedan exentos del impuesto a las ventas los siguientes 
combustibles para embarcaciones marítimas; diesel marino, gasóleo marino y 
bunker fuel oil.

A RTICULO 5o. El Ministerio de Minas y Energía, además de hi función de lijar 
los precios de que se trata el ordinal j) del Articulo 3o.. del Decreto 63(-> de 
1974. tendrá la de señalar los precios de los productos refinados dc rnadosde l  
petróleo y del gas natural para los efectos de liquidili- el impuesto sobre las 
ventas.

A R TICU LO  6o.Este Decreto rige a partir del lo., de Octubre de 1974. 
CO M U N IQ U E SE  Y C U M PL A SE  

Dado en Bogotá D.E.. a 
EL M IN ISTR O  DE GOBIERNO,

C O R  S E L / O  R E Y E S
EL M IN ISTR O  DE RELACIONES EX TER IO R ES.

I N D A L E C I O  L f E V A N O  A G U i R R E
EL M IN ISTR O  DE JU STICIA ,

A L B E R  TO S A  N T O F I M I O  B O T E R O

REPUBLICA DE COLOMBIA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO No. 2310 
(28 Octubre de 1974)

Por el cual se dictan normas sobre abolición del régimen de concesiones en 
materia de hidrocarburos y se adiciona el artículo 58 del decreto de 2053 de 1974.

EL PR E SID E N T E  DE LA REPUBLICA DE CO LO M BIA
En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 122 de la Constitución 

Nacional, y en desarrollo del decreto 1970 de 1974.
DECRETA:

ARTICULO lo.Con excepción de los contratos de concesión vigentes en la fecha 
de expedición del presente decreto, la exploración y explotación de hidrocarburos 
de propiedad nacional a cargo de la Empre.sa Colombiana de Petróleos, la cual 
podrá llevar a efecto dichas actividades, directamente o por medio de contratos de 
asociación, operación, de servicios o de cualquier otra naturaleza, distmtos de los 
de concesión, celebrados con personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras.

Los contratos que celebre la empresa en virtud de lo dispuesto en este articulo, 
requerirán para su validez ser aprobados mediante Resolución del Ministerio de 
Minas y Energía.
A RTÍC U LO  2o.Los titulares de propuestas en trámite para explorar > explotar 
hidrocarburos, sin perjuiciodel orden establecido en el artículo 2! dei decreto 1056 
de 1953, si no hubiere terceros que ofrecieren mejores condiciones que las 
inicialmente propuestas, gozarán de preferencia para contra tar  con la Empresa 
Colombiana de Petróleos, en los términos del artículo anterior.

Si. dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que la empresa manifieste su 
determinación de celebrar un contrato relativo a toda o a una parte de la zona 
correspondiente a la propuesta en trámite, el titular no hubiere ejercido el derecho 
a la referida preferencia, perderá esta definitivamente.
A RTICU LO  3o.En las explotaciones a cargo de ia Empresa Colombiana de 
Petróleos, las regalías en favor de los Departamentos. Intendencias y Comisarías 
serán del nueve y medio por ciento (9 y V2%) del valor bruto de la producción y las 
de los municipios del dos y medio por ciento (2 y Y2%) del mismo.
ARTICULO 4o.La Junta  Directiva de la Empresa Colombiana de Petróleos 
procederá a modificar la organización interna de está, de acuerdo coo_las nuevas 
funciones que se le asignan por ei presente contrato.  ̂ ^  __ _----------------I
A RTICU LO  5o.Para los efectos del artículo 58 del decréto 2053 de 1974, en las 
inversiones necesarias realizadas en materia de minas y petróleos, distintas de las 
efectuadas en terrenos o en bienes depreciables. se incluirán los desembolsos 
hechos tanto en áreas en explotación como en áreas no productoras continuas o 
discontinuas.
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ARTIC U LO  6o. Ei contribuyente que derive renta de explotaciones de 
hidrocarburos en zo n^s 'cuyo  subsuelo petrolífero se reconozca como de 
propiedad privada o de concesiones o contratos de asociación vigentes a la 
expedición del presente decreto, tendrá derecho o una deducción por 
agotamiento, de conformidad con los artículos siguienies:
A RTIC U LO  7o. La dedución por agotamiento podrá determinarse a base de 
estimación técnica de costo de unidades de operación o a base de porcentaje fijo.

El contribuyente podrá elegir el sistema para calcular el agotamiento; escogida 
una de las dos bases, sólo podrá cambiarla por una sola vez, con autorización de la 
Dirección General de Impuestos Nacionales.
A RTICU LO  8o.La dedución anual por agotamiento normal a  base de porcentaje 
fijo, será igual al diez por ciento (10%) del valor bruto del producto natural 
extraído del depósito o depósitos, que estén en explotación y que se haya vendido 
o destinado a la exportación, o vendido para ser refinado o procesado dentro del 
país, o destinado por el explotador para  el mismo objeto en sus propias refinerías, 
en el año o período para el cual se solicita la dedución, debiendo restarse de tal 
valor la suma equivalente a las participaciones causadas o pagadas a favor de 
particulares, o al impuesto causado o pagado sobre el petróleo de propiedad 
privada, o al de las participaciones que le corresponden a la Nación.

Para los efectos de este artículo, el valor bruto del producto natual se 
determinará con base en los precios en el campo de producción que señale la 
Comisión de Precios del Ministerio de Minas y Energía, con arreglo al 
procedimiento establecido en el artículo 162 del decreto 444 de 1967, en lo que 
fuere pertinente, y a reglamentación que dictará el gobierno.

El porcentaje permitido como dedución anual y por concepto de agotamiento 
normal, no podrá exceder en ningún caso de treinta y cinco por ciento (35%) del 
total de la renta liquida fiscal del contribuyente, computada antes de hacer la 
dedución por agotamiento, siendo entendido que este límite no se aplica cuando el 
sistema de agotamiento sea el de estimación técnica de costo de unidades de 
operación.

La dedución por agotamiento normal a base de porcentaje fijo permitida en este 
artículo, se concederá en cuanto sea necesaria para amortizar totalmente el costo 
de las respectivas inversiones de capital distintas de las que se hayan hecho en 
terrenos o en propiedad depreciable.

Una vez que el agotamiento haya perdido su carácter de dedución por haber 
terminado la amortización total del costo de las respectivas inversiones de capital, 
distintas de las que se hayan hecho en terrenos o en propiedad depreciable, el 
explotador tendrá derecho año por año a una exención del impuesto sobre la renta 
equivalente al 10% del valor bruto del producto natural determinado y limitado de 
acuerdt on las disposiciones de los incisos primero, segundo y tercero de este 
artículo.
A R TICU LO  9o.Además de la deducción anual por agotamiento normal, 
reconócese un factor especial de agotamiento, aplicable año por año a las 
siguientes explotaciones: a) Las iniciíidas después del lo., de enero de 1955 y hoy
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en día existentes; b) las que se inicien a partir de la vigencia del presente decreto y 
correspondan a zonas cuyo subsuelo petrolífero haya sido reconocido como de 
propiedad privada, y c) las correspondientes a contratos de concesión o 
asociación, vigentes a la expedición de este decreto. Dicho factor especial será 
equivalente al 15% de! valor bruto del producto natural extraído, determinado 
conforme a lo dispuesto en el articulo anterior y hasta el monto total de los 
inversiones efectuadas en estas explotaciones.

La dedución normal del die? por ciento {10%) y la especial del quince por ciento 
(15%) que se concede en este artículo, no podrán exceder, en conjunto, del 
cuarenta y cinco por ciento (45%) de ia renta líquida fiscal del contribuyeme 
computada antes de hacer la deducción por agotamiento.

Para las explotaciones situadas ai este y sureste de la cima de la Cordillera 
Oriental, ei factor especial del agotamiento de que trata este artículo sera del diez y 
ocho por ciento (18%) del valor bruto del producto natural extraído, determinado 
en la forma mdicada en el artículo octavo y hasta el monto total de las inversiones 
efectuadas en estas explotaciones.
La deducción normal del diez por ciento (10%) y la especial del diez y ocho por 
ciento (18%7) que se concede en el inciso anterior, no podrán exceder en conjunto 
del cincuenta por ciento (50%) de la renta líquida fi.scal del contribuyente 
computada antes de hacer la dedución por agotamiento.

Es entendido que estos limites del cuarenta y cinco por ciento (45%) y del 
cincuenta por ciento (50%) no se aplican cuando el sistema de agotamiento 
adoptado por e) contribuyente sea el de estimación técnica de costo de unidades de 
operación.

Para las explotaciones d que se refiere este artículo, una vez que el tactor especial 
de agotamiento haya perdido su carácter de dedución por haber terminado la 
amortización tota! del costo de las respectivas inversiones de capital, distintas de 
las que se hayan hecho en terreno o en bienes depreciable. el explotador tendrá 
derecho, año por año, a una exención del impuesto sobre la renta equivalente al 
diez y ocho por ciento (18%) para las explotaciones situadas al este y suresie de la 
cima de la Cordillera Oriental, y para las situadas en el resto del territorio 
nacional, al quince porciento(15% )del valor b rutodel producto natural extraído, 
determinado de acuerdo con las disposiciones del articulo octavo de este Decreto, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso final de la misma disposición.
PA R A G R A F O .P ara  tener derecho de esta exención especial, y a la dedución 
norma! como exención, el contribuyente deberá reinvertiren el paísen actividades 
de exploración, dentro de los tres años siguientes, el monto de las mencionadas 
exenciones. Si no hace la reinversión por el valor expresado, la diferencia se 
gravará como renta del contribuyente del año correspondiente a la finalización de 
dicho período. Si el monto de la reinversión del trienio fuere superior al valor de 
las exenciones de que trata este artículo, el contribuyente tendrá derecho a que se le 
abone el exceso para los períodos siguientes.
A R TICU LO  lOo.Cuando se trate de exploraciones en busca de petróleos, llevadas 
a cabo a partir del lo., de enero de 1955 que corresponda a zonas cuyo subsue j
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petrolífero haya sido reconocido como de propiedad privada o a concesiones o 
asociaciones vigentes a la fecha de expedición del presente Decreto, directamente 
por personas naturales o por compañías con explotaciones en producción o por 
medio de filiales o subsidiarias, se concederá una dedución por amortización de 
inversiones de toda clase hechas en tales exploraciones con cargo a la renta de 
explotaciones en el país, a una tasa del diez por ciento (10%) de la respectiva 
inversión.

Una vez iniciado el período de explotación, esta dedución se suspenderá; pero el 
saldo no amortizado de las inversiones correspondientes se tendrá como costo 
integrante del monto de las inversiones del respectivo contribuyente, amortizables 
por las deduciones normal y especial de agotamiento.

Cuando tales exploraciones queden abandonadas o desistidas, el saldo no 
amortizado de las inversiones hechas en exploración se continuará amortizando a 
la tasa anual del diez por ciento (10%).
A R TIC U LO  l lo .E l  contribuyente que derive renta de explotaciones de minas, 
gases distintos de los hidrocarburos y depósitos naturales, en concesiones, aportes, 
permisos y adjudicaciones vigentes a la expedición del presente Decreto, o en áreas 
de propiedad cuyo subsuelo minero haya sido reconocido como de propiedad 
privada, tendrá derecho a una deducción por agotamiento de conformidad con las 
disposiciones contenidas en los artículos siguientes:
A R TICU LO  12o.Cuando se trate de explotación de minas, gases distintos de los 
hidrocarburos, y depósitos naturales, se concederá una deducción normal por 
agotamiento a amortización del costo del depósito natural de cuya explotación se 
trate, habida consideración de las condiciones peculiares de cada caso y teniendo 
en cuenta las siguientes normas generales:
A.) El costo de que se trata este artículo estará constituido por las siguientes 
partidas:
a.) Los gastos capitalizados hechos en la adquisición de ia respectiva 
concesión, aporte, permiso o adjudicación, o el precio neto de adquisición de la 
propiedad según el caso. Cuando la propiedad ha sido adquirida a titulo gratuito, 
el valor amortizable por agotamiento estará contituído por el que se le haya fijado 
en el título de adjudicación o de traspaso. En todos los casos de adquisición de la 
propiedad que se explota, deberá restarse de su precio de adquisición o del valor 
que se haya fijado como se dispone en esta norma, el precio o valor, según el caso, 
que corresponda a la superficie del terreno que sea suceptible de utilizarse 
económicamente para fines distintos de la explotación o producción de gas o 
minerales;
b.) Los gastos preliminares de explotación, instalación, legales y de desarrollo, y 
en general, todos aquellos que contablemente deban ser capitalizados, a excepción 
de las inversiones hechas en propiedades para las cuales se soliciten deducciones 
por depreciación;
c.) El saldo de los gastos capitalizados y no amortizados que se hayan efectuado 
en áreas improductivas por el contribuyente que invoca la deducción de acuerdo 
con el articulo 13 de este Decreto.
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B.) El arrendamiento, la concesión, el aporte o el permiso para la explotación de 
minas, de gases distintos de los hidrocarburos, y de depósitos naturales, se 
estimará, para los efectos del agotamiento, como un contrato especial en que tanto 
el arrendador u otorgante de ia concesión, permiso, aporte, según el caso, como el 
arrendatario o concesionario o beneficiario dcl permiso o del aporte conservan o 
retienen un interés económico en la propiedad agotable, interés que es la fuente de 
su respectiva renta. En consecuencia, la deducción por agotamiento se concederá 
tanto al arrendador o propietario como al arrendatario o concesionario, o 
beneficiario mencionado, sobre la base de sus respectivos costos, determinados 
conforme a las reglas establecidas en los apartes a), b) y c) inmediatamente 
anteriores.

La norma anterior se aplica a los contribuyentes que reciban participaciones o 
regalías por concepto de las explotaciones enumeradas anteriormente.
C.) En el caso de propiedad poseída en usufructo, la deducción por agotamiento 
se computará como si el usufructario tuviera el pleno dominio sobre la propiedad, 
y será este quien tenga derecho a la deducción correspondiente.
D.) La deducción por agotamiento se computará bien a base de estimación 
técnica de costo de unidades de operación, o bien, a base de porcentaje fijo:
a.) Cuando la deducción por agotamiento haya de computarse a base de 
estimación técnica de costo de unidades de operación, en el año o período gravable 
en que resulte cierto, como resultado de operaciones y trabajos de desarrollo, que 
las unidades recuperables son mayores o menores que las primitivamente 
estimadas, este cálculo deberá ser revisado, en cuyo caso la deducción por 
agotamiento tendrá por base para el año o período gravable de que se trate y para 
los subsiguientes, el nuevo cálculo revisado;
b.) La deducción por agotamiento a base de porcentaje fijo no deberá exceder 
del 10% del valor total de la producción en el año o periodo gravable, calculado en 
boca de mina, debiendo restarse previamente de dicho valor cualquier 
arrendamiento o regalía pagado o causado por concepto de la propiedad 
explotada.

El porcentaje permitido como deducción por agotamiento, no podrá excedei en 
ningún caso del 35% de la renta líquida del contribuyente computada antes de 
hacer esta deducción.

El sistema de agotamiento para calcular la deducción correspondiente queda a 
opción del contribuyente, pero una vez elegido el sistema solo podrá cambiarlo, 
por una sola vez. con autorización de la Dirección General de Impuestos 
Nacionales y previos los ajustes correspondientes que ordene esta dependencia.
E.) La deducción normal por agotamiento, cualquiera que sea el sistema que se 
utilice, cesará al amortizarse el costo de la propiedad agotable. Una ve? que el 
agotamiento haya perdido su carácter de deducción por haber terminado ia 
amortización prevista de las inversiones, el explotador tendrá derecho, año por 
año, a una exención del impuesto sobre la renta equivalente al diez por ciento 
( ''%) del valor bruto de la producción determinada conforme a lo dispuesto en 
este artículo.
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ARTICU LO  Llo.Cuando se trate de exploraciones en busca de g a so  di>unios de 
ios hidrocarburos, minerales u otros depósitos natuniles. llevadas a cabo 
directamente por personas naturales o por compañías con explotaciones en 
producción, o por medio de filiales o subsidiarias, se conscderá una deducción por 
amortización de inversiones de toda ciase hechas en tales exploraciones, con caryo 
a ia renta de explotaciones en el país, a una tasa razonable, que en ningún caso 
excederá del 10% de la respectiva inversión sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo anterior.
U na vez iniciado el período de explotación, la deducción de que trata este articulo 
se suspenderá. Esta suspensión no obsta para que, por et saldo no amortizado de 
las respectivas inversiones, se concedan a la filial o subsidiaria deducciones con 
cargo a su renta, de acuerdo con las normas del artículo 12 de este decreto.

A R TICU LO  14o.Las inversiones en hidrocarburos que se realicen por la Empresa 
Colombiana de Petróleos directamente o por contratos celebrados con 
posterioridad a la fecha de vigencia de este decreto, asi como las electuadas en 
minas, gases distintos de los hidrocarburos, y depósitos naturales, 
correspondientes a aportes, conóesiones y permisos igualmente pertcccionados 
con posterioridad a la misma techa, se regirán por las normas sobre amortización 
de que trata el artículo 58 del decreto 2053 de 1974. En consecuencia no les serán 
aplicables las disposiciones de ios artículos 7o. 8o., 9o., 10o.. l io . ,  12o. y 13 
anteriores.
A R TICU LO  15o.El presente decreto rige a partir de su expedicción.

CO M U N IQ U ESE Y C U M PLA SE 
Dado en Bogotá, a 28 de Oct. 1974

A L l  O S  S O  l O P E /  M I C H E i  SEN

EL M IN IST R O  DE GOBIERNO.
C O R N E L I O  R E Y ES

EL M IN ISTR O  DE RELACIONES EXTERIORES.
IN D A L E C I O  L i E V A N O  A G U t R R E

EL M IN ISTR O  DE JUSTICIA
A l . B E R T O  S A N T O F I M I O  BOTERO.

EL M IN ISTRO  DE HA CIEN D A  Y C R E D H O  PUBLICO.
R O D R I G O  B O T E R O  M O N T O  Y A.

EL M IN ISTRO  DE D EFEN SA  NACIONAL.
General A B R A  H A M  V A R O N  VALENCIA.

EL M IN ISTR O  DE AG RICU LTU RA .
RA FA EL PA R D O  BU EL VA S

EL M IN IST R O  DE T R A B A JO  Y SE G U R ID A D  SOCIAL.
M A R I A  ELENA D E  CROVO.

EL MINI STR O DE SAL UD PUBLICA.
HA R O L D O  CA L VO NVÑEZ.  

EL MINISI  RO DE D E S A R R O L L O  I CON OMICO .
J O R G E  RAMIREZ.  O C A M P O .

Eí. M INISTRO  DE MINAS V ENERGIA,
EDI A R D O  DEL H I E R R O  SA N T A C R U Z .  

Fl. M I M S I R O  DE LDI  CACIO.N NACIONAL,
H E R S A . S D O  D U R A N  D U SS AN .  

EL MIN ISTRO DE CO MUNIC ACI ONES,
J A I M E  G A R C I A  P A R R A .

EL MI NI ST RO  DE OB RAS PUBLICAS.
H U M B E R T O  S A L C E D O  C O L L A N T E .

REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE MINAS Y PETROLEOS 

DECRETO No. 314 
24 FEBRERO 1975

- Por  el cual se reglamentan parcialmente el Decreto 1659 de 1964 y et artículo
lo, dcl Decreto 2104 de 1964,

EL PR ES ID EN TE DE LA REPUBL ICA DE COL OMBIA

En uso de las facultades que le confiere el numeral 3o.. del artículo I2ü do la 
Constitución Nacional.

OKC RETA:

AR TI CU LO  lo.De acuerdocon  lo dispuesto en el literal d) del articulo 2o.. del 
Decreto 1659 de 1974 en concordancia con el arn'ci/lo lo . dci IXvrc(n I.M7 de 
1969. las importaciones que realicen la>' emptcsas ml^er;l^. de maquinali;i' .. 
equipos accesorios y repuestos que sc rec|Uícran paia eiecutai diivcta v 
especít'icamente la*' actividades muieias. que sc cminician > (Jclineii a 
continuación, go/anin  de exención de derechos arancelarios.
a.) Exploración: es el conjunto de actividades dingulas a deierniin.ii e\isiciKi;i 
de minerales en cantidades y calidades econtíniicamenie aproxeehahics.

b.) f.xplotacion: es el conjunto deaci iMdadesdingKlasa la cMraecion técnica de 
sustancias minerales.
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c.) Beneficio: es el tratamiento primario de los minerales extraídos, mediante 
procesos de preparación, trituración, molienda y concentración.

d.) Transformación: es el conjunto de procesos físicos y químicos a que se 
someten los minerales o los concentrados de minerales, para la obtención de un 
primer producto susceptible de ser utilizado como insumo industrial o de ser 
destinado directamente al consumo.

A RTICU LO  2o.En Desarrollo del artículo lo., del Decreto 1247 de 19h9 y del 
articulo l o ,  del Decreto 2104 de 1974, la Empresa Colombiana de Petróleos estará 
exenta de derechos de aduana en las importaciones de maquinarias, equipos, 
repuestos, materiales y elementos necesarios para la exploración, administración y 
aprovechamiento de sus campos petrolíferos, así como para sus actividades de 
transporte por oleoducto y gasoducto, refinación y tratamiento de hidrocarburos.

A R TICU LO  3o.En desarrollo del articulo 2o.. del Decreto lf).*í9 de 1964. literal e) 
yen  concordancia con el Decreto 1247 de 1969. las compañías de servicit>s técnicos 
de la industria del petróleo en la actividad exploratoria por medio de perforación 
con taladro, go/arán  de la exención de derechos arancelarios.

ARTICU LO  4o.Las exenciones de derechos arancelarios de que traía el presente 
Decreto, únicamente serán concedidas para la importación de bienes que no se 
produzcan en el país, salvo las excepcione.s consagradas en el-articiiio 3o.. dei 
Decreto 1659 de 1964.

A R TICU LO  5o.Hi Ministerio de Minas y Lnergia emitirá e<inceptu sobre la 
importación de bienes a que se relie re el presente Decreto y su pet virará las 
especificaciones y la destinaciim del material que se importe para elceti)'- de la 
exención. ‘

El Ministerio de Minas y Energía veriticará parmcdi(»de visita> la dest;naeión 
de tales bienes que hayan sido importados con evcniión de derechos ai anéela û>̂  v 
los interesados están obligados a facilitar dicha venfieacion.

ARTIC’ULO 6o.Las maquinarias y equipos impoilatios con exención, de 
derechos, no podrán ser negociados sin el \ isto bueno dcl Mmisterio de Minas y 
Energía y la autorización de enajenación poi parte del Mimsteno de Hacienda y 
Crédito Público de conformidad con el aiiícuUi ho.. del Decreto 1247 de 1969.

A R TICU LO  7o.De conlormidad con el artículo 5o.. del De», reíc 124'’ de I9(’'9 la 
Dirección (ieneral de Aduanas continiiará reconociendo la exención de dei eclios 
de aduana o arancelarios a las compañías petrolcia'- o niineias 1 a solicitud de 
exención deberá tener aprobación previa del Minisieti. ' de Minas v l nergia con 
indicación del númerc» del pedido, la clasilic.ición. el tiestino v ei valnr de los 
materiales que comprende la importación.
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ARTICULO 8o.Las Empresas y Compañías mmeras que gocen de exención de 
derechos arancelarios deberán informar semesiralmente al Ministerio de Minas y 
Energía, sobre la nacionati/ación y localización de los equipos, maqtnnaria y 
elementas importados. I.as empresas o compañías petroleras \o harán 
mensualmente.

ARTICL'LO 9o,Este Decreto rige a paríir de la fecha de su expedición. 

COMUNI QUESE Y CUMPLASE 

Dado en Bogotá. D,E. a 24 de Feb, 1975

A f  r o x s o  i .o p i ' . z  \ í f C H / : i . \ /  \

EL MI NI STRO DE HACI ENDA V C R E D I Í O  PUBI.ICO.
R O D R I G O  B O T E R O  M O N T O Y A .

EL MI NI STRO DE MINAS Y ENERGIA.
E D U A R D O  DEI.  H I E R R O  SAN TA CR L/ / . .

REPUBLICA DE COLOMBIA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO NO. 743 
(21 ABRIL 1975)

Por el cual se reglamenta parcialmente el decreto legislativo 23 lü de 1974, 
EL PR ESID EN TE DE LA REPU BLICA  DE COLOM BIA 

EN EJERCICIO  DE SUS FA CU LTA D ES CONSTITI C10NALES(
D ECRETA ;

ARTI CULO lo . í 'o n  las excepciones establecidas on el artículo lo,, del Deeieto 
legislativo 2310 de 1974. solo la Emptesa Colombiana de Petróleos (endi á derecho 
a ocuparse en la exploración y explotación de los hidrocai huros de propiedad 
nacional, ubicados en cualquier área dcl dominio coniinental o insular de la 
república, en su mar territorial o en su platal orma submarina.
ARTI CULO 2o.Cuando ia Empresa Colombiana de Petrolcds ivs(ilvicie reali/ai 
directamente traba |0 '̂  de exploración con taladro o de explotaeiiui. il.iiá ¿iviso 
escrito al Ministerio de Minas y Energía, aviso que. una ve/ aprobado, se 
registrará con todos los datos que suministre la empresa,
ARTI CULO 3o.Cuando la Empresa Colombiana de Peiróleos re^oiviere llevai a 
cabo los trabajos de exploración o explotación por medio de cont iatos que en
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ningún caso serán de concesión, adoptará prc\iamenic las condiciones y términos 
de dichos contratos así corrto los medios de citación o convocatoria de los posibles 
interesados. En consecuencia, podrá determinar la vía de inscripción de 
contratistas, ia de negociación directa, la de licitación pública, la de licuación 
privada, la de concurso o cualquiera otra quejuzgueconveniciUeencada caso. La 
junta Directiva de la empresa reglamentará los releridos medios.
A RTICULO 4o.Los contratos a que sc refiere el 'artículo an íeno r  q'iiedarcin 
sujetos al derecho privado, salvo que tuvieren cláusulas sobre caJucidad yen uno 
y otro caso requerirán, para su validen, la aprobación del Ministerio de Minas y 
Energia.

Cuando dichos contratos se celebraren con extranjeros, estos deberán renunciar 
a reclamaciones diplomáticas.
ARTICULO 5o.No obstante lo dispue.sto en el articulo anterior, si la Empresa 
Colombiana de Petróleos optare por llevar a cabo contratos para explorar o 
explotar áreas que comprendan total o parcialmente zomis correspondientes a 
propuestas pendientes el 28 de octubre de 1974 en el Ministerio de Minas y 
Energia» sea cual fuere el sistema que adopte para convocar o citar a los posibles 
interesados, dará avi.so escrito al titular de dichas propuestas para que, dentro dcl 
término de tres (3) meses, también por escrito, manifieste su intención de contratar 
con la empresa los trabajos correspondientes.
ARTICULO 6o. Cuando la Empresa Colombiana de Petróleos resolviere abrir 
licitación o concurso para escoger al contratista, no podrá hacer la adjudicación o 
la escogencia de proponentes antes de que haya transcurrido el pla/o de tres (3) 
meses para que el titular de las propuestas pendientes pueda concurrir a dichos 
actos con el lleno de los requisitos que para el caso se hubieren señalado.

Cuando no se presentaren terceros que ofrezcan mejores condiciones o 
únicamente se presentare el titular de las propuestas pendientes, si éste reuniere los 
requisitos exigidos y aceptare las condiciones mínimas señaladas para contratar, 
la empresa celebrará con él los contratos a que haya lugar.
A RTICULO 7o. Una ve?, transcurridos tres (3) meses, contados a partir del a \ t.so 
escrito de la Empresa Colombiana de Petróleos al titular de las propuestas 
pendientes, o vencido el termino de la licitación o concurso, si fuere del ca^^o, sin 
que dicho titular manitieste su intención de celebrar el respectivo contrato o no 
ocurra a la licitación o al concurso, perderá definitivamente la prclerenci.i 
otorgada por el artículo 2o.. del decreto 2310 de 1974 y la correspondiente /on;i 
quedará definitivamente' a disposición de la empresa.
ARTICULO 8o. El Ministerio de Minas y Energía tramitará en riguroso orden 
cronológico de presentación, de acuerdo con las disposiciones del Código de 
Petróleos y las normas que le adicionan y reforman, las propuestas formuladas 
hasta el 28 de octubre de 1974 y. si reúnen los requisitos exigidos por dich:¡s 
disposiciones, ordenará su envío a la Empre.sa Colombiana de Petróleos una ve/ 
en firme la respectiva resolución, en la cual se espcciticarán claramente los linderos 
y la ubicación de la zona, o dispondrá el archivo de tales propuestas cuando 
concurra causa legal para su rechazo. En este último evento, el proponentc perderá 
la preferencia para contratar con la empresa.

ARFI CUI - O 9o. Si varias personas hubieren presentado propuestas pur;f 
contratar la exploración y explotación de un mi.^mo terreno, el Minisierio de 
Minas y Energía escogerá, de entre las que aercdiíen tener capacidad financiera 
suficiente, aquella que deba tener preiereneia. de eonlormidad con  el ai tícuU' 2 i 
del C o d ig o  de P eüo lcos .  \ ren i i t i r í i  el exped iento a la l ' .m picsa C o lo m b ia n a  de 
Petróleos.

En el casí) de superpos ic ión  pa rc ia l de /ona.s corresf)ond ien ies a vanas 
propuestas no ad ln i t lda ^ .  el M in is tc ru ) .  escoi^ido un in teresado, o rdenará  a los 
demás que en ei te rm in o  de 60 días m o d i fu ju e n  sus propdeslas testr inL 'iéndolas al 
lo te o lotes no afecMdos, y s(^bie el los sus t i tu la res te i id r .m  derecho de p re le re uu a  
para negoc iar con la í-mpre>a C o lo m b ia n a  de PetríMeos Si d icha m o d i l ie a c io n  no 
la hicieren en el té rm in o  ind icado ,  perderán d e l in i t iv a n ie n te  el derecho <le 
preferencia.

ARTI CULO !(J, f \ iia  los electos del anículo segundo del decreto2.M0de 1974.se 
consideran propuestas en t rá m ite  la.s presentadas ante el Ministerio de Minas y 
Energía que no hubieren alcanzado a convertirse en contratos de concesión con 
todas las formalidades presentas en el articulo 72 del Código de Petróleos,
ARTI CUl . O l io.  Sin perjuicio de ¡as cláusulas que acuerde la Empresa 
Colombiana de Petróleos con los interesados, sobre la inspección y vigilancia de 
las labores de exploración y explotación y sobre el control técnico de las mismas, 
tales funciones serán ejercidas por el Ministerio de Minas y Energía de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia,

ARTK' UI . O 12o. Las Empresas cuyo asiento principal de negocios esté en país 
extranjero y quieran celebrar con la Empresa ( 'o lombiana de Petróleos contratos 
de asociación, operación, de servicios o de cualquiera otra clase relativos a la 
exploración y explotación de hidrocarburos, deberán cumplir los requisitos 
exigidos en los artículos 10 de) Código de Petróleos y 3o. de la ley 10 de 1961.

AR MC UI  O 13o. La Emprc.sa Colombiana de Petróleos sera la entidad 
responsable del pago de las regalías que en távor de los depaitarncntos. 
intendencias, comisarías y municipios se causen en sus explotacuMies de 
hidrocarburos. Dicho pago se hará dentro del plazo que establecen las normas 
legales vigentes.

A R I  ÍCL'I.O 14o. La Empresa Colombiana de Petróleos podrá renunciar en 
cualquier tiempcí a las c<mcesiones de las cuales llegare a ser única titular y las 
respectivas zonas quedarán sujetas a las disposiciimcs dcl decreto 2310 de 1974.
AR n CTI LO 15o. El presente decreto rige a partir de la lecha de su expedición.

CO.MUNIQUI SF Y CUMPLA.SE
Dado en Bogotá, a 21 de Abril de (975.

A !  F O S S O  L O r F /  M U  H F I S F N

El MINES I R O  DE MINAS Y ENERGI A,
E D U A R D O  DF l .  t H F R H O  S A N T A C R U l
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DECRETO NUMERO 844 de 
5 MAYO DE 1975

Por el cual se deroga el decreto 2008 de 1967 se reglamentan los artículos 154 y 162 
del decreto 444 de 1967 y los decretos 1978 y 1999 de 1974,

EL P R E S ID E N T E  DE LA R EPU BLICA  DE CO LO M BIA  
En ejercicio de sus facultades constitucionales y en especial de las que le confiere 

el articulo 120 de la Constitución Nacional.
D EC R ETA :

ARTICU LO  lo. Conforme a lo dispuesto en el articulo 154 del Decreto 444 de 
1967, autorízase el pago en moneda extranjera del petróleo crudo destinado a la 
refinación interna hasta en la cuantía correspondiente al volúmen del petróleo 
crudo procesado por las refinerías que operan en el país, menos el volúmen de la 
producción primaria proveniente de la antigua Concesión de Mares de la Empresa 
Colombiana de Petróleos que se retine en el país, y el del 25% de la producción de 
ias demás explotaciones.
ARTICULO 2o. La proporción señalada en el artículo anterior podrá ser variada 
por el Gobierno de acuerdo con el volúmen de producción interna y de los niveles 
de precios que fije la Comisión de Precios del Petróleo y del Gas Natural.

ARTI CULO 3o. Para los efectos contemplados en este decreto se adoptan las 
siguientes definiciones:

a) Gas natural no asociado: todo hidrocarburo en estado gaseoso o de vapor, 
innato en la respectiva formación geológica, producido en un yacimiento 
clasificado como de gas por el Ministerio de Minas y Energía.

b) Gas natural asociado: todo gas o vapor, innato en ia formación, producido 
en un yacimiento clasificado como de petróleo por el Ministerio, a que se 
extraiga de la capa de gas de un yacimiento de petróleo.

c) Yacimiento nuevo: todo yacimiento de gas no asociado que inicie su 
explotación comercial con posterioridad al 17 de .septiembre de 1974. 
fecha de vigencia dei decreto I97M del mismo año.

ARTI CULO 4o. El Ministerio de Minas y Energía, antes de iniciarse la
explotación comercial, clasificará los yacimientos respectivos como de petróleo
crudo o de gas no asociado.
ARTICULO 5o. La Comisión de Precios del Petróleo y del Gas Natural, de 
acuerdo con los artículos 162 del decreto 444 de 1967 y 2o., del decreto 1999 de
1974. señalará en cada caso los volúmenes de gas natural asociado o no asociado
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que los productores deban vender para procesarse o uiili/arse en e! país, el precio 
que haya de pagarse por dichos volúmenes y la parte pagadera en moneda 
extranjera del gas no asociado proveniente de nuevos yacimientos que impHquen 
nuevas inversiones.
A R T IC U L O  6o. La Comisión de precios de! Petróleo y del Gas Natural estará 
integrada así:
El Ministro de Minas y Energía, quien la presidirá.
Ei Gerente del Banco de la República, y
El Jefe del Departamento Nacional de Planeación.
A R T IC U L O  7o. La Comisión de Precios del Petróleo y del Gas Natural podrá 
solicitarla asesoría de los funcionarios que requiera para el estudio de los asuntos 
que se sometan a su consideración.

A RTIC U LO  So Corresponde a la comisión de precios dcl Petróleo y del Gas 
Natural mediante resolución motivada señalar:

a) Lo.s volúmenes de producción de petróleo crudo que los explotadores 
deben vender para la refinación interna;

b) Los volúmenes de gas natural asociado o no asociado que los explotadores 
deben vender para su procesamiento o utilización en el país;

c) El precio al cual deben venderse el petróleo crudo destinado a ia refinación 
interna y el gas natural asociado o no asociado destinado al tratamiento o 
utilización en el país;

d) La parte pagadera en moneda extranjera del gas natural no asociado que 
se procese o utilice en el país y que provenga de los yacimientos de que 
trata el articulo 5o. de este decreto;

e) Los precios de exportación del petróleo crudo y del gas natural asociado o 
no asociado, para efectos fiscales y cambíanos.

PAR AGR AFO. La Comisión ejercerá las funciones señaladas en este artículo de 
oficio o a solicitud de los interesados.
A R TIC U LO  9o. El precio del petróleo crudo para la refinación interna será fijado 
en moneda extranjera y para liquidar la parte de dicho precio que deba pagarseen 
moneda nacional, se convertirá a esta moneda a la tasa que para el efecto señale ia 
Jun ta  Monetaria.

Igual procedimiento se seguirá para liquidar el pago en moneda nacional de gas 
natural no asociado que se procese o utilice en el país y que provenga de nuevos 
yacimientos.

AR r iC U L O  10o, Para fijar el precio del petróleo crudo destinado a la refinación 
interna, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes factores:

a) Los costos de expiorí! dón , desarrol]o y explotación de los respectivos
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crudos así como el nivel de tributación y demás contraprestaciones 
estatales que corr<^n a  cargo del productor.

b) Los precios de-crudos de características semejantes que el país pueda 
importar para la refinación, teniendo en cuenta además los niveles de 
participación y tributación de los gobiernos de los respectivos países 
productores.

c) Los precios que se señalen para los crudos deberán mantener una 
adecuada relación según su gravedad A.P.l.

A RTICU LO  11 o. Para fijar el precio del gas natural destinado a ser procesado o 
utilizado en el país, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes factores:

a) Si se trata de gas natural asociaoo o no asociado al petróleo crudo.
b) Los precios Internos de otras materias primas y de combustibles que 

puedan sustituir al gas natural en condiciones económicas y técnicas 
similares.

c) Los costos de exploración, desarrollo y explotación de los respectivos 
yacimientos en el caso de gas no asociado.

d) Los ingresos estatales relativos a participaciones y tributos que graven la 
producción.

A R TICU LO  12o. Cuando las empresas vendedoras y compradoras de petróleo 
crudo o gas natural acuerden precios para dichos productos con destino a la 
refinación, procesamiento o utiHzación en el país y tales precios se ajusten a los 
criterios establecidos en este decreto, la Comisión podrá aceptarlos a solicitud de 
los interesados.
A R TICU LO  13o. Para fijar el precio de exportación del petróleo crudo y del gas 
natural para fines fiscales y cambiarios, la comisión tendrá en cuenta el nivel 
internacional d*' precios. La comisión señalará dicho precio dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la expiración de la vigencia fiscal correspondiente.

A R TICU LO  14o. Cuando, por razón de las características del crudo o de la 
ubicación de los yacimientos, los explotadores de petróleo no logren vender el 25% 
de la producción para ser refinada en el país, a que están obligados de acuerdo con 
el artículo 154 dei decreto 444 de 1967; cuínplirán su obligación entregando al 
Banco de la República en moneda extranjera el valor del crudo que corresponda 
hasta alcanzar dicho 25%.

El valor en moneda extranjera del crudo que deba pagarse en esta clase de 
moneda se determinará como lo establece el artículo 13 de este decreto.
A RTICU LO  15o. Cuando, por circunstancias especiales los explotadores de gas 
no asociado no logren vender el porcentaje de la producción pagadera en moneda 
nacional, fijado por la comisión para su procesamiento o utilización en el país, 
cumplirán su obligación entregando al Banco de la República en moneda 
extranjera el valor del gas que corresponda íiasta alcanzar dicho porcentaje.

El valor en moneda extranjera del gas natura! no asociado que deba pagarse en 
esta clase de moneda se determinará como lo establece el artículo 13 de este 
decreto.
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ARTICULO I6o. A fin de dar aplicación a lo dispuesto en el presente decreto, 
mensulamente el Ministerio de Minas y Energía calculará el monto de divisas que 
puede venderse para adquirir e! petróleo crudo que se refine o el gas natural que se 
destine para su procesamiento o utilización en el país, con base en los volúmenes y 
precios dei mes inmediatamente anterior.

La Junta  Monetaria tendrá en cuenta los cálculos de que trata el inciso anterior 
para la elaboración de los presupuestos de divisas y podrá solicitar al Ministerio de 
Minas y Energía lo i  datos e informaciones adicionales que juzgue necesarios.
A R TICU LO  17o. La Comisión de Precios de Petróleo y del Gas Natural ejercerá 
las funciones señaladas en el presente decreto previa audiencia de los 
explotadores.

Para los fines de este articulo se citará a los interesados, indicando los puntos 
que vayan a tratarse.

La citación deberá hacerse 8 dias antes de la reunión de la Comisión con los 
interesados, a fin de que estos puedan preparar los estudios y documentos 
necesarios.

ARTI CULO 18o. El día y hora señalados en la citación los interesados podrán 
exponer sus puntos de vista sobre los temas materia de la reunión y podrán 
también entregar los documentos que resuman dichos planteamientos o que les 
sirvan de fundamento.

Los miembros de la Comisión podrán formular a los interesados las 
preguntas que a su juicio fueren pertinentes para el adecuado análisis de los 
diversos problemas que se traten y solicitar las informaciones que consideren 
necesarias,
ARTICU LO 19o. Dentro de los 8 días siguientes a la reunión con los interesados, 
la Comisión mediante Resolución determinará lo. pertinente. La resolución 
entrará en vigencia inmediata una vez comunicada y continuará en vigor mientras 
no fuere modificada por la Comisión con base en los recursos legales a que haya 
lugar,
A RTICULO 20o. El presente Decreto deroga el decreto 2008 de 1967 y las demás 
disposiciones que le sean contrarias y rige desde la fecha de su expedición. 

CO M U N IQ U E SE  Y C U M PLA SE 
Dado en Bogotá, a 5 Mayo 1975

A L F O N S O  LO P E Z M / C H E L S E N

El MI NI STRO DE H A CIEN D A  Y C R E D I I O  PUBLICO
R O D IG O  B O T E R O  M O N T O Y A

El MI NI S TRO DE MINAS Y E NF RGI A
E D U A R D O  DEL H I E R R O  S A N T A C R U / .
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